
 

 
 
 

PARTE “A” 
 

DIRECCION GENERAL DEL 
PERSONAL DE LA MARINA 



UNIDAD ORGANICA (1) DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

Nº de 
Orden

Cap.
 Nº

Proced. 
Nº

Denominación del Procedimiento
Pág.
 Nº 

Hoja 
Nº

OFICINA SECRETARIA GENERAL
Quejas por defecto de Tramitación A-1 001

DEPARTAMENTO DE EXPEDIENTES Y PENSIONES
2 II B-01 Certificados Institucionales otorgados al Personal Militar y Civil en Situación de Retiro y/o Cese A-2 002

DEPARTAMENTO DE RESERVAS NAVALES Y MOVILIZACION
Inscripción en el Registro Militar dentro del Plazo Legal
     a.- Inscripción anual Ordinaria
     b.- Inscripción de peruanos por Naturalización
     c.- Inscripción de Oficio
Inscripción en el Registro Militar fuera del Plazo Legal
     a.- Omisos Ordinarios
     b.- Omisos de Oficio
     c.- Omisos por Naturalización

Llamamiento del Servicio Militar
     a.- Acuartelado 
     b.- No Acuartelado

Duplicado de Constancia de Inscripción Militar
     a.- Inscripción Ordinaria
     b.- Inscripción de Oficio

Sanciones a los Funcionarios, Personas Naturales o Jurídicas
     a.- Que no brindan facilidades laborales o académicas a los reservistas para que concurran 
           a los llamamientos de Instrucción y Entrenamiento.
     b.- Que no brindan facilidades laborales o académicas a los reservistas llamados para prestar
           servicio militar en el Activo en caso de Emergencia Nacional o Movilización. 
Sanciones a los Reservistas
     a.- Omiso al Llamamiento de Instrucción y Entrenamiento
     b.- Omiso a los llamamientos extraordinarios para prestar Servicio Militar en el activo en caso 
           de Emergencia Nacional o Movilización
     c.- Omiso a la Actualización de Datos

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION 

16 IV D-01
Expedición de Constancia de Haberes y Descuentos para el Personal en Situación de Retiro y/o 
Cesación sin considerar Régimen Pensionario. A-53 016

OFICINA DE SISTEMAS Y REGISTROS

17 E-01
Expedición de Certificados y Servicios Prestados en las diferentes Unidades y Dependencias de
la Institución Armada del Personal Superior, Subalterno y Civil en Situación de Retiro y/o Cese.

A-54 017

18 E-02 Certificados Institucionales otorgados a Cadetes, Alumnos y Marinería en situación de Baja. A-55 018

UNIDAD ORGANICA (2) DIRECCION DE SALUD Y CENTRO MEDICO NAVAL "CIRUJANO MAYOR SANTIAGO TAVARA"

DIRECCION ADMINISTRATIVA
19 A-1 Petición Administrativa A-56 019

20 A-2 Otorgamiento de Certificados, Informes, Constancias y Dictámenes
A-57    

al              
A-58

020

21 A-3 Quejas por defecto de Tramitación
A-59    

al              
A-60

021

A-3          
al                       

A-5

A-21     
al                   

A-24 

4

C-06

C-08

C-09

C-07

I

V

C-02

C-04

PARTE "A"

1 I A-01

3

III

005

C-05 Actualización de datos
A-17     

al                 
A-20 

003

A-6      
al                   

A-9
004

A-13     
al              

A-16 
006

C-01

011

Duplicado de Libreta Militar para Personal Licenciado o Reservista con doble Nacionalidad
A-25     

al                      
A-28 

009

Del Proceso de Calificación, Selección y su RevisiónC-03

A-29     
al                

A-32
010

A-10      
al                  

A-12 

008

C-10 Por proporcionar Datos Falsos
A-37     

al                                             
A-40 

007

012

C-12
Sanción a las Universidades Nacionales o Privadas así como los Institutos Tecnológicos que no
brindan los beneficios dispuestos en la Ley del Servicio Militar.

A-45     
al                          

A-48 
014

A-33     
al                          

A-36

013

015

5

7

9

12

6

8

10

11

14

15 C-13 Cambio o rectificación de Datos por Sentencia Judicial o Notarial
A-49     

al                           
A-52 

Sanción a los que no guarden el secreto o difunden conocimientos o informaciones recibidas o
recibidas o adquiridas en el cumplimiento del Servicio Militar

A-41     
al                             

A-44 
13 C-11



Positivo Negativo

1 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X TRES (3) días Secretaría General de la Director de

dirigida al Director de Dirección General hábiles Dirección de Administración de 
Administración de Personal, del Personal de la Administración de Personal
indicando: Marina Unidad Personal, sito Av. La 

Orgánica (1) Marina Cdra. 36 S/N 
a.  Nombres y Apellidos Dirección de (Cruce Av. La Marina 
completos, domicilio y número de Administración de con Av. Insurgentes) La 
D.N.I. o carné de extranjería del Personal Oficina Perla-Callao E-mail: 
administrado, y en su caso, la Secretaría DIPE_SECRETARIA@ma
calidad de representante y de la General rina.mil.pe Telef.: 
persona a quien represente. Código: A-01 6142900 anexo: 2557 
b.  Número de facsímil o dirección Telefax: 614-3235 
electrónica, si los tuviera. Horario de Atención: 
c. Nombre del funcionario contra Lunes a Viernes de 

Art. 113º y 158° de la quien se presenta la queja y los  08:30 a 17:00 hrs., 
Ley Nº 27444 motivos de la misma (referidos a Sábados, Domingos y 
publicado en el Diario defectos de tramitación, Feriados de 09:00 a 
oficial El Peruano de paralización, infracción de plazos 13:00 hrs. 
fecha 11/04/01 establecidos legalmente, 

incumplimiento de deberes 
funcionales u omisión de trámites 
que deben ser subsanados antes 

Quejas por defecto de 
tramitación

Automático

Evaluación Previa
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
APELACIÓNRECONSIDERACIÓN(En % UIT) (En S/. )

NO APLICABLE NO APLICABLE

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Número y Denominación

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)             

Nº DE 
ORDE

N 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)Formulario/ 
Código/ Ubicación

HOJA Nº 001

que deben ser subsanados antes 
Art. 1° (b) de la Ley de la resolución definitiva del 
N° 29060 publicado asunto en la instancia
en el Diario oficial El respectiva).
Peruano de fecha d.  Citar el deber infringido y la 
07/07/07 norma que lo exige.

e. Lugar, fecha y firma o huella 
digital,  en caso de no saber firmar 
o estar impedido.
f. La dirección del lugar donde se 
desea recibir las notificaciones del 
Procedimiento, cuando sea 
diferente al domicilio real expuesto 
en virtud del inciso (a).  Este 
señalamiento de domicilio surte 
efectos desde su indicación y es 
presumido subsistente, mientras 
no sea comunicado expresamente 
su cambio.
g. Número de identificación del 
Expediente de la Materia.

2.- Derecho de trámite 
administrativo. Gratuito Gratuito

A-1



Positivo Negativo

2 Certificados 1.- Solicitud del Administrado  Dependencia: X TRES (3) días Oficina de Trámite Jefe del Jefe del Director de
institucionales dirigida al Jefe del Departamento de Dirección General hábiles Documentario de Departamento de Departamento de Administración
otorgados al Personal Expedientes y Pensiones de la del Personal de la Acceso a la Informacion Expedientes y Expedientes y de Personal
Militar y Civil en Direccion de Administracion de Marina Unidad Pública Estación Naval Pensiones de la Pensiones de la 
situacion de Retiro Personal indicando:                         Orgánica (1) La Perla sito Av. La Direccion de Direccion de 
y/o Cese Dirección de Marina Cdra. 36 S/N Administración de Administración de 

a. Generales de Ley y detalle de lo Administración de (Cruce Av. La Marina Personal Personal
solicitado. Personal con Av. Insurgentes) La 

Departamento de Perla - Callao Teléfono 
2.- Copia simple DNI . Expedientes y 614-2900 Anexo 2530-

Pensiones Código: 2581-2367 Horario de 
3.- Derecho de Tramite B-01 Atencion : Lunes a 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Art. 44 inciso 44.1 Administrativo Gratuito Gratuito Viernes de 08:30 a presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Ley 27444, publicado 17:00 hrs., Sábados, el recurso
en el Diario Oficial El Domingos y Feriados de 
Peruano de fecha 09:00 a 13:00 hrs. 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 

Automático APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Formulario/ 
Código/ Ubicación

CALIFICACION

(En % UIT) (En S/. )

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

HOJA Nº 002

11/04/01 resolver el recurso para resolver el 
recurso 

Forma de Forma de 
interpelación de interpelación de 
recurso recurso 
procedimental procedimental
Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

27444

A-2



Positivo Negativo

3 Inscripción en el 1.- EN EL PAIS:  Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Registro Militar dentro (Acudirán a la Oficina de Registro Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
del Plazo Legal Militar más cercana a su Residencia General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 

habitual) Inscripciones de Varones del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
a. Inscripción anual y Damas del 02 Enero al 31de de la Marina X UN (1) día hábil 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Ordinaria Marzo del del siguiente año. Unidad (Lima, Callao y a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 

El peruano al cumplir DIECISIETE Orgánica (1): Provincias) Sábados, Domingos y Feriados Administración 
(17) años se inscribe Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
obligatoriamente en el Registro Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
Nacional de Identificación y Estado de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 

Art. 23 y 24 Ley Nº Civil (RENIEC) para obtener su Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
29248 publicado en Documento Nacional de Identidad y de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
en el Diario Oficial El dentro los NOVENTA (90) días de la Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
Peruano de fecha obtención de este; deberá de Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
27/06/2008 inscribirse obligatoriamente en las Código: C-01 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

Oficinas de Registro Militar. Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
El administrado presentará lo 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
siguiente: 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Art. 24, 25, 26 y 27 (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
D.S Nº 021-2009- a.- Documento Nacional de Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

(En S/. )

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Lugares de atención del trámite:

Evaluación Previa

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
(En % UIT)

CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Automático

D.S Nº 021-2009- a.- Documento Nacional de Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
DE/SG de fecha Identidad (DNI), adjuntando , Lunes a Viernes de 08:30 a 
13/08/2009 publicado fotocopia simple del mismo. 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
en el Diario Oficial El b.- Derecho de trámite y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
Peruano administrativo. Gratuito Gratuito  hrs., Telf. 073-382175 recurso 

(4) Oficina de Registro Militar de
NOTA: Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
1.- La toma fotográfica será Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
efectuada en la Oficina de Registro  a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
Militar en forma gratuita. Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
2.- La entrega de la Constancia de de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
Inscripción Militar se entregará el 073-211474 27444
mismo día de su Inscripción Militar. (5) Oficina de Registro Militar de

Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
2.- EN EL EXTRANJERO X TREINTA (30) Lunes a Viernes de 08:30 a En el Extranjero:
Inscripciones de  Varones y días hábiles 17:00 hrs., Sábados, Domingos Consul del Perú Consul del Perú Consul del Perú
Damas del 02 enero al 31 de marzo y Feriados de 09:00 a 13:00
del siguiente año. hrs., Telf. 073-324849
El peruano al cumplir DIECISIETE (6) Oficina de Registro Militar de 
(17) años se inscribe Pimentel: Malecón Seoane Nº
obligatoriamente en el Registro  214, Lunes a Viernes de 08:00
Nacional de Identificación y Estado a 17:00 hrs., Sábados,
Civil (RENIEC) para obtener su Domingos y Feriados de 09:00 a
Documento Nacional de Identidad 13:00 hrs., Telf. 074-452098
(DNI) y Identidad  y dentro los anexo: 6870
NOVENTA (90) días de la obtención (7) Oficina de Registro Militar de 
de este; deberá de inscribirse Salaverry: Av. La Marina S/N
obligatoriamente en el Consulado Lunes a Viernes de 08:30 a 

A-3



Positivo Negativo

Peruano del país donde residen o 17:00 hrs., Sábados, Domingos
del país más cercano. y Feriados de 09:00 a 13:00
El administrado presentará lo hrs., Telf. 044-437346
siguiente: (8) Oficina de Registro Militar de 

Chimbote: Av. Los Pescadores
a.- Documento Nacional de S/N Zona Industrial 27 de 
Identidad adjuntando fotocopia Octubre, Lunes a Viernes de
simple del mismo. 8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
b.- Presentar dos fotografias de Domingos y Feriados de 09:00 a
frente y dos de perfil tamaño 13:00 hrs., Telf. 043-351025
pasaporte a color, fondo blanco, (9) Oficina de Registro Militar de 
sin prenda de cabeza ni anteojos Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
oscuros. Supe, Lunes a Viernes de 08:30
c.- Derecho de trámite a 17:00 hrs., Sábados,
administrativo. Gratuito Gratuito Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar

NOTA: de Huacho: Av. Luna Arrieta 
Los Consulados remitirán al S/N, Lunes a Viernes de 08:30

(En S/. )

CALIFICACION

Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
AUTORIDAD 

COMPETENTE 
PARA RESOLVER

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Evaluación Previa

(En % UIT)

REQUISITOS
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

VIENE HOJA Nº 003

Los Consulados remitirán al S/N, Lunes a Viernes de 08:30
Ministerio de Relaciones a 17:00 hrs., Sábados,
Exteriores el que a su vez emitirá al Domingos y Feriados de 09:00 a
Ministerio de Defensa, los 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
expedientes de los Inscritos con los 5896004
documentos anteriormente citados. (11) Oficina de Registro Militar

de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246

b.- Inscripción de 1) Se inscribirán dentro de los X UN (1) día hábil (12) Oficina de Registro Militar 
Peruanos por NOVENTA (90) días siguientes a la (Lima y Callao) de San Juan de Marcona: Av.
Naturalización fecha de expedición del título Los Incas S/N, Lunes a Viernes

respectivo, portando este X QUINCE (15) de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
documento y cumpliendo los días hábiles Domingos y Feriados de 09:00 a

Ley Nº 29248 requisitos de una Inscripción Anual (Provincias) 13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
publicado en el Diario Ordinaria. (056)-23800 / (056)-23900
oficial El Peruano 2) Derecho de trámite administrativo anexo: 2760
de fecha 28/06/08, Art.  administrativo. Gratuito Gratuito (13) Oficina de Registro Militar 
23º, 24º y 26º de Arequipa: Av. Juan Manuel 

Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100

A-4



Positivo Negativo

c. Inscripción de Los Directores de las Escuelas de X UN (1) día hábil , Lunes a Viernes de 08:30 a 
Oficio Formación de las Fuerzas (Lima y Callao) 17:00 hrs., Sábados, Domingos

Armadas, Policia Nacional del Perú, y Feriados de 09:00 a 13:00
Escuela Nacional de Marina hrs., Telf. (054)-532963

Art. 23 y 25 Ley Nº Mercante, Colegios Militares, Centro X QUINCE (15) (15) Oficina de Registro Militar 
29248 de fecha de Readaptación Claustros y días hábiles de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
27/06/08 publicado Convenios, están obligados a (Provincias) Lunes a Viernes de 08:30 a 
en el Diario Oficial El efectuar la inscripción del personal 17:00 hrs., Sábados, Domingos
Peruano el 28/06/08 a su cargo de igual manera los y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.

guardadores, tutores, curadores  o , Telf. (053)-481151
quienes ejerzan la patria potestad (16) Oficina de Registro Militar 
de las personas con discapacidad de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
físico, mental : Barrio Porteño, Lunes a Viernes

de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Los Directores presentarán: Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
1.- Oficio dirigido al Jefe del anexo: 6890
Departamento de Reservas (17) Oficina de Registro Militar 
Navales y Movilización. de Puerto Maldonado: Av. 

Billinghurst S/N, Lunes a Viernes

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

REQUISITOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Automático

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa
DENOMINACION DEL 

PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

(En % UIT) (En S/. )

CALIFICACION

Número y Denominación

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

VIENE HOJA Nº 003

Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
2.- Relación nominal de los de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Administrados acompañando una Domingos y Feriados de 09:00 a
Hoja de Registro debidamente 13:00 hrs., Telf. (082)-571260
llenada, anexando: (18) Oficina de Registro Militar 

de Iquitos: Av. La Marina S/N 
a.-  Documento Nacional de (Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Identidad (DNI) adjuntando Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
fotocopia simple del mismo. Sábados, Domingos y Feriados
b.-Certificado Médico de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
correspondiente para el caso de 251900 anexo: 250
las personas con discapacidad (19) Oficina de Registro Militar 
(Física o Mental). de Yurimaguas: Malecón 
c.- Una fotografía de frente y una Paranapura S/N, Lunes a
de perfil tamaño pasaporte a color, Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
fondo blanco, sin prenda de cabeza Sábados, Domingos y Feriados
ni  anteojos oscuros. de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.

(065)-352536
3.- Derecho de trámite (20) Oficina de Registro Militar 
administrativo. Gratuito Gratuito de Pucallpa: Av. Mariscal 

Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el Extranjero
 , ante el Consulado Peruano del 
País de residencia.
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Positivo Negativo

4 Inscripción en el Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Registro Militar fuera Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
del Plazo Legal General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 

del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
a. Omisos Ordinarios 1.- EN EL PAIS: de la Marina X UN (1) día hábil 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 

Unidad (Lima y Callao) a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
(Acudirá a la Oficina de Registro Orgánica (1): Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Militar mas cercana a su Residencia Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
habitual) Administración X TREINTA (30) 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 

de Personal días hábiles / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
El administrado presentará lo Departamento (Provincias) / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 

Art. 23, 24, 28 y 77 siguiente: de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Inc.1 y 78 Inc.1 Ley Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
Nº 29248 de fecha a.- Declaración Jurada Simple, Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
27/06/08 publicado según formato proporcionado Código: C-02 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
en el Diario Oficial El gratuitamente por el Departamento Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
Peruano de Reservas Navales y 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 

Movilización, de no estar inscrito en 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

HOJA Nº 004

Movilización, de no estar inscrito en 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
otra Institución Armada. (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
b.- Llenar la hoja de registro Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso

Art. 24, 25, 29 y 136 proporcionada por la Oficina de , Lunes a Viernes de 08:30 a 
Inc.1y 137 Inc.1 Registro Militar. 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
Decreto Supremo Nº c.- Original del Documento Nacional y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
021-2009-DE/SG de de Identidad (DNI), adjuntando  hrs., Telf. 073-382175 recurso 
fecha 13/08/09 una copia simple del mismo. (4) Oficina de Registro Militar de
publicado en el Diario d.- Boleta de Depósito original por Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
Oficial El Peruano pago de multa, por OMISO A LA Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 

INSCRIPCIÓN. 1,000 36.00 a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
e.- Derecho de trámite Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
administrativo. Gratuito Gratuito de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

073-211474 27444
(5) Oficina de Registro Militar de

2.- EN EL EXTRANJERO X TREINTA (30) Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006, En el Extranjero:
días hábiles Lunes a Viernes de 08:30 a Consul del Perú Consul del Perú Consul del Perú

a.- Llenar la hoja de registro 17:00 hrs., Sábados, Domingos
proporcionada  por el Consulado y Feriados de 09:00 a 13:00
Peruano del país donde reside. hrs., Telf. 073-324849
b.- DOS (2) fotos de frente y UNA (6) Oficina de Registro Militar de 
(1) de perfil a color fondo blanco Pimentel: Malecón Seoane Nº
tamaño pasaporte, sin anteojos 214, Lunes a Viernes de 08:00
oscuros, ni prenda de cabeza. a 17:00 hrs., Sábados,
c.- Original del  Documento Nacional Domingos y Feriados de 09:00 a
de Identidad (DNI), adjuntando 13:00 hrs., Telf. 074-452098
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Positivo Negativo

fotocopia simple del mismo. anexo: 6870
d.- Multa por Omiso a la Inscripción Gratuito Gratuito (7) Oficina de Registro Militar de 
e.- Derecho de trámite Salaverry: Av. La Marina S/N
administrativo. Gratuito Gratuito Lunes a Viernes de 08:30 a 

17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00

b. Omisos de Oficio Los Directores de las Escuelas de X UN (1) día hábil hrs., Telf. 044-437346
Formación de las Fuerzas Armadas (Lima y Callao) (8) Oficina de Registro Militar de 
, Policía Nacional del Perú, Escuela   Chimbote: Av. Los Pescadores
Nacional de Marina Mercante, S/N Zona Industrial 27 de 
Colegios Militares, Centro de X QUINCE (15) Octubre, Lunes a Viernes de
Readaptación Claustros y  días hábiles 8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Conventos, están obligados a (Provincias) Domingos y Feriados de 09:00 a

Art. 23, 24, 28 y 77 efectuar la inscripción del personal 13:00 hrs., Telf. 043-351025
Inc. 2 y 78 Inc.1 Ley a su cargo, de igual manera los  (9) Oficina de Registro Militar de 
Nº 29248 de fecha guardadores, tutores, curadores o Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
27/06/08 publicado quienes ejerzan la patria potestad Supe, Lunes a Viernes de 08:30
en el Diario Oficial El de las personas con discapacidad a 17:00 hrs., Sábados,

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. )

REQUISITOS

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
AUTORIDAD 

COMPETENTE 
PARA RESOLVER

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Evaluación Previa

CALIFICACION

Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

VIENE HOJA Nº 004

en el Diario Oficial El de las personas con discapacidad a 17:00 hrs., Sábados,
Peruano física o mental. Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 2364045-
Los Directores presentarán: 2365173

Art. 24, 25, 29 y 136 (10) Oficina de Registro Militar
Inc. 2 y 137 Inc.1 D.S 1.- Oficio dirigido al Jefe del de Huacho: Av. Luna Arrieta 
Nº 021-2009-DE/SG Departamento de Reservas Navales S/N, Lunes a Viernes de 08:30
de fecha 13/08/09 y Movilización. a 17:00 hrs., Sábados,
publicado en el Diario 2.- Relación nominal de los Domingos y Feriados de 09:00 a
Oficial El Peruano Administrados acompañando una 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 

una hoja de registro debidamente 5896004
llenada, anexando: (11) Oficina de Registro Militar

de Pisco: Av. Demetrio Miranda
a.- Original del Documento Nacional Nº 290, Lunes a Viernes de 
de Identidad (DNI) adjuntando 08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
fotocopia simple del mismo. Domingos y Feriados de 09:00 a
b.- Certificado Médico 13:00 hrs., Telf. 056-532246
correspondiente para el caso de las (12) Oficina de Registro Militar 
personas con Discapacidad (Física de San Juan de Marcona: Av.
o Mental). Los Incas S/N, Lunes a Viernes
c.- Una fotografia de frente y una de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
de perfil tamaño pasaporte a color, Domingos y Feriados de 09:00 a
fondo blanco, sin prenda de cabeza 13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
ni anteojos oscuros. (056)-23800 / (056)-23900
3.- Boleta de Depósito original por anexo: 2760
pago de multa; por OMISO A LA  (13) Oficina de Registro Militar 

A-7



Positivo Negativo

INSCRIPCIÓN. La misma que   de Arequipa: Av. Juan Manuel 
deberá ser efectuada por la Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
Institución que acoge al menor o de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
aquellos que teniendo la obligación Domingos y Feriados de 09:00 a
de la inscripción no lo hicieran en 13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
los plazos establecidos. 1,000 36.00 203401

(14) Oficina de Registro Militar 
4.-  Derecho de trámite de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
administrativo. Gratuito Gratuito , Lunes a Viernes de 08:30 a 

17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00

c. Omisos por 1.- Título de Naturalización X UN (1) día hábil hrs., Telf. (054)-532963
Naturalización 2.- Declaración Jurada Simple, (Lima y Callao) (15) Oficina de Registro Militar 

según formato proporcionado de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
gratuitamente por el Departamento Lunes a Viernes de 08:30 a 
de Reservas Navales y Movilización X Quince (15) 17:00 hrs., Sábados, Domingos
de no estar inscrito en otra días hábiles y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.

Art. 23, 24, 28 y 77 Institución Armada. (Provincias) , Telf. (053)-481151

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Automático

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

VIENE HOJA Nº 004

Art. 23, 24, 28 y 77 Institución Armada. (Provincias) , Telf. (053)-481151
Inc. 2 y 78 Inc.1 Ley 3.- Llenar la Hoja de Registro (16) Oficina de Registro Militar 
Nº 29248 de fecha proporcionada por la Oficina de de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
27/06/2008 publicado Registro Militar. Barrio Porteño, Lunes a Viernes
en el Diario Oficial El 4.- Original del Documento Nacional de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Peruano de Identidad (DNI), adjuntando una Domingos y Feriados de 09:00 a

copia simple del mismo. 13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
5.- Boleta de Depósito original por anexo: 6890
pago de multa; por OMISO A LA (17) Oficina de Registro Militar 

Art. 24, 25, 29 y 136 INSCRIPCIÓN. 1,000 36.00 de Puerto Maldonado: Av. 
Inc.3 y 137 Inc.1 D.S 6.- Derecho de trámite Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
Nº 021-2009-DE/SG administrativo. Gratuito Gratuito de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
de fecha 13/08/09 Domingos y Feriados de 09:00 a
publicado en el Diario 13:00 hrs., Telf. (082)-571260
Oficial El Peruano (18) Oficina de Registro Militar 

de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
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Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

APELACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Notas para el ciudadano.-

VIENE HOJA Nº 004
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Positivo Negativo

5 Del Proceso de Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Calificación, Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Selección y su General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
Revisión. del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 

de la Marina 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Unidad  a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
Orgánica (1): Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 

1.- De la Calificación y Selección Administración X UN (1) día hábil 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
Art. 30, 31, 32, 33, de Personal (Lima y Callao) / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
34, 35, 36 y 38 Ley Se realizará  en el lugar y fecha de Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
Nº 29248 de fecha la  inscripción. de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
27/06/08 publicado Se tendrá en cuenta las siguientes Navales y X TREINTA (30) Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
en el Diario Oficial El categorias: SELECCIONADO, NO Movilización días hábiles Naval, Lunes a Viernes de provincias 
Peruano SELECCIONADO y EXCEPTUADO. Código: C-03 (Provincias) 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
Derecho de trámite administrativo Gratuito Gratuito 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 

211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

Evaluación Previa

(En S/. )

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En % UIT)Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

Automático

Lugares de atención del trámite:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDE

N 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Art. 36, 37, 38, 39, 2.- De la Revisión al Proceso de (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
40, 41, 42, 43 y 44 Calificación y Selección Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
D.S Nº 021-2009- , Lunes a Viernes de 08:30 a 
DE/SG de fecha El inscrito que no esta de acuerdo 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
13/08/09 publicado con los resultados del proceso de y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
en el Diario Oficial El calificación y selección, podrá hrs., Telf. 073-382175 recurso 
Peruano solicitar la evaluación de su caso (4) Oficina de Registro Militar de

ante la Junta de Revisión, debiendo Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
presentar los documentos Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
siguientes: a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 

Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
a.- Constancia de Inscripción Militar. de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
b.- Certificado médico o sentencia 073-211474 27444
judicial, que acredite su actual (5) Oficina de Registro Militar de
situación física o mental. Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
c.- Para los que se encuentran Lunes a Viernes de 08:30 a 
cumpliendo pena privativa de la 17:00 hrs., Sábados, Domingos
libertad, la Hoja de Datos y Feriados de 09:00 a 13:00
Personales debidamente llenada, hrs., Telf. 073-324849
anotando la duración de la condena (6) Oficina de Registro Militar de 
impuesta. Pimentel: Malecón Seoane Nº
d.- Quien mantenga obligaciones 214, Lunes a Viernes de 08:00
familiares de carácter excepcional, a 17:00 hrs., Sábados,
la documentación sustentatoria Domingos y Feriados de 09:00 a
correspondiente. 13:00 hrs., Telf. 074-452098
e.- Certificado de estudios anexo: 6870
actualizado. (7) Oficina de Registro Militar de 
f.-  Certificado de trabajo o Salaverry: Av. La Marina S/N
Declaración Jurada Simple. Lunes a Viernes de 08:30 a 
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Positivo Negativo

g.- Derecho de trámite 17:00 hrs., Sábados, Domingos
administrativo. Gratuito Gratuito y Feriados de 09:00 a 13:00

hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 

NOTA: Octubre, Lunes a Viernes de
La Selección y Calificación se hará  8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
teniendo en cuenta: Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 043-351025
1.- La aptitud somática. (9) Oficina de Registro Militar de 
2.- Aptitud psicofisica Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
3.- Grado de instrucción. Supe, Lunes a Viernes de 08:30
4.- Habilidades a fines del servicio a 17:00 hrs., Sábados,
activo. Domingos y Feriados de 09:00 a
5.- Ocupación 13:00 hrs., Telf. 2364045-

2365173
(10) Oficina de Registro Militar

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDE

N 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Número y Denominación

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Automático(En % UIT) (En S/. )

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

Evaluación Previa INICIO DEL PROCEDIMIENTO
AUTORIDAD 

COMPETENTE 
PARA RESOLVER

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACION

(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 
de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
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Positivo Negativo

, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Automático

Evaluación Previa

Número y Denominación

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

Nº DE 
ORDE

N 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. )

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el Extranjero
 , ante el Consulado Peruano del 
País de residencia.
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Positivo Negativo

6 Llamamiento al Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Servicio Militar Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  

General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 

a. Acuartelado El administrado presentará lo de la Marina X TREINTA (30) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
siguiente: Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 

Orgánica (1): (Lima / Callao y Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Art. 44, 45, 46, 47, a.- Documento Nacional Dirección de Provincias) de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
48, 50, 51 y 53 Ley de Identidad (DNI), en original y Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
Nº 29248 de fecha copia simple del mismo. de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
27/06/08 publicado b.- Constancia de Inscripción Militar Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
en el Diario Oficial El o la Libreta Militar (Clases de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Peruano anteriores). Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  

c.- Tener como mínimo primaria Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
completa, presentando copia simple Código: C-04 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
del certificado. Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
d.- Ser soltero (a) presentando una 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
Declaración Jurada Simple y 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVERFormulario/ 
Código/ 

Ubicación

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

CALIFICACION

(En S/. )

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

(En % UIT)

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa

HOJA Nº 006

Declaración Jurada Simple y 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
mantener esa situación hasta (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
finalizar su Servicio Militar. Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
e.- Declaración Jurada simple de no , Lunes a Viernes de 08:30 a 
registrar antecedentes Policiales, 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
Penales ni Judiciales, de acuerdo a y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
formato.  hrs., Telf. 073-382175 recurso 
f.- Estar comprendido entre los (4) Oficina de Registro Militar de
DIECIOCHO (18) y TREINTA (30) Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
años de edad. Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
g.- Manifestar su voluntad expresa a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
de prestar Servicio Militar Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
Acuartelado, acatando la Ley, de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
Reglamentos y disposiciones de la   073-211474 27444
Institución a la cual va a prestar el (5) Oficina de Registro Militar de
Servicio Militar, de acuerdo a Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
formato. Lunes a Viernes de 08:30 a 
h.- Ser seleccionado y haber 17:00 hrs., Sábados, Domingos
aprobado el examen de aptitud        y Feriados de 09:00 a 13:00
psicosomática. hrs., Telf. 073-324849
i.- Derecho de trámite (6) Oficina de Registro Militar de 
administrativo. Gratuito Gratuito Pimentel: Malecón Seoane Nº

214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098
anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 

A-13



Positivo Negativo

NOTA: Salaverry: Av. La Marina S/N
1.- Los llamamientos pueden ser de Lunes a Viernes de 08:30 a 
carácter ordinario y extraordinario, 17:00 hrs., Sábados, Domingos
que serán autorizados por y Feriados de 09:00 a 13:00
Resolución Ministerial o Decreto hrs., Telf. 044-437346
Supremo respectivamente. (8) Oficina de Registro Militar de 

Chimbote: Av. Los Pescadores
2.- Personal incorporado S/N Zona Industrial 27 de 
voluntariamente al servicio en el Octubre, Lunes a Viernes de
activo, deberá presentarse en la 8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
fecha y lugar indicado en los      Domingos y Feriados de 09:00 a
comunicados oficiales. 13:00 hrs., Telf. 043-351025

(9) Oficina de Registro Militar de 
3.- El servicio Militar Acuartelado Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
tiene una duración mínima de DOCE Supe, Lunes a Viernes de 08:30
(12) meses y máxima de a 17:00 hrs., Sábados,
VEINTICUATRO (24) meses. Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 2364045-

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En S/. )

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
AUTORIDAD 

COMPETENTE 
PARA RESOLVER

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Evaluación Previa

CALIFICACION

(En % UIT)

REQUISITOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)
VIENE HOJA Nº 006

13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173

 b. No Acuartelado El administrado presentará lo X TREINTA (30) (10) Oficina de Registro Militar
siguiente: días hábiles de Huacho: Av. Luna Arrieta 

(Lima / Callao y S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a.- Documento Nacional de Provincias) a 17:00 hrs., Sábados,
Identidad (DNI), en original y copia Domingos y Feriados de 09:00 a

Art. 55 y 56 Ley Nº simple del mismo. 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
29248 de fecha b.- Constancia de Inscripción Militar 5896004
27/06/08 publicado o la Libreta Militar (Clases (11) Oficina de Registro Militar
en el Diario Oficial anteriores). de Pisco: Av. Demetrio Miranda
El Peruano c.- Constancia de estar cursando Nº 290, Lunes a Viernes de 

Estudios Superiores, presentando 08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
copia simple del documento. Domingos y Feriados de 09:00 a
d.- Ser soltero (a) presentando una 13:00 hrs., Telf. 056-532246
Declaración Jurada Simple y (12) Oficina de Registro Militar 

Art.69, 70 y 72 D.S mantener esa situación hasta de San Juan de Marcona: Av.
Nº 021-2009-DE/SG finalizar su Servicio Militar. Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de fecha 13/08/09 e.- Declaración Jurada simple de de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
publicado en el Diario no registrar antecedentes Domingos y Feriados de 09:00 a
Oficial El Peruano Policiales, Penales ni Judiciales, de 13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /

acuerdo a formato. (056)-23800 / (056)-23900
f.- Estar comprendido entre los anexo: 2760
DIECIOCHO (18) y TREINTA (30) (13) Oficina de Registro Militar 
años de edad. de Arequipa: Av. Juan Manuel 
g.- Declaración Jurada simple Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
mediante la cual exprese su de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
voluntad de prestar Servicio en el Domingos y Feriados de 09:00 a
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Positivo Negativo

Art. 1 Ley Nº 28882 Activo No Acuartelado, acatando la 13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
de fecha 15/06/06 Ley, Reglamentos y disposiciones 203401
publicado en el Diario de la Institucion a la cual va a (14) Oficina de Registro Militar 
Oficial El Peruano prestar el Servicio Militar, de de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100

acuerdo a formato. , Lunes a Viernes de 08:30 a 
h.- Ser seleccionado y haber 17:00 hrs., Sábados, Domingos
aprobado el examen de aptitud      y Feriados de 09:00 a 13:00
psicosomática. hrs., Telf. (054)-532963
i.- Derecho de trámite (15) Oficina de Registro Militar 
administrativo. Gratuito Gratuito de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 

Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.

NOTA: , Telf. (053)-481151
1.- Los llamamientos para el (16) Oficina de Registro Militar 
Servicio Militar No Acuartelado se    de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
realizaran para cubrir la necesidad Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de personal en la Institución, serán de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

(En S/. )

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Automático

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

REQUISITOS

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En % UIT)

Evaluación Previa
DENOMINACION DEL 

PROCEDIMIENTO 
Nº DE 

ORDEN 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

VIENE HOJA Nº 006

de personal en la Institución, serán de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
autorizados por Resolución Domingos y Feriados de 09:00 a
Ministerial y este servicio se  13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
cumplirá parcialmente en las anexo: 6890
Unidades y Dependencias. (17) Oficina de Registro Militar 

de Puerto Maldonado: Av. 
2.- El Personal incorporado Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
voluntariamente al servicio en el de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
activo, deberá presentarse en la Domingos y Feriados de 09:00 a
fecha y lugar indicado en los      13:00 hrs., Telf. (082)-571260
comunicados oficiales. (18) Oficina de Registro Militar 

de Iquitos: Av. La Marina S/N 
3.- El servicio Militar Acuartelado (Est.Nav.Clavero), Lunes a 
tiene una duración mínima de DOCE Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
(12) meses y máxima de Sábados, Domingos y Feriados
VEINTICUATRO (24) meses. de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 

251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
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Positivo Negativo

Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

APELACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

CALIFICACION

VIENE HOJA Nº 006
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Positivo Negativo

7 Actualización de El administrado presentará lo Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Datos siguiente: Dirección X UN (1) día hábil Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  

General (Lima y Callao) (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
1.- Original del Documento Nacional del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
de Identidad (DNI), adjuntando una de la Marina X QUINCE (15) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
copia simple del mismo. Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 

Art. 76 Ley Nº 29248 2.- Libreta Militar o Constancia de Orgánica (1): Provincias) Sábados, Domingos y Feriados Administración 
de fecha 27/06/08 Inscripción Militar, según sea el Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
publicado en el Diario caso. Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
Oficial El Peruano 3.- Llenar Una (01) hoja de registro de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 

proporcionado gratuitamente por el Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
Departamento de Reservas Navales de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
y Movilización. Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
4.- Una (01) Declaración Jurada  Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
Simple por los datos a ser Código: C-05 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

Art. 130 D.S Nº 021- actualizados. Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
2009-DE/SG de fecha 5.- Derecho de trámite 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
13/08/09 publicado administrativo. Gratuito Gratuito 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Lugares de atención del trámite:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

HOJA Nº 007

13/08/09 publicado administrativo. Gratuito Gratuito 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
en el Diario Oficial El (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Peruano Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso

, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
 hrs., Telf. 073-382175 recurso 
(4) Oficina de Registro Militar de
Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
073-211474 27444
(5) Oficina de Registro Militar de
Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 073-324849
(6) Oficina de Registro Militar de 
Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098
anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 
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Positivo Negativo

Salaverry: Av. La Marina S/N
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

APELACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Evaluación Previa

CALIFICACIONREQUISITOS

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

VIENE HOJA Nº 007

13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 
de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a

A-18



Positivo Negativo

13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Número y Denominación

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. )

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa

Automático

VIENE HOJA Nº 007

de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
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Positivo Negativo

Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
APELACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

VIENE HOJA Nº 007
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Positivo Negativo

8 Duplicado de Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Constancia de Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Inscripción Militar General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 

del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
de la Marina 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Unidad  a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 

a. Por Inscripción El administrado presentará lo Orgánica (1): X UN (1) día hábil Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Ordinaria siguiente: Dirección de (Lima, Callao,   de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 

Administración Provincias y 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
1.- En el País de Personal Extranjero) / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 

Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
a.- Llenar la hoja de registro de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
proporcionada gratuitamente por el Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
Departamento de Reservas Navales Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
y Movilización Código: C-06 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

Sexta Disposición Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
Complementaria Ley b.- Original del Documento Nacional 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
Nº 29248 de fecha de Identidad (DNI), adjuntando una 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

HOJA Nº 008

Nº 29248 de fecha de Identidad (DNI), adjuntando una 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
27/06/08 publicado copia simple del mismo. (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
en el Diario Oficial El Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
Peruano c.- Boleta de Depósito original por , Lunes a Viernes de 08:30 a 

pago de multa, por DUPLICADO DE 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
MILITAR. 0.3 10.80  hrs., Telf. 073-382175 recurso 

(4) Oficina de Registro Militar de
Art. 31 DS. Nº 021- d.- Derecho de trámite Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
2009-DE/SG de fecha administrativo. Gratuito Gratuito Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
13/08/09 publicado a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
en el Diario Oficial El Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
Peruano de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

073-211474 27444
(5) Oficina de Registro Militar de

2.- En el Extranjero Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
Lunes a Viernes de 08:30 a Consul del Perú Consul del Perú

a.- Llenar la hoja de registro 17:00 hrs., Sábados, Domingos
proporcionada por el Consulado y Feriados de 09:00 a 13:00
Peruano del país donde residen. hrs., Telf. 073-324849
b.- Original del Documento Nacional (6) Oficina de Registro Militar de 
de Identidad (DNI), adjuntando una Pimentel: Malecón Seoane Nº
copia simple del mismo. 214, Lunes a Viernes de 08:00
c.- Derecho de trámite a 17:00 hrs., Sábados,
administrativo. Gratuito Gratuito Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-21



Positivo Negativo

En estos casos los representantes X UN (1) día hábil anexo: 6870
encargados de efectuar este (Lima / Callao y (7) Oficina de Registro Militar de 
trámite deberán presentar:  Provincias) Salaverry: Av. La Marina S/N

Lunes a Viernes de 08:30 a 
1.- Oficio dirigido al Jefe del 17:00 hrs., Sábados, Domingos
Departamento de Reservas Navales y Feriados de 09:00 a 13:00

Sexta Disposición  y Movilización. hrs., Telf. 044-437346
Complementaria Ley (8) Oficina de Registro Militar de 
Nº 29248 de fecha 2.- Relación nominal de los Chimbote: Av. Los Pescadores
27/06/08 publicado     Administrados. S/N Zona Industrial 27 de 
en el Diario Oficial El Octubre, Lunes a Viernes de
Peruano 3.- Llenar la hoja de registro 8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

proporcionada gratuitamente por el Domingos y Feriados de 09:00 a
Departamento de Reservas Navales 13:00 hrs., Telf. 043-351025
y Movilización. (9) Oficina de Registro Militar de 

Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
4.- Original del Documento Nacional Supe, Lunes a Viernes de 08:30

Art. 31 D.S Nº 021- de Identidad (DNI), adjuntando una a 17:00 hrs., Sábados,

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

REQUISITOS

b. Por Inscripción de 
Oficio

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Evaluación Previa

CALIFICACION
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Nº DE 

ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

Art. 31 D.S Nº 021- de Identidad (DNI), adjuntando una a 17:00 hrs., Sábados,
2009-DE/SG de fecha copia simple del mismo. Domingos y Feriados de 09:00 a
13/08/09 publicado en 13:00 hrs., Telf. 2364045-
el Diario Oficial 5.- Boleta de Depósito original por 2365173
El Peruano pago de multa, por DUPLICADO DE (10) Oficina de Registro Militar

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN de Huacho: Av. Luna Arrieta 
MILITAR. 0.3 10.80 S/N, Lunes a Viernes de 08:30

a 17:00 hrs., Sábados,
6.- Derecho de trámite Domingos y Feriados de 09:00 a
administrativo. Gratuito Gratuito 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 

5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 

A-22



Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. )

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
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Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

Nº DE 
ORDEN 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
APELACIÓN

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Notas para el ciudadano.-

A-24



Positivo Negativo

9 Duplicado de Libreta El administrado presentará lo Dependencia: X UN (1) día hábil En el País: En el País: En el País:
Militar para Personal siguiente: Dirección (Lima y Callao) Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Licenciado o General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
Reservista o con 1.- Llenar hoja de registro del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
Doble Nacionalidad proporcionado gratuitamente por el de la Marina X QUINCE (15) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 

Departamento de Reservas Navales Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
y Movilización. Orgánica (1): (Provincias y Sábados, Domingos y Feriados Administración 

Dirección de Extranjero) de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
2.- Original del Documento Nacional Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 

Art. 29 y Sexta de Identidad (DNI) adjuntando copia de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
Disposición simple del mismo. Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
Complementaria Ley de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Nº 29248 de fecha 3.- Libreta Personal o Constancia Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
27/06/08 publicado de haber realizado Servicio Militar o Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
en el Diario Oficial El Título de Doble Nacionalidad según Código: C-07 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
Peruano. sea el caso. Domingos y Feriados de 09:00 a caso.

13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
4.- Boleta de Depósito original por 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Lugares de atención del trámite:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

(En % UIT)Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVERFormulario/ 
Código/ 

Ubicación
Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

CALIFICACION

HOJA Nº 009

4.- Boleta de Depósito original por 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
pago de multa, por DUPLICADO DE (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 

Art. 33 y D.S Nº 021- LIBRETA MILITAR. 0.3 10.80 Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
2009-DE/SG de , Lunes a Viernes de 08:30 a 
fecha 13/08/09 5.- Derecho de trámite 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
publicado en el Diario administrativo. Gratuito Gratuito y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
Oficial El Peruano.  hrs., Telf. 073-382175 recurso 

(4) Oficina de Registro Militar de
Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
073-211474 27444
(5) Oficina de Registro Militar de
Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 073-324849
(6) Oficina de Registro Militar de 
Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-25



Positivo Negativo

anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 
Salaverry: Av. La Marina S/N
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

RECONSIDERACIÓN(En % UIT) (En S/. )
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Automático

Evaluación Previa
Nº DE 

ORDEN 

Número y Denominación APELACIÓN

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

REQUISITOS CALIFICACION

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

VIENE HOJA Nº 009

a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 
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Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151

RECONSIDERACIÓN APELACIÓNAutomático

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. )

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

REQUISITOS

VIENE HOJA Nº 009

, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
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Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

CALIFICACION

Notas para el ciudadano.-

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
APELACIÓN

VIENE HOJA Nº 009

A-28



Positivo Negativo

10 Sanciones a los Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Funcionarios, Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Personas Naturales General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
o Jurídicas del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 

de la Marina 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Unidad  a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
Orgánica (1): Sábados, Domingos y Feriados Administración 

a. Que no brinde I.- Para el Reservista Dirección de X UN (1) día hábil de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
facilidades laborales Administración (Lima y Callao) 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
o académicas a los 1.- Denuncia del  reservista de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
reservistas para que  afectado al funcionario, persona Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
concurran a los natural o jurídica que no brindó las de Reservas X QUINCE (15) (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
llamamientos de facilidades laborales y académicas Navales y días hábiles Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
instrucción y para que concurran a los Movilización (Provincias) Naval, Lunes a Viernes de provincias 
entrenamiento. llamamientos de instrucción y Código: C-08 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

entrenamiento en formato Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
proporcionado gratuitamente por el  13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
Departamento de Reservas Navales 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

HOJA Nº 010

Departamento de Reservas Navales 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
y Movilización. (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 

Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
Art. 77 Inc. 6 y 78 2.- Original del Documento Nacional , Lunes a Viernes de 08:30 a 
Inc. 3 Ley Nº 29248 de Identidad (DNI) del reservista, 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
de fecha 27/06/08 adjuntando una copia simple del y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
publicado en el Diario mismo.  hrs., Telf. 073-382175 recurso 
Oficial El Peruano (4) Oficina de Registro Militar de

3.- Derecho de trámite Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
administrativo. Gratuito Gratuito Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 

a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental

Art. 136 Inc. 6 y 137 de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
Inc. 3 D.S Nº 021- 073-211474 27444
2009-DE/SG de (5) Oficina de Registro Militar de
fecha 13/08/09 Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
publicado en el Diario Lunes a Viernes de 08:30 a 
Oficial El Peruano II.- Para el Funcionario, 17:00 hrs., Sábados, Domingos

Persona Natural o Jurídica y Feriados de 09:00 a 13:00
denunciado (*) hrs., Telf. 073-324849

(6) Oficina de Registro Militar de 
1.- Copia del Oficio remitido por el Pimentel: Malecón Seoane Nº
       el Departamento de Reservas 214, Lunes a Viernes de 08:00
       Navales y Movilización a 17:00 hrs., Sábados,
       indicando la denuncia Domingos y Feriados de 09:00 a
       presentada. 13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-2



Positivo Negativo

2.- Boleta de Depósito original por anexo: 6870
          por pago de multa por (7) Oficina de Registro Militar de 
          sanción, equivalente a Salaverry: Av. La Marina S/N
      UNA (1) UIT vigente a la Lunes a Viernes de 08:30 a 
      fecha en que  se hace 17:00 hrs., Sábados, Domingos
      efectivo el pago y Feriados de 09:00 a 13:00

hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de

3.- Derecho de trámite 8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
administrativo. Gratuito Gratuito Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto

b. Que no brinde I.-Para el Reservista Supe, Lunes a Viernes de 08:30
facilidades laborales  a 17:00 hrs., Sábados,

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Evaluación Previa

CALIFICACION
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Nº DE 

ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

facilidades laborales  a 17:00 hrs., Sábados,
o académicas a los 1.- Denuncia de reservista afectado Domingos y Feriados de 09:00 a
reservistas llamados al funcionario, persona natural o 13:00 hrs., Telf. 2364045-
para prestar Servicio jurídica que no brindó las 2365173
Militar en el activo en facilidades laborales y académicas (10) Oficina de Registro Militar
caso de emergencia para que concurran a los de Huacho: Av. Luna Arrieta 
Nacional o llamamientos de instrucción y S/N, Lunes a Viernes de 08:30
Movilización. entrenamiento en formato a 17:00 hrs., Sábados,

proporcionado gratuitamente por el Domingos y Feriados de 09:00 a
Departamento de Reservas Navales 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
y Movilización 5896004

Art. 77 Inc. 9 y 78 (11) Oficina de Registro Militar
Inc. 6 Ley Nº 29248 2.- Original del Documento Nacional de Pisco: Av. Demetrio Miranda
de fecha 27/06/08 de Identidad (DNI) del reservista, Nº 290, Lunes a Viernes de 
publicado en el Diario adjuntando una copia simple del 08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Oficial El Peruano mismo. Domingos y Feriados de 09:00 a

13:00 hrs., Telf. 056-532246
3.- Derecho de trámite (12) Oficina de Registro Militar 

Art. 136 Inc. 9 y 137 administrativo. Gratuito Gratuito de San Juan de Marcona: Av.
Inc. 6 D.S Nº 021- Los Incas S/N, Lunes a Viernes
2009-DE/SG de fecha de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
13/08/09 publicado Domingos y Feriados de 09:00 a
en el Diario Oficial El 13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
Peruano (056)-23800 / (056)-23900

anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 

A-3



Positivo Negativo

II.- Para el Funcionario, Persona de Arequipa: Av. Juan Manuel 
 Natural o Jurídica denunciado Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
(*) de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

Domingos y Feriados de 09:00 a
1.- Copia del Oficio remitido por el 13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
       el Departamento de Reservas 203401
       Navales y Movilización (14) Oficina de Registro Militar 
       indicando la denuncia de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
       presentada. , Lunes a Viernes de 08:30 a 

17:00 hrs., Sábados, Domingos
4.- Boleta de Depósito original por y Feriados de 09:00 a 13:00

        por pago de multa por sanción, hrs., Telf. (054)-532963
        equivalente al CINCO (5) (15) Oficina de Registro Militar 
       POR CIENTO  de la UIT de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
       VIGENTE, a la fecha Lunes a Viernes de 08:30 a 
       en que se  hace 17:00 hrs., Sábados, Domingos
       efectivo el pago y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.

, Telf. (053)-481151

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. )

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 

3.- Derecho de trámite Barrio Porteño, Lunes a Viernes
administrativo. Gratuito Gratuito de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890

(*) NOTA: (17) Oficina de Registro Militar 
1.- Los ciudadanos denunciados de Puerto Maldonado: Av. 
comprendidos en los Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
procedimientos precedentes que de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
voluntariamente y con inmediatez Domingos y Feriados de 09:00 a
regularicen su situación gozarán de 13:00 hrs., Telf. (082)-571260
un descuento de hasta el 50% de la (18) Oficina de Registro Militar 
multa. de Iquitos: Av. La Marina S/N 

(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados

A-4



Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

Nº DE 
ORDEN 

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
APELACIÓN

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Notas para el ciudadano.-

A-5



Positivo Negativo

11 Sanciones a los Dependencia: En el País: En el País: En el País:
Reservistas: Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  

General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
de la Marina 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 

a. Omiso al El Departamento de Reservas Unidad  a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
llamamiento de Navales y Movilización: Orgánica (1): Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Instrucción y Dirección de X UN (1) día hábil de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
Entrenamiento 1.- Remitirá carta sancionando al Administración (Lima y Callao) 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 

reservista por omiso al llamamiento. de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 

El reservista de Reservas X QUINCE (15) (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Art. 77 Inc. 5 y 78 Navales y días hábiles Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
Inc. 2 Ley Nº 29248 1.- Copia de la Carta del Movilización (Provincias) Naval, Lunes a Viernes de provincias 
de fecha 27/06/08 Departamento de Reservas Navales Código: C-09 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
publicado en el Diario y Movilización. Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
Oficial El Peruano 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 

2.- Llenar hoja de empadronamiento 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

CALIFICACION

Automático
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Lugares de atención del trámite:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
(En % UIT)

HOJA Nº 011

2.- Llenar hoja de empadronamiento 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
proporcionado gratuitamente por el  (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Departamento de Reservas Navales Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
y Movilización. , Lunes a Viernes de 08:30 a 

17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
Art. 136 Inc. 5 y 137 3.- Original del  Documento Nacional y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
Inc. 2 D.S Nº 021- de Identidad (DNI) y copia simple del  hrs., Telf. 073-382175 recurso 
2009-DE/SG de fecha mismo. (4) Oficina de Registro Militar de
13/08/09 publicado en Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
el Diario Oficial El 4.- Boleta de Depósito original por Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
Peruano         por pago de multa por sanción, a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 

        equivalente al CINCO (5) Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
       POR CIENTO  de la UIT de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
       VIGENTE, a la fecha 073-211474 27444
       en que se  hace (5) Oficina de Registro Militar de
       efectivo el pago Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,

Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00

5.- Derecho de trámite hrs., Telf. 073-324849
        administrativo. Gratuito Gratuito (6) Oficina de Registro Militar de 

Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-1



Positivo Negativo

b. Omiso a los El Departamento de Reservas X UN (1) día hábil anexo: 6870
llamamientos Navales y Movilización: (Lima y Callao) (7) Oficina de Registro Militar de 
extraordinarios para 1.- Remitirá carta sancionando al Salaverry: Av. La Marina S/N
prestar Servicio reservista por omiso al llamamiento. Lunes a Viernes de 08:30 a 
Militar en el Activo en y denunciado ante el Fuero X QUINCE (15) 17:00 hrs., Sábados, Domingos
caso de Emergencia correspondiente días hábiles y Feriados de 09:00 a 13:00
Nacional o  (Provincias) hrs., Telf. 044-437346
Movilización. El reservista: (8) Oficina de Registro Militar de 

1.- Copia de la Carta del Chimbote: Av. Los Pescadores
Departamento de Reservas Navales S/N Zona Industrial 27 de 
y Movilización. Octubre, Lunes a Viernes de

8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Art. 70, 74, Art. 77 2.- Llenar hoja de empadronamiento Domingos y Feriados de 09:00 a
Inc. 7 y 78 Inc. 4 Ley proporcionado gratuitamente por el 13:00 hrs., Telf. 043-351025
Nº 29248 de fecha Departamento de Reservas Navales (9) Oficina de Registro Militar de 
27/06/08 publicado  y Movilización. Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
en el Diario Oficial El Supe, Lunes a Viernes de 08:30
Peruano 3.- Original del  Documento Nacional a 17:00 hrs., Sábados,

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Automático

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

REQUISITOS

Evaluación Previa

CALIFICACION
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) RECONSIDERACIÓN(En S/. )

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

VIENE HOJA Nº 011

Peruano 3.- Original del  Documento Nacional a 17:00 hrs., Sábados,
de Identidad (DNI) y copia simple del Domingos y Feriados de 09:00 a
mismo. 13:00 hrs., Telf. 2364045-

2365173
Art. 136 Inc. 7 y 137 4.- Boleta de Depósito original por (10) Oficina de Registro Militar
Inc. 4 D.S Nº 021-           por pago de multa por sanción, de Huacho: Av. Luna Arrieta 
2009-DE/SG de fecha        equivalente a S/N, Lunes a Viernes de 08:30
13/08/09 publicado        CINCO (5) POR a 17:00 hrs., Sábados,
en el Diario Oficial El        CIENTO  de la UIT Domingos y Feriados de 09:00 a
Peruano        VIGENTE, a la fecha 13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 

       en que se  hace 5896004
       efectivo el pago (11) Oficina de Registro Militar

de Pisco: Av. Demetrio Miranda
5.- Derecho de trámite Nº 290, Lunes a Viernes de 
       administrativo. Gratuito Gratuito 08:30 a 17:00 hrs., Sábados,

Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.

c.  Omiso a la El Departamento de Reservas X UN (1) día hábil Los Incas S/N, Lunes a Viernes
       Actualización Navales y Movilización: (Lima y Callao) de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
       de Datos Domingos y Feriados de 09:00 a

1.- Remitirá carta sancionando al 13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
reservista por omiso a la X QUINCE (15) (056)-23800 / (056)-23900
actualización de datos. días hábiles anexo: 2760

(Provincias) (13) Oficina de Registro Militar 

A-2



Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Art. 70, 74, Art. 77 El reservista (*) Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
Inc. 8 y 78 Inc. 5 Ley de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Nº 29248 de fecha 1.- Copia de la Carta del Domingos y Feriados de 09:00 a
27/06/08 publicado Departamento de Reservas Navales 13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
en el Diario Oficial El y Movilización. 203401
Peruano. (14) Oficina de Registro Militar 

2.- Original del  Documento Nacional de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
de Identidad (DNI) y copia simple del , Lunes a Viernes de 08:30 a 
mismo. 17:00 hrs., Sábados, Domingos

y Feriados de 09:00 a 13:00
Art. 136 Inc. 8 y 137 3.- Declaración Jurada Simple por hrs., Telf. (054)-532963
Inc. 5 D.S Nº 021- los datos a ser actualizados. (15) Oficina de Registro Militar 
2009-DE/SG de fecha de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
13/08/09 publicado 4.- Llenar hoja de Lunes a Viernes de 08:30 a 
en el Diario Oficial El         empadronamiento 17:00 hrs., Sábados, Domingos
Peruano.        proporcionado gratuitamente y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.

       por el Dpto. de Reservas    , Telf. (053)-481151

APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
RECONSIDERACIÓNAutomático(En % UIT)

Evaluación Previa INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Nº DE 

ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Número y Denominación

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

VIENE HOJA Nº 011

       por el Dpto. de Reservas    , Telf. (053)-481151
       Navales y Movilización. (16) Oficina de Registro Militar 

de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
5.- Boleta de Depósito original por Barrio Porteño, Lunes a Viernes

          por pago de multa por sanción, de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Art. 79 Ley Nº 29248        equivalente a Domingos y Feriados de 09:00 a
de fecha 27/06/08        UNO (1) POR 13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
publicado en el Diario        CIENTO  de la UIT anexo: 6890
Oficial El Peruano        VIGENTE, a la fecha (17) Oficina de Registro Militar 

       en que se  hace de Puerto Maldonado: Av. 
       efectivo el pago Billinghurst S/N, Lunes a Viernes

de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
6.- Derecho de trámite Domingos y Feriados de 09:00 a
administrativo. Gratuito Gratuito 13:00 hrs., Telf. (082)-571260

Art. 138 D.S Nº 021- (18) Oficina de Registro Militar 
2009-DE/SG de fecha (*) NOTA: de Iquitos: Av. La Marina S/N 
13/08/09 publicado Los reservistas comprendidos en (Est.Nav.Clavero), Lunes a 
en el Diario Oficial El los procedimientos precedentes Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Peruano. que voluntariamente y con Sábados, Domingos y Feriados

inmediatez regularicen su situación de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
gozaran de un descuento de hasta 251900 anexo: 250
el 50% de la multa. (19) Oficina de Registro Militar 

de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados

A-3



Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS

Notas para el ciudadano.-

APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Número y Denominación

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

CALIFICACION
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

VIENE HOJA Nº 011

A-4



Positivo Negativo

12 Por proporcionar  Dependencia: En el País: En el País: En el País:
datos falsos Dirección Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  

1.- Libreta Militar o Contancia de General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
      Inscripción Militar. del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 

de la Marina 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Art. 77 Inc. 4 y 78 2.- Llenar hoja de registro Unidad  a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
Inc. 2 Ley Nº 29248      proporcionado gratuitamente Orgánica (1): Sábados, Domingos y Feriados Administración 
de fecha 27/06/08      por el Departamento de Reservas Dirección de X UN (1) día hábil de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
publicado en el Diario      Navales y Movilización. Administración (Lima y Callao) 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
Oficial El Peruano de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 

3.- Original del  Documento Nacional Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
     de Identidad (DNI) y copia de Reservas X QUINCE (15) (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
     simple del mismo. Navales y días hábiles Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  

Art. 136 Inc. 4 y 137      Movilización (Provincias) Naval, Lunes a Viernes de provincias 
Inc. 2 D.S Nº 021- 4.- Boleta de Depósito original por Código: C-10 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
2009-DE/SG de fecha         por pago de multa por sanción, Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
13/08/09 publicado en         equivalente al CINCO (5) 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
el Diario Oficial El         POR CIENTO  de la UIT 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

HOJA Nº 012

el Diario Oficial El         POR CIENTO  de la UIT 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Peruano        VIGENTE, a la fecha (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 

       en que se  hace Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
       efectivo el pago , Lunes a Viernes de 08:30 a 

17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
Art. 79 Ley Nº 29248 y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
de fecha 27/06/08 5.- Derecho de trámite  hrs., Telf. 073-382175 recurso 
publicado en el Diario      administrativo. Gratuito Gratuito (4) Oficina de Registro Militar de
Oficial El Peruano Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 

Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
NOTA: a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 

Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
Art. 138 D.S Nº 021- 1.- Los ciudadanos comprendidos de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
2009-DE/SG de fecha en el presente procedimiento que 073-211474 27444
13/08/09 publicado en voluntariamente y con inmediatez (5) Oficina de Registro Militar de
el Diario Oficial El regularicen su situación gozaran de Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
Peruano un descuento de hasta el 50% de la Lunes a Viernes de 08:30 a 

multa. 17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 073-324849
(6) Oficina de Registro Militar de 
Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-1



Positivo Negativo

anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 
Salaverry: Av. La Marina S/N
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

Evaluación Previa

CALIFICACION

VIENE HOJA Nº 012

a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 

A-2



Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

CALIFICACION

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Automático APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En S/. ) RECONSIDERACIÓN

VIENE HOJA Nº 012

, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados

A-3



Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

(En S/. )

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

CALIFICACION

Notas para el ciudadano.-

VIENE HOJA Nº 012

A-4



Positivo Negativo

13 Sanción a los que no Por denuncia ante la Zona Judicial Dependencia: X UN (1) día hábil En el País: En el País: En el País:
guardan el secreto o de Marina el administrado se Dirección (Lima y Callao) Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
difunden presentará ante la Oficina de General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
conocimientos o Registro Militar adjuntando lo del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
informaciones siguiente: de la Marina X QUINCE (15) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
recibidos o adquiridos Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
en el cumplimiento del 1.- Original del  Documento Nacional Orgánica (1): (Provincias) Sábados, Domingos y Feriados Administración 
Servicio Militar.        de Identidad (DNI) y copia simple Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 

       del mismo. Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 

Art. 77 Inc. 11 y 78 2.- Boleta de Depósito original por Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 
Inc. 8 Ley Nº 29248           por pago de multa por sanción, de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
de fecha 27/06/08        equivalente a CINCO (5) Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
publicado en el Diario       UNIDADES IMPOSITIVAS Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
Oficial El Peruano       TRIBUTARIAS Código: C-11 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 

       VIGENTES, a la fecha Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
       en que se  hace 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 

Art. 136 Inc. 11 y 137        efectivo el pago 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Inc. 8 D.S Nº 021- (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
2009-DE/SG de fecha 3.- Derecho de trámite Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
13/08/09 publicado en administrativo. Gratuito Gratuito , Lunes a Viernes de 08:30 a 
el Diario Oficial El 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 

APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

INICIO DEL PROCEDIMIENTOEvaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

CALIFICACION

Automático
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

Lugares de atención del trámite:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
(En % UIT)

el Diario Oficial El 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
Peruano y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 

 hrs., Telf. 073-382175 recurso 
Art. 79 Ley Nº 29248 NOTA: (4) Oficina de Registro Militar de
de fecha 27/06/08 Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
publicado en el Diario 1.- Los reservistas comprendidos Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
Oficial El Peruano en el procedimiento precedente que a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 

voluntariamente y con inmediatez Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
regularicen su situación gozaran de de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

Art. 138 D.S Nº 021- un descuento de hasta el 50% de la 073-211474 27444
2009-DE/SG de fecha multa. (5) Oficina de Registro Militar de
13/08/09 publicado en Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
el Diario Oficial El 2.- Si hubiera lugar a denuncia Lunes a Viernes de 08:30 a 
Peruano penal la Oficina de Registro Militar 17:00 hrs., Sábados, Domingos

procederá de acuerdo a la y Feriados de 09:00 a 13:00
Normatividad Legal vigente que rige hrs., Telf. 073-324849
al respecto. (6) Oficina de Registro Militar de 

Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-1



Positivo Negativo

anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 
Salaverry: Av. La Marina S/N
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Automático

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

REQUISITOS

Evaluación Previa

CALIFICACION
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) RECONSIDERACIÓN(En S/. )

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 

A-2



Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
RECONSIDERACIÓNAutomático(En % UIT)

Evaluación Previa INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Nº DE 

ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Número y Denominación

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados

A-3



Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS

Notas para el ciudadano.-

APELACIÓN

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
Número y Denominación

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. ) Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

CALIFICACION
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

A-4



Positivo Negativo

14 Sanción a las I.- Para el licenciado: Dependencia: X UN (1) día hábil En el País: En el País: En el País:
Universidades Dirección (Lima y Callao) Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Nacionales o 1.- Denuncia del licenciado afectado General (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
Privadas así como a ante la Oficina de Registro Militar del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 
los Institutos que la Universidad o Instituto de la Marina X QUINCE (15) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
Técnológicos que no Tecnológico no brindó los Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
brindan los beneficios beneficios dispuestos en la Ley del Orgánica (1): (Provincias) Sábados, Domingos y Feriados Administración 
dispuestos en la Ley Servicio Militar. Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 
del Servicio Militar. Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 

2.- Original del Documento Nacional de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
de Identidad (DNI) del licenciado, Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 

Art. 77 Inc. 10 y 78 adjuntando una copia simple del de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Inc. 7 Ley Nº 29248 mismo. Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  
de fecha 27/06/08 Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
publicado en el Diario Código: C-12 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
Oficial El Peruano II.- Para la Universidad o Domingos y Feriados de 09:00 a caso.

Instituto Tecnológico 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
denunciado (*) 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Lugares de atención del trámite:

Automático

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

(En % UIT) APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

CALIFICACION

HOJA Nº 014

denunciado (*) 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Art. 136 Inc. 10 y 137 (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Inc. 7 D.S Nº 021- 1.- Copia del Oficio remitido por el Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
2009-DE/SG de fecha Departamento de Reservas Navales , Lunes a Viernes de 08:30 a 
13/08/09 publicado en y Movilización indicando la denuncia 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
el Diario Oficial El presentada. y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 
Peruano       hrs., Telf. 073-382175 recurso 

2.- Documento Nacional de (4) Oficina de Registro Militar de
      Identidad (DNI) del Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 

Art. 79 Ley Nº 29248     representante legal de la Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
de fecha 27/06/08     Universidad o Instituto, a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 
publicado en el Diario     adjuntando copia simple de ser Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
Oficial El Peruano     su representante de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

073-211474 27444
3.- Boleta de Depósito original por (5) Oficina de Registro Militar de

Art. 138 D.S Nº 021-        por pago de multa por Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
2009-DE/SG de fecha        sanción, equivalente a Lunes a Viernes de 08:30 a 
13/08/09 publicado       UNA (1) UIT vigente a la 17:00 hrs., Sábados, Domingos
en el Diario Oficial El       fecha en que  se hace y Feriados de 09:00 a 13:00
Peruano       efectivo el pago hrs., Telf. 073-324849

(6) Oficina de Registro Militar de 
4.- Derecho de trámite Pimentel: Malecón Seoane Nº
administrativo. Gratuito Gratuito 214, Lunes a Viernes de 08:00

a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098

A-1



Positivo Negativo

NOTA: anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 

* Las instituciones comprendidos Salaverry: Av. La Marina S/N
en el procedimiento precedente que Lunes a Viernes de 08:30 a 
voluntariamente y con inmediatez 17:00 hrs., Sábados, Domingos
regularicen su situación gozarán de y Feriados de 09:00 a 13:00
un descuento de hasta el 50% de la hrs., Telf. 044-437346
multa. (8) Oficina de Registro Militar de 

Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

Evaluación Previa

CALIFICACION

VIENE HOJA Nº 014

a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 

A-2



Positivo Negativo

de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151

Nº DE 
ORDEN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

CALIFICACION

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Automático APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

(En S/. ) RECONSIDERACIÓN

VIENE HOJA Nº 014

, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados

A-3



Positivo Negativo

de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

Automático

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

(En S/. )

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

CALIFICACION

Notas para el ciudadano.-

VIENE HOJA Nº 014
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Positivo Negativo

15 Cambio o 1.- Solicitud del Administrado al Jefe Dependencia: X SIETE (7) días En el País: En el País: En el País:
Rectificación de del Departamento de Reservas Dirección hábiles (Lima y Jefe de la División Jefe de la División Jefe del Dpto.  
Datos por Sentencia Navales y Movilización que General Callao) (1) Oficina de Registro Militar de de Registro Militar de Registro Militar de Reservas 
Judicial o Notarial contenga: del Personal Lima y Callao: Av. Miguel Grau de los Organismos de los Organismos Navales y 

de la Marina X QUINCE (15) 103 Chucuito-Callao, Lunes a de Reservas y de Reservas y Movilización de 
a.- Nombres y Apellidos, Sexo y Unidad  días hábiles a Viernes de 8:30 a 17:00 hrs., Movilización. Movilización. la Dirección de 
Dirección domiciliaria. Orgánica (1): (Provincias) Sábados, Domingos y Feriados Administración 
b.- Expresión clara de lo solicitado, Dirección de de 09:00 a 13:00 hrs., Telfs.: de Personal y/o 

D.L Nro. 295 del fundamentos de hecho y Administración 429-4732 / 4531174 / 4538568 Jefe de las 
24/07/84 Código Civil derecho cuando sea posible. de Personal / 4201531/ 4201531anexo: 6999 Oficinas de 
Art. 379º c.- Lugar, fecha, firma o huella Departamento / 6948/ 6937/ 6916 Registro Militar 

digital en caso de  no saber firmar o de Reservas (2) Oficina de Registro Militar de de las Zonas 
Navales y Tumbes: Calle Tumpis S/N Villa Navales de  

2.- Nueva Partida de Nacimiento Movilización Naval, Lunes a Viernes de provincias 
Ley 26662 de fecha Original. Código: C-13 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, según sea el 
20/09/96, Ley de Domingos y Feriados de 09:00 a caso.
Competencia  Notarial 3.- Original del Documento Nacional 13:00 hrs., Telf. 523505 anexo: 
en Asuntos No de Identidad (DNI) y copia simple del 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Lugares de atención del trámite:

APELACIÓN(En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

CALIFICACION

Automático

Evaluación Previa

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN(En % UIT)

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVERFormulario/ 
Código/ 

Ubicación

HOJA Nº 015

en Asuntos No de Identidad (DNI) y copia simple del 211 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Contenciosos mismo. (3) Oficina de Registro Militar de presentar el recurso                                                                                     para presentar 

Talara: Av. Miguel Grau S/N el recurso
4.- Libreta Militar o Constancia de , Lunes a Viernes de 08:30 a 
Inscripción Militar vigentes a 17:00 hrs., Sábados, Domingos 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
rectificar. y Feriados de 09:00 a 13:00 resolver el recurso para resolver el 

 hrs., Telf. 073-382175 recurso 
5.- Setencia Judicial o Notarial. (4) Oficina de Registro Militar de

Paita: Av. Playa Seca S/N Forma de Forma de 
6.- Derecho de trámite Estación Naval Paita, Lunes a interpelación de interpelación de 
administrativo. Gratuito Gratuito a Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., recurso recurso 

Sábados, Domingos y Feriados procedimental procedimental
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf. Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
073-211474 27444
(5) Oficina de Registro Militar de
Piura: Av. Miguel Grau Nº 1006,
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 073-324849
(6) Oficina de Registro Militar de 
Pimentel: Malecón Seoane Nº
214, Lunes a Viernes de 08:00
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 074-452098
anexo: 6870
(7) Oficina de Registro Militar de 

A-49



Positivo Negativo

Salaverry: Av. La Marina S/N
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. 044-437346
(8) Oficina de Registro Militar de 
Chimbote: Av. Los Pescadores
S/N Zona Industrial 27 de 
Octubre, Lunes a Viernes de
8:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 043-351025
(9) Oficina de Registro Militar de 
Supe: Jr. Callao Nº 302 Puerto
Supe, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 2364045-

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

APELACIÓN

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

(En % UIT) (En S/. ) Automático

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

VIENE HOJA Nº 015

13:00 hrs., Telf. 2364045-
2365173
(10) Oficina de Registro Militar
de Huacho: Av. Luna Arrieta 
S/N, Lunes a Viernes de 08:30
a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. 5896293 - 
5896004
(11) Oficina de Registro Militar
de Pisco: Av. Demetrio Miranda
Nº 290, Lunes a Viernes de 
08:30 a 17:00 hrs., Sábados,
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. 056-532246
(12) Oficina de Registro Militar 
de San Juan de Marcona: Av.
Los Incas S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telfs. (056)-52089 /
(056)-23800 / (056)-23900
anexo: 2760
(13) Oficina de Registro Militar 
de Arequipa: Av. Juan Manuel 
Polar Nro. 111, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
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Positivo Negativo

13:00 hrs., Telfs. (054)201989 / 
203401
(14) Oficina de Registro Militar 
de Mollendo: Pasaje Zela Nº. 100
, Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00
hrs., Telf. (054)-532963
(15) Oficina de Registro Militar 
de Ilo: Urb. Costa Azul C-8, 
Lunes a Viernes de 08:30 a 
17:00 hrs., Sábados, Domingos
y Feriados de 09:00 a 13:00 hrs.
, Telf. (053)-481151
(16) Oficina de Registro Militar 
de Puno: Av. El Sol Nro. 725 
Barrio Porteño, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 

Evaluación Previa
Nº DE 

ORDEN 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

(En S/. ) Automático
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
AUTORIDAD 

COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

CALIFICACION

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

VIENE HOJA Nº 015

de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (051)-0595306
anexo: 6890
(17) Oficina de Registro Militar 
de Puerto Maldonado: Av. 
Billinghurst S/N, Lunes a Viernes
de 08:30 a 17:00 hrs., Sábados, 
Domingos y Feriados de 09:00 a
13:00 hrs., Telf. (082)-571260
(18) Oficina de Registro Militar 
de Iquitos: Av. La Marina S/N 
(Est.Nav.Clavero), Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs. , Telfs:. 
251900 anexo: 250
(19) Oficina de Registro Militar 
de Yurimaguas: Malecón 
Paranapura S/N, Lunes a
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs.,
Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
(065)-352536
(20) Oficina de Registro Militar 
de Pucallpa: Av. Mariscal 
Castilla S/N Cdra. 7, Lunes a 
Viernes de 08:30 a 17:00 hrs., 
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Positivo Negativo

Sábados, Domingos y Feriados
de 09:00 a 13:00 hrs., Telf.
5711963
(21) Residentes en el 
 Extranjero, ante el Consulado  
Peruano del País de
residencia.

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. ) Automático APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS

Nº DE 
ORDEN 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

VIENE HOJA Nº 015
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Positivo Negativo

16 Expedición de 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X TRES (3) dias Oficina de Trámite Jefe de la Oficina Jefe de la Oficina Director de 
Constancias de dirigida al Jefe de la Oficina General Dirección General hábiles Documentario de General de General de Administración 
Haberes y de Administración de la Dirección del Personal de la Acceso a la Información Administración de Administración de de Personal
Descuentos para el de Administración de Personal que de la Marina Publica Estación Naval la Dirección de la Dirección de 
Personal en Situacion contenga: Unidad Orgánica La Perla sito Av. La Administración de Administración de 
de Retiro y/o (1): Dirección de Marina Cdra. 36 S/N Personal Personal
Cesación sin a. Nombres, Apellidos completos Administración (Cruce Av. La Marina 
considerar Régimen y número de DNI. de Personal esquina con Av. 
Pensionario b. Domicilio y número de Facsímil o Oficina General de Insurgentes) La Perla -

dirección electrónica si lo tuviera. Admistración Callao Telf.: 614-2900 
c. Si desea contar con Código: D-01 anexos: 2562-2368 
Representante enunciarlo en el Email: oga_diperadmon 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

Art. 31 inciso 31.1 escrito. @marina.mil.pe presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Ley 27444, publicado d. Lugar, fecha y firma o huella Horario de Atención: el recurso
en el Diario Oficial El digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

RECONSIDERACIÓN(En % UIT)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
Automático

Evaluación Previa

Formulario/ 
Código/ Ubicación

CALIFICACION

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

(En S/. )

HOJA Nº 016

en el Diario Oficial El digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 
Peruano de fecha estar impedido. 08:30 a 17:00 hrs., 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
11/04/01 Sabados, Domingos y resolver el recurso para resolver el 

2.- Derecho de trámite Feriados de 09:00 a recurso 
administrativo. Gratuito Gratuito 13:00 hrs. 

Forma de Forma de 
interpelación de interpelación de 
recurso recurso 
procedimental procedimental
Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

27444
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Positivo Negativo

17 Expedición de 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X TRES (3) dias Oficina de Trámite Jefe de la Oficina Jefe de la Oficina Director de 
Certificados de dirigido al Jefe de la Oficina de Dirección General hábiles Documentario de de Sistemas y de Sistemas y Administración 
Servicios Prestados Sistemas y Registros de la del Personal de la Acceso a la Información Registros de la Registros de la de Personal
en las Diferentes Dirección de Administración de Marina Unidad Publica Estación Naval Dirección de Dirección de 
Unidades y Personal que contenga: Orgánica (1): La Perla sito Av. La Administración de Administración de 
Dependencias de la Dirección de Marina Cdra. 36 S/N Personal Personal
Institución Armada del a. Nombres, Apellidos completos y Administración de (Cruce Av. La Marina 
Personal Superior, número de DNI. Personal Oficina esquina con Av. 
Subalterno y Civil en b. Domicilio y número de Facsímil o de Sistemas y Insurgentes) La Perla -
Situación de Retiro dirección electrónica si lo tuviera. Registros Callao Telf.: 614-2900 
y/o Cese. c. Si desea contar con Código: E-01 anexos: 2366 Email:  

Representante enunciarlo en el diperadmon_sistemas 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
escrito. @marina.mil.pe presentar el recurso                                                                                     para presentar 
d. Lugar, fecha y firma o huella Horario de Atención: el recurso
digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 

Automático APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Formulario/ 
Código/ Ubicación

CALIFICACION

(En % UIT) (En S/. )

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

HOJA Nº 017

digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 
estar impedido 08:30 a 17:00 hrs., 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 

Sabados, Domingos y resolver el recurso para resolver el 
2.- Derecho de trámite Feriados de 09:00 a recurso 
administrativo. Gratuito Gratuito 13:00 hrs. 

Forma de Forma de 
interpelación de interpelación de 
recurso recurso 
procedimental procedimental
Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

27444
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Positivo Negativo

18 Certificados 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X TRES (3) dias Oficina de Trámite Jefe de la Oficina Jefe de la Oficina Director de 
Institucionales dirigido al Jefe de la Oficina de Dirección General hábiles Documentario de de Sistemas y de Sistemas y Administración 
Otorgados a Sistemas y Registros de la del Personal de la Acceso a la Información Registros de la Registros de la de Personal
Cadetes, Alumnos y Dirección de Administración de Marina Unidad Publica Estación Naval Dirección de Dirección de 
Marinería en Situación Personal que contenga: Orgánica (1): La Perla sito Av. La Administración de Administración de 
de Baja Dirección de Marina Cdra. 36 S/N Personal Personal

a. Nombres, Apellidos completos y Administración de (Cruce Av. La Marina 
Art. 44, Inciso 44.1 de número de DNI. Personal Oficina esquina con Av. 
la Ley 27444 publicado b. Domicilio y número de Facsímil o de Sistemas y Insurgentes) La Perla -
en el Diario Oficial dirección electrónica si lo tuviera. Registros Callao Telf.: 614-2900 
El Peruano de fecha c. Si desea contar con Código: E-02 anexos: 2366 Email:  
11/04/01 Representante enunciarlo en el diperadmon_sistemas 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 

escrito. @marina.mil.pe presentar el recurso                                                                                     para presentar 
d. Lugar, fecha y firma o huella Horario de Atención: el recurso
digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

RECONSIDERACIÓN(En % UIT)

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
Automático

Evaluación Previa

Formulario/ 
Código/ Ubicación

CALIFICACION

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

(En S/. )

HOJA Nº 018

digital en caso de no saber firmar o Lunes a Viernes de 
estar impedido 08:30 a 17:00 hrs., 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 

Sabados, Domingos y resolver el recurso para resolver el 
2.- Derecho de trámite Feriados de 09:00 a recurso 
administrativo. Gratuito Gratuito 13:00 hrs. 

Forma de Forma de 
interpelación de interpelación de 
recurso recurso 
procedimental procedimental
Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 

27444

A-55



Positivo Negativo

19 Petición 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X QUINCE (15) Secretaria General sito Director Director Director de 
Administrativa dirigida al Director de Salud y Dirección General días hábiles Av. Venezuela Cdra. 26 Administrativo de Administrativo de Salud y Centro 

Centro Medico Naval "Cirujano del Personal de la S/N  Bellavista - Callao la Dirección de la Dirección de Medico Naval 
Mayor Santiago Távara", indicando: Marina Unidad Telefax:  613-7600 / Salud y Centro Salud y Centro "Cirujano Mayor 

Orgánica (2) Anexo 4144 Médico Naval Médico Naval Santiago
a. Nombres y Apellidos completos, Dirección de Salud Telefono: 613-7600 / "Cirujano Mayor "Cirujano Mayor Távara"
domicilio y número de DNI o Carné y Centro Médico 613-7800 Santiago Távara" Santiago Távara"
de Extranjería del Administrado y en Naval "Cirujano Anexo: 4103 / 4104

Articulos su caso, la calidad del Mayor Santiago E-mail: 
105,106,110, 111y representante y de la persona a Távara" Dirección disamar@marina.mil.pe 
112 de la Ley Nº quien represente. Administrativa Horario de atención: 
27444 publicado en el b. Número de facsímil o dirección Código: A-1 Lunes a Viernes de 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
Diario oficial El electrónica, si los tuviera. 08:00 a 13:30 hrs., presentar el recurso                                                                                     para presentar 
Peruano de fecha c. Descripción del Contenido de la excepto feriados. el recurso
10/04/01 denuncia, petición, consulta o 

Automático APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Formulario/ 
Código/ Ubicación

CALIFICACION

(En % UIT) (En S/. )

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

Número y Denominación

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

Evaluación Previa
PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

HOJA Nº 019

10/04/01 denuncia, petición, consulta o 
pedido de gracia. 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
d. Lugar, fecha y firma o huella resolver el recurso para resolver el 

Articulo 1°(b) de la digital, en el caso de no saber recurso 
Ley Nº 29060 firmar o estar impedido.
publicado en el Diario e. La dirección del lugar donde se Forma de Forma de 
oficial El Peruano de desea recibir las  notificaciones del interpelación de interpelación de 
fecha 07/07/07 Procedimiento, cuando sea recurso recurso 

diferente al domicilio real expuesto procedimental procedimental
en virtud del inciso (a). Este Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
señalamiento de domicilio surte sus 27444
efectos desde su iniciacion y es 
presumido subsistente, mientras no
sea comunicado expresamente su
cambio.

2.- Derecho de trámite
administrativo. Gratuito Gratuito

A-56



Positivo Negativo

20 Otorgamiento de 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X SIETE (7) Secretaria General sito Director Director Director de 
Certificados, dirigida al Director de Salud y Dirección General días hábiles Av. Venezuela Cdra. 26 Administrativo de Administrativo de Salud y Centro 
Informes, Centro Medico Naval "Cirujano del Personal de la S/N  Bellavista - Callao la Dirección de la Dirección de Medico Naval 
Constancias, y Mayor Santiago Távara", indicando: Marina Unidad Telefax:  613-7600 / Salud y Centro Salud y Centro "Cirujano Mayor 
Dictámenes. Orgánica (2) Anexo 4144 Médico Naval Médico Naval Santiago

a. Nombres y Apellidos completos, Dirección de Salud Telefono: 613-7600 / "Cirujano Mayor "Cirujano Mayor Távara"
domicilio y número de DNI o Carné y Centro Médico 613-7800 Santiago Távara" Santiago Távara"
de Extranjería del Administrado. Naval "Cirujano Anexo: 4103 / 4104
b. Número de facsímil o dirección Mayor Santiago E-mail: 
electrónica, si los tuviera. Távara" Dirección disamar@marina.mil.pe 

Articulos 13,15,29,44 c. Descripción del documento que Administrativa Horario de atención: 
de la Ley N° 26842, se solicita. Código: A-2 Lunes a Viernes de 15 Días -plazo para 15 Días -plazo 
publicado en el Diario d. Lugar, fecha y firma o huella 08:00 a 13:30 hrs., presentar el recurso                                                                                     para presentar 
oficial El Peruano de digital, en el caso de no saber excepto feriados. el recurso
fecha 20/07/97 firmar o estar impedido.

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)

(En % UIT) (En S/. ) Automático

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
Número y Denominación

Formulario/ 
Código/ Ubicación

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Evaluación Previa

CALIFICACION

HOJA Nº 020

fecha 20/07/97 firmar o estar impedido.
e. La dirección del lugar donde se 30 Días - plazo para 30 Días - plazo 
desea recibir las  notificaciones del resolver el recurso para resolver el 
Procedimiento, cuando sea recurso 
diferente al domicilio real expuesto 

Ley General de Salud en virtud del inciso (a). Este Forma de Forma de 
D.S. Nº003-98-SA de señalamiento de domicilio surte sus interpelación de interpelación de 
fecha 14/04/08 Art. efectos desde su iniciacion y es recurso recurso 
28 (g) presumido subsistente, mientras no procedimental procedimental

sea comunicado expresamente su Art. 208 Ley 27444 Art. 209 Ley 
cambio. 27444
f. Voucher de Pago Original 
expedido por el Banco de la Nación 

Art. 11 de la Ley Nº por el costo que demanda la
27050 publicado en el reproducción o información
Diario oficial El requerida, el mismo que será 
Peruano de fecha asumido por el Administrado, de
31/12/98 acuerdo al cuadro siguiente: 

subsistente, mientras no sea 
comunicado.

A-1



Positivo Negativo

(1) Certificado de Discapacidad 0.4408 15.87

(2) Certificado de Salud 0.2327 8.38

Art. 14 del D.S. Nº (3) Certificado de Defunción 0.1941 6.99

003-2000-PROMUDEH (4) Certificado de Nacimiento Vivo 0.1941 6.99

, de fecha 05/04/00 (5) Copia de Historia Clínica (por hoja) 0.0030 0.11
(6) Informe de Epicrísis 0.4200 15.12

(7) Informe de Salud (por hoja) 0.1725 6.21

2.- Derecho de trámite

administrativo. Gratuito Gratuito

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ Ubicación
(En % UIT) (En S/. ) Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

CALIFICACION

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

Evaluación Previa

VIENE HOJA Nº 020

Notas para el ciudadano.-
(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Boleta de Depósito Original Banco de la Nación Cta.Cte. Nº 0000-283878 código 0892-MGP

A-2



Positivo Negativo

21 Quejas por defecto 1.- Solicitud del Administrado Dependencia: X TRES (3) Secretaria General sito Director NO APLICABLE NO APLICABLE
de Tramitación dirigida al Director de Salud y Dirección General días hábiles Av. Venezuela Cdra. 26 Administrativo de

Centro Médico Naval "Cirujano del Personal de la S/N  Bellavista - Callao la Dirección de 
Mayor Santiago Távara", indicando Marina Unidad Telefax:  613-7600 / Salud y Centro 

Orgánica (2) Anexo 4144 Médico Naval 
a. Nombres y Apellidos completos, Dirección de Salud Telefono: 613-7600 / "Cirujano Mayor 
domicilio y número de  D.N.I. o y Centro Médico 613-7800 Santiago Távara"
Carné de Extranjería del Naval "Cirujano Anexo: 4103 / 4104
Administrado y en su caso, la Mayor Santiago E-mail: 

Art. 113 y 158 de la calidad del representante y de la Távara" Dirección disamar@marina.mil.pe 
de la Ley N° 27444 persona a quien represente. Administrativa Horario de atención: 
publicado en el Diario Código: A-3 Lunes a Viernes de 
oficial El Peruano de b. Número de facsímil o dirección 08:00 a 13:30 hrs.,
fecha 11/04/01 electrónica, si los tuviera. excepto feriados.

(En % UIT) (En S/. )Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ Ubicación

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)
CALIFICACION

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Evaluación Previa

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDERACIÓNAutomático APELACIÓN

c. Nombre del Funcionario contra 
quien se presenta la Queja y los

Art. 1 (b) de la Ley motivos de la misma (referidos a
Nº 29060 publicado defectos de tramitación, 
en el Diario oficial El paralización, infracción de plazos
Peruano de fecha establecidos legalmente, 
07/07/07 incumplimiento de deberes

funcionales u omisión de trámites 
que deben ser subsanados antes 
de la resolución definitiva del
asunto en la instancia respectiva).

          
d. Citar el deber infringido y la 
norma que lo exige.

e. Lugar, fecha y firma o huella 
digital, en el caso de no saber firmar
o estar impedido.
f. La dirección del lugar donde se
 desea recibir las notificaciones del 
Procedimiento, cuando sea
diferente al domicilio real expuesto 
en virtud del inciso (a). Este 
señalamiento de domicilio surte sus

A-59



Positivo Negativo

efectos desde su indicación y es

presumido subsistente, mientras no
sea comunicado expresamente su 
cambio.

g. Número de identificación del 

Expediente de la Materia.

2.- Derecho de trámite

administrativo. Gratuito Gratuito

(En S/. ) Automático

DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL TRAMITE

AUTORIDAD QUE 
APUEBA EL 

TRAMITE
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACION (*)
CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
Número y Denominación

Formulario/ 
Código/ Ubicación

(En % UIT)

A-60



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

PARTE “B” 
 

DIRECCION DE 
HIDROGRAFÍA Y 

NAVEGACIÓN 



I.-  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
UNIDAD ORGÁNICA (1): JEFATURA TÉCNICA

Capitulo Proced. Pág. Hoja
Nº Nº Denominación del Procedimiento Nº Nº
I     ----------- DEPARTAMENTO DE OCEANOGRAFÍA     ---------     ---------

Información procesada de las condiciones del Medio Ambiente en
los ámbitos Marítimo, Fluvial y Lacustre del Territorio Nacional
(Cartografía, Geodesia, Hidrografía, Oceanografía, Meteorología,
Señalización Náutica y otros).

II     ----------- DEPARTAMENTO DE HIDROGRAFIA     ---------     ---------
2 B-001 Adquisición de Puntos Geodésicos WGS- 84 de Orden "C2-II" B-2 002

III     ----------- OFICINA DE EVALUACIÓN TÉCNICA     ---------     ---------
Quejas por defectos de tramitación B-3 003

Obtención de constancia de Inscripción de Empresas
relacionadas con Estudios Hidro-Oceanográficos B-4 al B-8 004
Renovación anual de constancia de Inscripción de Em-
presas relacionadas con Estudios Hidro-Oceanográficos B-9 005
Inscripción y Obtención de Certificado de Perito
Hidrográfico B-10 006
Revision y evaluacion de estudios Hidro-Oceanograficos para realizar
tramites ante la Autoridad Portuaria Nacional (A.P.N.) B-11 al B-13 007

IV     ----------- DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA     ---------     ---------
Adquisición de información digital de Carta Naútica en
 Datum WGS-84 mercator en formato JPG: B-14 008
Adquisición de información digital de Carta Naútica en
 Datum WGS-84 mercator Georeferenciada en formato TIFF B-15 009

II.-  SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
UNIDAD ORGÁNICA (2): JEFATURA TÉCNICA

Capitulo Proced. Pág. Hoja
Nº Nº Denominación del Procedimiento Nº Nº
I     ----------- DEPARTAMENTO DE NAVEGACIÓN     ---------     ---------

10 SPE-A-001 Adquisición de cartas y publicaciones Naúticas B-16 001

II     ----------- DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA     ---------     ---------
Adquisición de Cartas Electrónicas (ENC-Electronic Navigational
Charts) de Portulano y Recalada en Datum WGS-84, Mercator. B-17 002

9

Nº DE ORDEN 

C-001

5

4

3

1 A-001

6

11

PARTE "B"

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y NAVEGACIÓN

001

C-004

C-003

C-002

B-1

D-002

D-001

C-005

8

7

SPE-B-001



PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (1): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO I: DEPARTAMENTO DE OCEANOGRAFÍA 
 

 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
 
(-) A-001 
 
 

- 2012 - 



Hoja Nº 001

Positivo Negativo
1 Información procesada 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía DEPENDENCIA: 1) LIMA - CALLAO 1) LIMA - CALLAO Jefe Técnico Director de 

de las condiciones del       y Navegación solicitando la información del medio  ambiente Dirección de Hidrografía y X 5 (CINCO) en     Oficina de Trámite documentario de la Hidrografía y
medio ambiente en los       requerida. Navegación Lima     Dirección de Hidrografía y Navegación Jefe Dpto. Navegación
ámbitos Marítimo, Fluvial 2.- Entrega al Administrado del presupuesto con la información UNIDAD ORGANICA (1):     Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av. Gamarra Oceanografía
y Lacustre del Territorio       entregada. Jefatura Técnica / X 10 (DIEZ) en     Chucuito - Callao 
Nacional (Cartografía, 3.- Respuesta del administrado aceptando la propuesta de Departamento de provincia     Teléfono:6136767 anexo: 6462 - 6460 2) PROVINCIAS:
Geodesia, Hidrografía,       presupuesto Oceanografía     Email: dihidronav@dhn.mil.pe
Oceanografía,  4.- Suscripción del formato de compromiso (Preimpreso) por CÓDIGO: A-001 Capitán de Puerto
Meteorología,       parte del Administrado de que este tipo de información ha 2) PROVINCIAS: de la jurisdicción
Señalización Náutica y       entregarsele no deberá de ser reproducida a terceros sin     2.1 Capitanía de Puerto de Talara correspondiente
otros).       la autorización de la Dirección de Hidrografía y Navegación,            Av. Grau S/N Talara

      bajo pena de ser denunciado.           Telf. 073 - 382175
5.- Recibo de pago original del presupuesto aceptado por el     2.2 Capitanía de Puerto de Paita
      Administrado:           Plaza  de Armas Nro. 100 Paita

1.- Ley 27806 5.1 Inf. Oceano/Met Horaria variable 0.029 1.06          Telf. 073 - 213313
     Publicado en 5.2 Inf. Oceano/Met Prom. Diario por variable 0.168 6.03     2.3 Capitanía de Puerto de Pimentel
     "El Peruano" 5.3 Inf. Met Prom. Mensual por variable 0.325 11.71           Malecon Manuel Seoane Nro. 213 15 días plazo 15 días plazo 
     03/08/2002 5.4 Inf. Met Prom. Anual por variable 0.592 21.3          Telf. 074 - 452098 para presentar para presentar
2.- Ley 27927 5.5 Estado del tiempo (por día) 0.325 11.71     2.4 Capitanía de Puerto de Salaverry el recurso el recurso
     Publicado en 5.6 DATUM de la LAM, Niveles de Ref. Mareográficos 1.814 65.32           Av. La Marina S/N Pto. Salaverry
     "El Peruano" 5.7 Predición de mareas mensual (costo/hora) 0.168 6.03          Telf. 044 - 437346
     04/02/2003 5.8 Constancia de braveza del mar - estado del mar (por día) 1.982 71.35     2.5 Capitania de Puerto de Chimbote 30 días plazo 30 días plazo
3.- DS 043-2003-PCM 5.9 Estadística anual de Braveza de Mar por Puerto 11.557 416.06          Malecon Grau S/N La Caleta para resolver para resolver
     Publicado en 5.10Cotas de los BMS del red mareográfica 1.834 66.03          Telf. 043 - 896287 el recurso el recurso
     "El Peruano" 5.11 Informe Meteorológico 10.226 368.13     2.6 Capitanía de Puerto de Pisco
     24/04/2003 5.12 Informe Oceanográfico 10.226 368.13           Av. Demetrio Miranda Nro. 206 Pisco
4.- DS 072-2003-PCM          Telf. 056 - 532246
     Publicado en Derecho de trámite administrativo Gratuito     2.7 Capitanía de Puerto de San Juan Forma de Forma de 

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático
Evaluación Previa

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

     "El Peruano"           de Marcona interposición de interposición de
     07/08/2003           Av. Los Incas 150 A San Juan Marcona recursos por recursos por

          Telf. 056 - 525009 administrado administrado
    2.8 Capitanía de Puerto de Mollendo Art.208 ley Art.209 ley
         Psje. Zela Nro. 100 Pto. Mollendo 27444 27444
          Telf. 054 - 532963
   2.9 Capitanía de Puerto de Ilo
         Av. Costa Azul C-8 Pto. Ilo
          Telf. 053 - 481151
    2.10 Servicio de Hidrografia y Navegación 
         de la Amazonia / Oficina de Venta de 
         Cartas
         Av. La Marina Nº 598 Iquitos
         Telf. 094 - 252483, 25-2345
         Telf. 094 - 252483, 25-2345

Horario de atención:
08:30 hrs. A 13:00 hrs.
15:00 hrs. A 17:00 hrs.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional

B-1



PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (1): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO V: DEPARTAMENTO DE HIDROGRAFÍA. 
 
 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
 
(-) B-001 
 
 

- 2012 - 



Hoja Nº 011

Positivo Negativo
11 Adquisición de Puntos 1.-Solicitud del Administrado dirigida a la Dirección de Hidrografia y DEPENDENCIA: X 5 (CINCO)     Oficina de Trámite documentario de la Jefe del Dpto. Jefe Técnico Director de 

Geodésicos WGS -84     Navegación que contenga sus generales de Ley. Dirección de Hidrografía y     Dirección de Hidrografía y Navegación Hidrografía Hidrografía y
de orden "C" Navegación Navegación

2.-El administrado se dirigirá a la Oficina de Ventas de Cartas y UNIDAD ORGÁNICA (1):     Sito:
   Publicaciones en la Capitanía de Puerto del Callao, (sito Plaza Grau S/N), Jefatura Técnica     Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av Gamarra
   para la obtención, llenado y cancelación de la Boleta de depósito para DEPARTAMENTO:    Chucuito - Callao 

1.- D-L Nº 20567    efectuar el pedido respectivo Hidrografía 0.986 35.50     Teléfono:6136767 anexo: 6450 - 6497
     Publicado en CÓDIGO: B-001
     "El Peruano" 3.-Firma del Contratro pre-impreso por parte del administrado aceptando     Email: dihidronav@dhn.mil.pe
     27/03/1974     que  el  uso  de  los  puntos  geodésicos  a  ser proporcionados son de

    exclusividad de la Dirección de Hidrografía y Navegación, no permitiendo Horario de atención:

    su reproducción bajo Sanción Penal, evitando con ello la piratería. 08:30 hrs. a 13:00 hrs.
15:00 hrs. a 17:00 hrs. 15 días plazo 15 días plazo 

    Derecho de trámite administrativo GRATUITO para presentar para presentar
el recurso el recurso

30 días plazo 30 días plazo
para resolver para resolver

el recurso el recurso

Forma de Forma de 
interposición de interposición de

recursos por recursos por
administrado administrado
Art.208 ley Art.209 ley

27444 27444

Notas para el ciudadano.-
 Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283851 en Moneda Nacional 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático
Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. )

B-2



PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (1): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO III: OFICINA DE EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
(-) C-001 
(-) C-002 
(-) C-003 
(-) C-004 
(-) C-005 

- 2012 - 



Hoja Nº 003

Positivo Negativo

3 Quejas por defectos de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía DEPENDENCIA: X 3 (TRES) 1) LIMA - CALLAO 1) LIMA - CALLAO NO NO

 Tramitación.      y Navegación que contenga: Dirección de Hidrografía y     Oficina de  Trámite  documentario  de la Jefe Técnico

     a. Generales de Ley y detalle de lo solicitado. Navegación     Dirección  de  Hidrografía  y Navegación 

     b. Nombre del funcionario contra quien se presenta la queja y los UNIDAD ORGÁNICA (1):     Jr.Roca cuadra  2 S/N  con  Av. Gamarra 2) PROVINCIA APLICABLE APLICABLE

         motivos de la misma (referidos a los defectos de tramitación y en Jefatura Técnica /     Chucuito-Callao Tlfno: 6136767 anx:6432    Capitán de Puerto

Art. 113º y 158º Ley          especial, los que supongan paralización, infracción de plazos Oficina de Evaluación     Email: etecnica@dhn.mil.pe    de la jurisdicción
27444 Publicado en          establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales Técnica                  dihidronav@dhn.mil.pe    correspondiente
"El Peruano"          u omisiones de trámites que deben ser subsanados antes de la      CÓDIGO: C-001 2) PROVINCIAS:
10/04/2001          resolución definitiva del asunto en la instancia respectiva.     2.1 Capitanía Guardacosta Maritima de

     c. Citar el deber infringido y la norma que lo exige.                Talara Av. Grau S/N Talara Telf. 213313

     d. Lugar, fecha y firma o huella digital, en caso de no saber firmar     2.2 Capitanía Guardacosta Maritima de

         o estar impedido.              Paita.-  Plaza  de Armas Nº 100 Paita

     e. La Dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del          Telf.  213313

         procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en       2.3 Capitanía Guardacosta Maritima de

         virtud del inciso (a). Este señalamiento de domicilio surte sus             Pimentel.-Malecon Manuel Seoane 213

         efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras      2.5 Capitanía Guarcacosta Maritima de

         no sea comunicado expresamente su cambio.          Salaverry.- Av. La Marina S/N Pto.

     f. Número e identificación del Expediente de la materia.          Salaverry - Telf.  437346

    2.6 Capitania Guardacosta Maritima de 

2.- Derecho de Trámite Administrativo. Gratuito          Chimbote.-Malecon Grau S/N La Caleta

         Telf.  896287

    2.7 Capitanía Guardacosta Maritima de

         Pisco.-  Av. Demetrio Miranda Nº 206

         Pisco - Telf.  532246

    2.8 Capitanía Guardacosta Maritima de

          San Juan de Marcona

          Av. Los Incas 150 A San Juan Marcona

          Telf.  525009

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

          Telf.  525009

    2.9 Capitanía Guarcosta Maritima de

         Mollendo.-Psje. Zela Nº 100 Pto. Mollendo

          Telf.  532963

   2.10 Capitanía Guardacosta Maritima de Ilo

         Av. Costa Azul C-8 Pto. Ilo Tlfno. 481151

    2.11Servicio de Hidrografia y Navegación 

         de la Amazonia 

         Av. La Marina Nº 598 Iquitos

         Telf. 252483, 25-2345

Horario de atención:

08:30 hrs. a 13:00 hrs.

15:00 hrs. a 17:00 hrs.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional
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Hoja Nº 004

Positivo Negativo

4 Obtención de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía DEPENDENCIA: Gratuito X 3 (TRES) 1) LIMA - CALLAO 1) LIMA - CALLAO Jefe Técnico Director
Constancia de      y Navegación que contenga: Dirección de Hidrografía y     Oficina de  Trámite  documentario  de la Jefe Técnico de Hidrografía
Inscripción de Empresas      a. Generales de Ley y detalle de lo solicitado. Navegación     Dirección  de  Hidrografía  y Navegación y Navegación
relacionadas con      b. Copia literal de la Partida Electrónica del Poder vigente inscrito en los UNIDAD ORGÁNICA (1):     Jr.Roca cuadra  2 S/N  con  Av. Gamarra 2) PROVINCIA
Estudios Hidro-          Registros Públicos, si se actúa como representante. Jefatura Técnica /     Chucuito-Callao Tlfno: 6136767 anx:6432    Capitán de Puerto
Oceanográficos 2.- Adjuntar: Oficina de Evaluación     Email: etecnica@dhn.mil.pe    de la jurisdicción

     a. Comprobante de información registrada por la SUNAT, donde se     Técnica                  dihidronav@dhn.mil.pe    correspondiente

         el estado actual del contribuyente. CÓDIGO: C-002 2) PROVINCIAS:

     b. Copia simple de la Escritura Pública de constitución de la empresa     2.1 Capitanía Guardacosta Maritima de
1.- Artículo 1º          cuyo giro principal incluya la realización de trabajos y Estudios            Talara Av. Grau S/N Talara Telf. 213313
    del Decreto          Hidro-Oceanograficos.      2.2 Capitanía Guardacosta Maritima de
    Supremo Nº 010      c. Copia de la Licencia Municipal de funcionamiento.           Paita.-  Plaza  de Armas Nº 100 Paita 15 días plazo 15 días plazo 
    -76-MA Promulgado      d. Contar con DOS (02) años de experiencia en trabajos trabajos          Telf.  213313 para presentar para presentar
    06/09/1976          Hidro-Oceanográficos, acreditados mediante la presentación de      2.3 Capitanía Guardacosta Maritima de el recurso el recurso

         constancias de su participación en trabajos durante ese período,           Pimentel.-Malecon Manuel Seoane 213
2.- R/D 001-06          otorgado por la empresa prestadora del servicio.     2.5 Capitanía Guarcacosta Maritima de
    MGP/DHN Publicado      e. Presentación de la Hoja de Vida documentada e individualizada de los          Salaverry.- Av. La Marina S/N Pto. 30 días plazo 30 días plazo
    en "El Peruano"          Profesionales y Técnicos que efectuan los trabajos de campo y/o          Salaverry - Telf.  437346 para resolver para resolver
    08/06/2006          gabinete, de acuerdo a los siguientes cargos:      2.6 Capitania Guardacosta Maritima de el recurso el recurso

         (1) Jefe de Proyecto y Procesamiento de Data          Chimbote.-Malecon Grau S/N La Caleta
               (a) Profesional Colegiado y habilitado en cualquiera          Telf.  896287
                     de las siguientes especialidades: Ingeniería     2.7 Capitanía Guardacosta Maritima de
                     Mecánica de Fluidos, Ingeniería Hidraúlica, Civil,          Pisco.-  Av. Demetrio Miranda Nº 206 Forma de Forma de 
                     Meteorología, Oceanografía o Perito Hidrógrafo          Pisco - Telf.  532246 interposición de interposición de
                     de categoria "A" o "B" reconocido por la     2.8 Capitanía Guardacosta Maritima de recursos por recursos por
                     Organización Hidrográfica Internacional (O.H.I.)           San Juan de Marcona administrado administrado
               (b) Contar con Cinco (05) años de experiencia en           Av. Los Incas 150 A San Juan Marcona Art.208 ley Art.209 ley
                     trabajos de Oceanografía y Meteorología,           Telf.  525009 27444 27444

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. 
)

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOSPLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Automático

Evaluación Previa
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

                     trabajos de Oceanografía y Meteorología,           Telf.  525009 27444 27444
                     acreditados mediante la presentación de     2.9 Capitanía Guarcosta Maritima de
                     constancias de su participación en trabajos          Mollendo.-Psje. Zela Nº 100 Pto. Mollendo
                     relacionados durante ese periodo.           Telf.  532963
         (2) Jefe de trabajos Geodésicos, Topográficos e    2.10 Capitanía Guardacosta Maritima de Ilo
               Hidrográficos          Av. Costa Azul C-8 Pto. Ilo Tlfno. 481151
             (a) Profesional Colegiado y habilitado en cualquiera     2.11Servicio de Hidrografia y Navegación 
                   de las siguientes especialidades: Ingeniería Civil,          de la Amazonia 
                   Ingeniería Mecánica de Fluidos, Ingeniería          Av. La Marina Nº 598 Iquitos
                   Hidraúlica, Geógrafo o Perito Hidrografo de          Telf. 252483, 25-2345
                   categoría "A o "B" reconocido por la Organización Horario de atención:
                   Hidrográfica Internacional (O.H.I.). 08:30 hrs. a 13:00 hrs.
             (b) Contar con tres (03) años de experiencia en 15:00 hrs. a 17:00 hrs.
                   trabajos de topografía o hidrografía, acreditados 

                  mediante la presentación de las constancias de 

                  su participación durante ese período.

         (3) Supervisor de trabajos hidro-Oceanográficos:

             (a) Profesional Colegiado y habilitado en cualquiera 

                  de las siguientes especialidades: Ingeniería Civil, 

                  Ingeniería Hidraúlica, Geógrafo, Oceanógrafo o 

                  Perito Hidrógrafo de categoría  "A" o "B" 

                  reconocido por la Organización Hidrográfica 

                  Internacional.
              (b) Contar con tres (03) años de experiencia en 

                  trabajos Hidro-oceanográficos, acreditados 

                  mediante la presentación de las constancias de 

                  su participación durante ese período.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional B-4



Positivo Negativo
         (4) Personal Técnico en trabajos Hidro-

              Oceanográficos:
             (a) Profesional Colegiado y habilitado o Técnico 

                  Especialista encualquiera de las siguientes 

                  especialidades: Topografía, Geodesia, 

                  Oceanografía ó Meteorología ó Cartógrafo ó 

                  Geodesia, Oceanografía, Meteorología, 

                  Hidrografía o Cartografía

         (5) Profesional responsable de la firma de planos 
              y estudio Hidro-oceanográfico

              (a) Ingeniero Civil Colegiado ó

              (b) Ingeniero Geógrafo Colegiado

              (c) Refrendado por un Perito Hidrografo de categría

                   "A" o "B" reconocidos por la Organización 

                   Hidrográfica Internacional

     f. Certificación de Ecosonda hidrográfica de registro continuo con

         presición de mas o menos 0.05% de la profundidad y la certificación 

         74 (69) recomendada por el Comité Marítimo de la OMI, 

         para ecosondas 200 khz. 

     g. Presentación de las características técnicas de los siguientes 
         equipos para las mediciones: 

         (1) Correntómetro de registro automático

         (2) Anemómetro de registro gráfico o digital

         (3) Teodolitos o taquímetros de lectura al minuto

         (4) Distanciómetros

         (5) Mareógrafo de registro contínuo o digital

         (6) Medidor de olas de registro automático

         (7) Pértigas

         (8) Muestreador de Fondo

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. 
)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

         (8) Muestreador de Fondo

         (9) Set de radios

         (10)Cámara fotográfica

         (11)Presentar el ecograma de las Ecosondas

         (12)Presentar en versión digital los levantamientos ó 

               estudios realizados.

3.- Recibo de pago original del Banco de la Nación por derecho de trámite 

     administrativo 19,722 710.00

     NOTA:
1.- Todos los administrados que presenten un expediente técnico ante la 

      Dirección General de Capitanías y Guardacostas para su evaluación y 

      aprobación, deberán de tener en cuenta lo siguiente: 

      a. Los expedientes técnicos deberán ser presentados impresos y en 

          formato digital en un Disco Compacto (CD). 

      b. El expediente Hidro-Oceanográfico para uso de area acuatica,

         terreno ribereño,maricultura o acuicultura debera adjuntar lo

         siguiente:

         (1) Cuadro de Control horizontal y vertical de las 

              estaciones o  puntos de tierra referidos a la Red 

              Geodésica Nacional del 1º,  2º  y 3º Orden, 

              anexando diagrama de metodología con registro de 

              ángulos, distancias, azimut y cálculos de cierre 

              horizontal y vertical.

         (2) Descripción de las Estaciones ó Puntos de Control 

              horizontal y vertical anexando fotografías de 

              localización.

         (3) Estudio de Mareas y niveles para referencia de 

              cotas y confección de mareograma y/o histograma

              para reducción de sondajes en los mares, lagos y 

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional
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Positivo Negativo
              ríos, de acuerdo a la Tabla de Mareas 

              HIDRONAV-5023. 

         (4) Reporte de Ecogramas del trabajo de campo

         (5) Estudio de la Línea Baja y más Alta Marea y su 

              materialización en la línea paralela de 50 metros de 

              acuerdo a las Normas Técnicas HIDRONAV-5023 

              y/o Línea de Vaciante y Máxima creciente con sus 

              respectivas referencias de control horizontal y 

              vertical, diagramas de replanteo, cotas y fecha de 

              levantamiento.

         (6) Plano de ubicación de la instalación portuaria en 

              coordenadas UTM y geográficas, en escalas 

              entre 1/5,000 - 1/25,000.

         (7) Plano batimétrico con registro de sondajes, curvas 

              de nivel incluyendo la topografía de Costa, con 

              accidentes geográficos simbolizados, curvas de 

              nivel o cotas y planimetría de instalaciones cercanas

              Plano gradiente submarina y/o perfil longitudinal
              de estructuras, línea de baja y más alta marea,

              su paralelo de 50 metros y/o vaciante y máxima 

              creciente. Será presentada en coordenadas UTM 

              y geográficas WGS-84, en un formato de 70 cm

              el cual determinará la escala de presentación del 

              plano entre 1/1000 - 1/5,000.

         (8) El plano de la gradiente será presentada con la 

               escala horizontal igual a la escala del plano, y la 

               escala vertical a la décima parte de la escala 

               horizontal.

         (9) Plano de corrientes superficiales u sub-superficiales

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. 
)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

         (9) Plano de corrientes superficiales u sub-superficiales

               indicando su trayectoria, velocidad y dirección en 

               condición de marea ascendente y descendente 

               del ciclo lunar o estacional (según magnitud u 

               objeto de la obra).
         (10) Plano de refracción y/o difracción de olas

         (11)Dependiendo de la magnitud de la obra y su 

               localización geográfica, presentar un estudio de 

               sensibilidad al impacto del oleaje indicando 

               estadística de oleaje in situ, etc. y los cálculos 

               respectivos con la incidencia de las instalaciones 

               de obras portuarias planeadas y su efecto.sobre 

               las ya existentes.
         (12)Estudio y registro de la dirección y velocidad de 

               los vientos locales.

         (13)Plano perimétrico y área acuática a ocupar en M2 

               a partir de la Línea de más Alta Marea original, 

               señalando coordenadas UTM y geográficas de sus 

               vértices.
         (14)Dependiendo del cultivo extracción de muestras de

               fondo, ubicación UTM y geográficas, análisis y 

               características granulométricas anexando 

               certificado original del laboratorio.
         (15)Estudio y/o cálculo de transporte de sedimentos, 

               dependiendo de la magnitud de la obra y las 

               condiciones naturales de la zona donde se 

               construirán las obras.

         (16)Medios y características de señalización náutica 

              de acuerdo al Reglamento HIDRONAV-5111, 

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional
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Positivo Negativo
              indicando sus coordenadas UTM y geográficas de 

              posición, cuando corresponda.

      c. El expediente hidro-oceanográfico para efectuar operaciones de 

          dragado en areas acuaticas, deberá presentar lo siguiente:

         (1) Memoria descriptiva de la obra firmada por un 

              ingeniero colegiado de la especialidad que incluya:

             (a) Ubicación del área a ser dragada

             (b) Medios que van a ser empleados en el dragado

             (c) Volumen del dragado

             (d) Lugar propuesto para el vertimiento del material 

                  dragado.

             (e) Metodología del dragado

             (f) Area de localización del material dragado

         (2) Control horizontal y vertical de las estaciones o 

              puntos de tierra referidos a la Red Geodésica 

              Nacional del 1º,  2º y/o 3º Orden, anexando 

              diagrama de metodología con registro de ángulos, 

              distancias azimut y cálculos de cierre horizontal y 

              vertical.

         (3) Descripción de las estaciones o Puntos de Control 

              horizontal y vertical anexando fotografías de 

              localización.

         (4) Plano de ubicación en coordenadas UTM y

              geográficas WGS-84 en escalas entre escala 

              1/5,000 - 1/25,000.

         (5) Plano perimétrico - Batimétrico con registro de 

              sondajes y coordenadas en UTM y geográficas de 

              sus vértices, cálculo deárea a escala grande y/o 

              detalle.

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. 
)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

              detalle.

         (6) Topografía del perfil costero y/o ribereño y 

              determinación de la línea de baja y más alta marea 

              pudiendo obtener el dato histórico de la página 

              WEB de la Dirección de Hidrografía y Navegación 

              (www.dhn.mil.pe), así como la monumentación de 

              su paralelo de 50 y 250 metros de acuerdo a las 

              Normas Técnicas HIDRONAV -5130 y/o línea de 

              vaciante y máxima creciente con sus respectivas 

              referencias de control horizontal y vertical diagramas

              de replanteo, cotas y fechas de levantamiento.

         (7) Plano de Gradiente sub-marina y/o perfil longitudinal 

              del área de dragado, previa y posterior al mismo.

         (8) Extracción de muestras de fondo, ubicación UTM y

              geográficas, análisis y características granulométricas,
              anexando certificado original del laboratorio.

         (9) Estudio y/o cálculo de transporte de sedimentos, 

              dependiendo de la magnitud de la obra y las 

              condiciones naturales de la zona.

         (10)Estudio de Mareas y Niveles para referencias de 

               cotas o reducción de sondajes en los cálculos de 

               volúmenes de área acuática para dragado de 

               acuerdo a la tabla de mareas HIDRONAV-5023

         (11)Plano de corrientes superficiales y de fondo 

               indicando su trayectoria velocidad y dirección en 

               condición de marea ascendente y descendente del 

               ciclo lunar o estacional (según magnitud u objetivo 

               de la obra), con el fin de conocer la dinámica del 

               área y la zona de deposición del material dragado.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional
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Positivo Negativo

         (12) Reporte de Ecogramas del trabajo de campo
2.- Previo a la emisión de la Constancia de inscripción, se efectuará una 

     inspección ocular a las instalaciones de la empresa del administrado 

     solicitante, verificando el soporte técnico e instrumental para la  

     realización de los Estudios Hidro-Oceanográficos.

3.- La presente constancia autoriza la realización de Levantamientos y 

     Estudios de: 

      a- Geodesia

      b- Topografía

      c- Batimetría

      d- Oceanografía

     e - Determinación de Líneas de Alta Marea

4.- Las empresas que se encuentren con inscripción vigente a la fecha de 

     publicación de la presente norma, tendrán un plazo de seis (06) meses 

     para completar la totalidad de los requisitos solicitados,  caso contrario 

     se procederá a la cancelación de su inscripción. 

5.- El certificado de Inscripción tendrá una validez de un (1) año.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. 
)

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

Notas para el ciudadano.-

Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851en moneda nacional
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Hoja Nº 005

Positivo Negativo

5 Renovación anual de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía y DEPENDENCIA: X 10 (DIEZ) Oficina de Trámite documentario de la Jefe Técnico Jefe Técnico Director
Constancia de      Navegación que contenga: Dirección de Hidrografía y Dirección de Hidrografía y Navegación de Hidrografía
Inscripción de      a. Generales de Ley y detalle de lo solicitado Navegación Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av. Gamarra. y Navegación
Empresas      b. Actualización de documentos y datos, si el caso lo amerita. UNIDAD ORGÁNICA (1): Chucuito - Callao

relacionadas 2.- Adjuntar: Jefatura Técnica / Teléfono:6136767 anexo: 6432 - 6497

con Estudios Hidro-      a. Copia de Licencia de funcionamiento. Oficina de Evaluación Email: dihidronav@dhn.mil.pe

Oceanográficos      b. Comprobante de Informacion registrada por la SUNAT, donde se Técnica             etecnica@dhn.mil.pe

         indique el estado actual del contribuyente. CÓDIGO: C-003

     c. Recibo de Pago original del Banco de la Nación por derecho Horario de atención:

         de Trámite Administrativo 9.861 355.00  08:30 hrs. a 13:00 hrs.

1.- Artículo 1º  del 15:00 hrs. a 17:00 hrs.

     Decreto Supremo      NOTA: 15 días plazo 15 días plazo 
     Nº 010-76-MA para presentar para presentar
     Promulgado 06/09/76      a. Previo a la renovación de la constancia de inscripción el recurso el recurso

         de empresas se efectuará UNA (01) inspección ocular

         a las instalaciones de la empresa del administrado 

         solicitante, verificando el soporte técnico e 30 días plazo 30 días plazo
         instrumental para la realización de los estudios Hidro- para resolver para resolver
         Oceanográficos el recurso el recurso
     b. Las empresas que se encuentren con inscripción 

         vigente a la fecha y estén por renovar, deberán dar

         cumplimiento a lo establecido en el procedimiento C-004

Forma de Forma de 

interposición de interposición de

recursos por recursos por

administrado administrado

Art.208 ley Art.209 ley

27444 27444

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

27444 27444

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional
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Hoja Nº 006

Positivo Negativo

6 Inscripción y 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía y DEPENDENCIA: X 15 (QUINCE) Oficina de Trámite documentario de la Jefe Técnico Jefe Técnico Director
Obtención de      Navegación que contenga: Dirección de Hidrografía y Dirección de Hidrografía y Navegación de Hidrografía
Certificado de Perito      a. Generales de Ley y detalle de lo solicitado. Navegación Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av. Gamarra. y Navegación
Hidrográfico      b. Presentar Título profesional de la Universidad en las especialidades UNIDAD ORGÁNICA (1): Chucuito - Callao

         de Ingeniería Civil, Geográfica, Hidrográfica, Oceanográfica, Jefatura Técnica / Teléfono:6136767 anexo: 6432 - 6497

         Hidráulica ú Oficial de Marina , calificado en Hidrografía. Oficina de Evaluación Email: dihidronav@dhn.mil.pe

     c. Presentar copia legalizada del Diploma que le otorga la categoría Técnica             etecnica@dhn.mil.pe

1. Decreto Supremo          de Hidrógrafo "A" ó "B". CÓDIGO: C-004 Horario de atención:

    Nº 010-76-MA      d. Acreditar no menos de 10 años de experiencia en estudios Hidro 08:30 hrs. a 13:00 hrs.

    Promulgado  06/09/76          -Oceanográficos. 15:00 hrs. a 17:00 hrs.

     e. Acreditar mediante la presentación de Certificados los Proyectos
2. R/D 001-06 MGP          en el que haya participado en levantamientos Hidrográficos. 15 días plazo 15 días plazo 
    /DHN Publicado en      f. Currículum Vitae profesional documentado. para presentar para presentar
   "El Peruano" 08/06/06 el recurso el recurso

2.- Recibo de pago original del Banco de la Nación por derecho de trámite

      administrativo 2.958 106.50

30 días plazo 30 días plazo

para resolver para resolver

el recurso el recurso

Forma de Forma de 

interposición de interposición de

recursos por recursos por

administrado administrado

Art.208 ley Art.209 ley

27444 27444

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOSPLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

27444 27444

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional
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Hoja Nº 007

Positivo Negativo
7 Revisión, evaluación de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía y DEPENDENCIA: X 30 (TREINTA) Oficina de Trámite documentario Jefe Técnico Jefe Técnico Director

estudios hidro-      Navegación que contenga: Dirección de Hidrografía y de la Dirección de Hidrografia de Hidrografía
oceanográficos      a. Generales de ley y detalle de lo solicitado. Navegación y  Navegación. y Navegación
para realizar tramites 2.- Adjuntar lo siguiente: UNIDAD ORGÁNICA (1): Sitio: Jirón Roca cda. 2 S/N con
ante la Autoridad      a. Estudio Hidro-Oceanográfico, tres (3) ejemplares. Jefatura Técnica / Av. Gamarra Chucuito-Callao.
Portuaria Nacional (APN)      b. UN (01) Cd contendiendo el expediente en formato digital, Oficina de Evaluación Teléfono: 613-6767 anx: 6432

         así como sus planos respectivos. Técnica Email: dihidronav@dhn.mil.pe

     c. Recibo de pago original al Banco de la Nación código 108 CÓDIGO: C-005              etecnica@dhn.mil.pe

         Ayudas a la Navegación 49.305 1,775.00  Horario de atención:
1. Decreto Supremo 3.- Derecho de tramite administrativo gratuito 08:30 am - 17:30 pm
    Nº 010-76-MA      NOTA:
    Promulgado 06/09/76      a. El expediente Hidro-Oceanográfico para uso de área acuática y/o 15 días plazo 15 días plazo 

         terreno ribereño  deberá adjuntar lo siguiente: para presentar para presentar
2,- Decreto Supremo          (1) Cuadro de Control horizontal y vertical de las estaciones o el recurso el recurso
     Nº 003-2004-MTC                puntos de tierra referidos a la Red  Geodésica Nacional del
     Art. 36 inciso L y                1º,  2º  y 3º Orden, anexando diagrama de metodología 

     Art. 43º Publicado en                con registro de ángulos, distancias, azimut y cálculos de cierre 30 días plazo 30 días plazo
     "El Peruano"                horizontal y vertical. para resolver para resolver
     04/02/2004          (2) Descripción de las Estaciones ó Puntos de Control horizontal el recurso el recurso

               y vertical anexando fotografías de localización.
         (3) Estudio de Mareas y niveles para referencia de 

              cotas y confección de mareograma y/o histograma

              para reducción de sondajes en los mares, lagos y Forma de Forma de 
             ríos, de acuerdo a la Tabla de Mareas interposición de interposición de
              HIDRONAV-5023. recursos por recursos por
         (4) Reporte de Ecogramas del trabajo de campo administrado administrado
         (5) Estudio de la Línea Baja y más Alta Marea y su Art.208 ley Art.209 ley
              materialización en la línea paralela de 50 metros de 27444 27444
              acuerdo a las Normas Técnicas HIDRONAV-5023 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

(En S/. )

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Automático
Evaluación Previa

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

              acuerdo a las Normas Técnicas HIDRONAV-5023 

              y/o Línea de Vaciante y Máxima creciente con sus 

              respectivas referencias de control horizontal y 

              vertical, diagramas de replanteo, cotas y fecha de 

              levantamiento.

         (6) Plano de ubicación de la instalación portuaria en 

              coordenadas UTM y/o geográficas, en escalas 

              entre 1/5,000 - 1/25,000.

         (7) Plano batimétrico con registro de sondajes, curvas 

              de nivel incluyendo la topografía de Costa, con 

              accidentes geográficos simbolizados, curvas de 

              nivel o cotas y planimetría de instalaciones cercanas.

              Plano gradiente submarina y/o perfil longitudinal
              de estructuras, línea de baja y más alta marea,

              su paralelo de 50 metros y/o vaciante y máxima 

              creciente. Será presentada en coordenadas UTM 

              y/o geográficas WGS-84, en un formato de 70 cm

              el cual determinará la escala de presentación del 

              plano entre 1/1000 - 1/5,000.

         (8) El plano de la gradiente será presentada con la 

               escala horizontal igual a la escala del plano, y la 

               escala vertical a la décima parte de la escala 

               horizontal.

         (9) Plano de corrientes superficiales o sub.-superficiales

               indicando su trayectoria, velocidad y dirección en 

               condición de marea ascendente y descendente 

               del ciclo lunar o estacional (según magnitud u 

               objeto de la obra).

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional
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Positivo Negativo
         (10) Plano de refracción y/o difracción de olas

         (11)Dependiendo de la magnitud de la obra y su 

               localización geográfica, presentar un estudio de 

               sensibilidad al impacto del oleaje indicando 

               estadística de oleaje in situ, etc. y los cálculos 

               respectivos con la incidencia de las instalaciones 

               de obras portuarias planeadas y su efectos sobre 

               las ya existentes.
         (12)Estudio y registro de la dirección y velocidad de 

               los vientos locales.

         (13)Plano perimétrico y área acuática a ocupar en M2 

               a partir de la Línea de más Alta Marea original, 

               señalando coordenadas UTM - geográficas de sus 

               vértices.
         (14)Dependiendo del cultivo extracción de muestras de

               fondo, ubicación en coordenadas UTM y geográficas, análisis y 

               características granulométricas anexando 

               certificado original del laboratorio.
         (15)Estudio y/o cálculo de transporte de sedimentos, 

               dependiendo de la magnitud de la obra y las 

               condiciones naturales de la zona donde se 

               construirán las obras.

         (16)Medios y características de señalización náutica 

              de acuerdo al Reglamento HIDRONAV-5111, 

              indicando sus coordenadas UTM y geográficas de 

              posición, cuando corresponda.

     b. El expediente hidro-oceanográfico para efectuar operaciones de

          dragado en áreas acuáticas y/o terrenos ribereños deberá presentar

          lo siguiente:

         (1) Memoria descriptiva de la obra firmada por un 

Evaluación Previa
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN
Nº DE 

ORDEN 
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVERAutomático

              ingeniero colegiado de la especialidad que incluya:

             (a) Ubicación del área a ser dragada

             (b) Medios que van a ser empleados en el dragado

             (c) Volumen del dragado

             (d) Lugar propuesto para el vertimiento del material 

                 dragado.

             (e) Metodología del dragado

             (f) Área de localización del material dragado

         (2) Control horizontal y vertical de las estaciones o 

              puntos de tierra referidos a la Red Geodésica 

              Nacional del 1º,  2º y/o 3º Orden, anexando 

              diagrama de metodología con registro de ángulos, 

              distancias azimut y cálculos de cierre horizontal y 

              vertical.

         (3) Descripción de las estaciones o Puntos de Control 

              horizontal y vertical anexando fotografías de 

              localización.

         (4) Plano de ubicación en coordenadas UTM y

              geográficas WGS-84 en escalas entre escala 

              1/5,000 - 1/25,000.

         (5) Plano perimétrico - Batimétrico con registro de 

              sondajes y coordenadas en UTM y geográficas de 

              sus vértices, cálculo de área a escala grande y/o 

              detalle.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional
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Positivo Negativo
         (6) Topografía del perfil costero y/o ribereño y 

              determinación de la línea de baja y más alta marea 

              pudiendo obtener el dato histórico de la página 

              WEB de la Dirección de Hidrografía y Navegación 

              (www.dhn.mil.pe), así como la monumentación de 

              su paralelo de 50 y 250 metros de acuerdo a las 

              Normas Técnicas HIDRONAV -5130 y/o línea de 

              vaciante y máxima creciente con sus respectivas 

              referencias de control horizontal y vertical diagramas

              de replanteo, cotas y fechas de levantamiento.

         (7) Plano de Gradiente sub-marina y/o perfil longitudinal 

              del área de dragado, previa y posterior al mismo.

         (8) Extracción de muestras de fondo, ubicación en coordenadas

               UTM y geográficas, análisis y características granulométricas
              anexando certificado original del laboratorio.

         (9) Estudio y/o cálculo de transporte de sedimentos, 

              dependiendo de la magnitud de la obra y las 

              condiciones naturales de la zona.

         (10)Estudio de Mareas y Niveles para referencias de 

               cotas o reducción de sondajes en los cálculos de 

               volúmenes de área acuática para dragado de 

               acuerdo a la tabla de mareas HIDRONAV-5023

         (11)Plano de corrientes superficiales y de fondo 

               indicando su trayectoria velocidad y dirección en 

               condición de marea ascendente y descendente del 

               ciclo lunar o estacional (según magnitud u objetivo 

               de la obra), con el fin de conocer la dinámica del 

               área y la zona de deposición del material dragado.

CALIFICACIÓN
Nº DE 

ORDEN 
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. ) Automático

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVEREvaluación Previa
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

         (12) Reporte de Ecogramas del trabajo de campo.

Nota: La Dirección de Hidrografía y Navegación dispondrá la inspeccion 

inopinada de los trabajos de Linea de Alta Marea presentados y 

efectuados por empresas autorizadas en efectuar dichos estudios

 a fin de constatar que el estudio se encuentre de acuerdo a los 

lineamientos pudiendo en caso la información no ser veraz 

suspender de sus actividades a la empresa responsable del

 estudio de un tiempo no menor de Un (1) año.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 en moneda nacional
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PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (1): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO IV: DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA. 
 
 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
 
(-) DEL D-001 AL D-002 
 
 

- 2012 - 



Hoja Nº 008

Positivo Negativo

8 Adquisición de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía y DEPENDENCIA: X 6 (SEIS) Oficina de Trámite Documentario de la Jefe Dpto. de Jefe Técnico Director

información Digital de      Navegación que contenga sus generales de Ley. Dirección de Hidrografía y Dirección de Hidrografía y Navegación - Cartografía de Hidrografía

Carta Náutica en 2.- Firma de contrato (pre-impreso) por parte del Administrado, aceptando Navegación Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av. Gamarra, y Navegación

Datum WGS-84 -      que el uso de la Cartografía a ser proporcionada es de exclusividad de UNIDAD ORGÁNICA (1): Chucuito - Callao.

Mercator      la Dirección de Hidrografía y Navegación, no permitiendo su Jefatura Técnica / Teléfono: 613-6767

en Formato JPG.      reproducción bajo Sanción Penal, evitando con ello la piratería. Departamento de anexo: 6456 ó 6497

3.- Recibo de original emitido por el Banco de la Nación Cartografía 0.375 13.49 Email: dihidronav@dhn.mil.pe

      CÓDIGO: D-001 Email: jcartografia@dhn.mil.pe

Horario de atención:

1.- Ley 26219 4.- Derecho de tramite administrativo Gratuito 08:30 am - 17:30 pm

     Publicado en

     "El Peruano"     15 días plazo 15 días plazo 

     18/08/1993 para presentar para presentar

2.- D.S. 0015-93-RE      el recurso el recurso

     Publicado en

     "El Peruano"

     06/01/1994 30 días plazo 30 días plazo

3.- Ley 27806 para resolver para resolver

     Publicado en el recurso el recurso

     "El Peruano"

     03/08/2002

4.- Ley 27927

     Publicado en Forma de Forma de 

     "El Peruano" interposición de interposición de

     04/02/2003 recursos por recursos por

5.- D.S. 043-2003-PCM administrado administrado

     Publicado en Art.208 ley Art.209 ley

     "El Peruano" 27444 27444

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

PLAZO PARA 
RESOLVER (en 

días hábiles)
INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Automático
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

     "El Peruano" 27444 27444

     24/04/2003

6.- D.S. 072-2003-PCM

     Publicado en

     "El Peruano"

     07/08/2003

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 moneda nacional
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Hoja Nº 009

Positivo Negativo

9 Adquisición de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de Hidrografía y DEPENDENCIA: x 6 (SEIS) Oficina de Trámite Documentario de la Jefe Dpto. de Jefe Técnico Director

información Digital de      Navegación que contenga sus generales de Ley. Dirección de Hidrografía y Dirección de Hidrografía y Navegación - Cartografía de Hidrografía

Carta Náutica en 2.- Firma de contrato (pre-impreso) por parte del Administrado, aceptando Navegación Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av. Gamarra, y Navegación

Datum WGS-84 -      que el uso de la Cartografía a ser proporcionada es de exclusividad de UNIDAD ORGÁNICA (1): Chucuito - Callao.

Mercator      la Dirección de Hidrografía y Navegación, no permitiendo su Jefatura Técnica / Teléfono: 613-6767

Georeferenciada en     reproducción bajo Sanción Penal, evitando con ello la pirateria. Departamento de anexo: 6456 ó 6497

formato TIFF. 3.- Recibo de original emitido por el Banco de la Nación. Cartografía 1.440 51.83 Email: dihidronav@dhn.mil.pe

      CÓDIGO: D-002 Email: jcartografia@dhn.mil.pe

Horario de atención:

4.- Derecho de tramite administrativo Gratuito 08:30 am - 17:30 pm

1.- Ley 26219

     Publicado en     15 días plazo 15 días plazo 

     "El Peruano" para presentar para presentar

     18/08/1993      el recurso el recurso

2.- D.S. 0015-93-RE

     Publicado en

     "El Peruano" 30 días plazo 30 días plazo

     06/01/1994 para resolver para resolver

3.- Ley 27806 el recurso el recurso

     Publicado en

     "El Peruano"

     03/08/2002

4.- Ley 27927 Forma de Forma de 

     Publicado en interposición de interposición de

     "El Peruano" recursos por recursos por

     04/02/2003 administrado administrado

5.- D.S. 043-2003-PCM Art.208 ley Art.209 ley

     Publicado en 27444 27444

     "El Peruano"

     24/04/2003

6.- D.S. 072-2003-PCM

     Publicado en

     "El Peruano"

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851 Moneda Nacional

(En % 
UIT)

(En S/. ) RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOSPLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Automático

Evaluación Previa

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
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PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (2): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO I: DEPARTAMENTO DE NAVEGACIÓN. 
 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
 
(-) SPE-A-001 
 
 
 

- 2012 - 



Hoja Nº 001

Positivo Negativo
12 Adquisición de Cartas 1.-El Administrado deberá apersonarse a la Oficina de ventas DEPENDENCIA: X 1 (UNO) 1) OFICINA PRINCIPAL: 1) LIMA-CALLAO Jefe Técnico Director de 

y Publicaciones     de cartas y publicaciones náuticas ubicada en la Capitanía Dirección de Hidrografía y en Lima Oficina de Venta de Cartas y Publica- Jefe del Dpto. Hidrografía y
Nauticas     Guardacosta Maritima del Callao y/o  Capitanías de Puerto debidamente Navegación ciones Nauticas sito en la Capitanía Navegación Navegación

    autorizadas. UNIDAD ORGÁNICA (2): X 6 (SEIS) Guardacosta Maritima  del Callao
2.-Solicitará la guía de liquidación correspondiente. Jefatura Técnica / en provincia Jr. Roca cuadra 2 S/N chuquito - Callao
3.-El costo total será depositado en el Banco de la Nación Departamento de  Teléfono: 2) PROVINCIAS

1.- D.L.Nº.20567 4.-Retornará a la Capitanía de Puerto, con el vaucher, la guia de liquidación Navegación  6136874 anexo: 6837 Capitán de Puerto
     Publicado en      y recepcionará el material solicitado. CÓDIGO: SPE-A-001 Email:dihidronav @dhn.mil.pe de la jurisdicción
     "El Peruano" 5.-Se le entregará como comprobante de pago copia de la guía correspondiente
     27/03/1974     de liquidación emitida por la oficina de venta de cartas y 2) OFICINAS EN PROVINCIAS:

    publicaciones náuticas (no se expiden Facturas ó Boletas de 2.1 Capitanía Guardacosta Maritima
    Venta)        del Puerto de Talara
CARTAS NAUTICAS         Av. Grau S/N Puerto Talara
Cartas Nauticas PERU - HIDRONAV 2.367 85.2          Telf. 073 - 382175
PUBLICACIONES DE CONSULTA 2.2 Capitanía Guardacosta Maritima 15 días plazo 15 días plazo 
HIDRONAV-5000 Catalogo de Cartas y Publicaciones Nauticas 1.775 63.9        del Puerto de Paita para presentar para presentar
HIDRONAV-5001 Derrotero de la Costa del Perú Vol. I 4.635 166.85         Plasa de Armas Nº 100  Paita el recurso el recurso
HIDRONAV-5001 Derrotero de la Costa del Perú Vol. Il 4.635 166.85         Telf. 073 - 213313
HIDRONAV-5001 Derrotero de la Costa del Perú  Vol. III 4.635 166.85 2.3 Capitanía Guardacosta Maritima
HIDRONAV-5010 Derroteros de los Rios de la Amazonia        del Puerto de Pimentel 30 días plazo 30 días plazo
Vol. I  Rio Amazonas y Afluentes 4.635 166.85          Malecon Manuel Seoane Nº 213 para resolver para resolver
HIDRONAV-5011 Derroteros de los Rios de la Amazonia         Puerto de Pimentel el recurso el recurso
Vol. II  Rio Ucayali y Afluentes 4.635 166.85         Telf. 074 - 452098
HIDRONAV-5012 Derroteros de los Rios de la Amazonia 2.4 Capitanía Guardacosta Maritima
Vol. III  Rio Marañon y Afluentes 4.635 166.85        del Puerto de Salaverry
HIDRONAV-5020 Lista de Faros y Señales Nauticas del Perú 3.55 127.8          Av. La Marina S/N Pto. Salaverry Forma de Forma de 
HIDRONAV-5021 Lista de Faros y Señales Nauticas Lago Titicaca 1.775 63.9         Telf. 044 - 437346 interposición de interposición de
HIDRONAV-5023 Tabla de Mareas 1.183 42.6 2.5 Capitanía Guardacosta Maritima recursos por recursos por
HIDRONAV-5022 Almanaque Nautico 2.367 85.2        del Puerto de Chimbote administrado administrado
HIDRONAV-5024 Tabla de Distancias entre Puertos Nacionales          Malecon Grau S/N La Caleta Art.208 ley Art.209 ley

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático
Evaluación Previa

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. )

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

HIDRONAV-5024 Tabla de Distancias entre Puertos Nacionales          Malecon Grau S/N La Caleta Art.208 ley Art.209 ley
e Internacionales 1.183 42.6         Telf. 043 - 896287 27444 27444
HIDRONAV-5025 Conceptos Basicos de Señalización Nautica 1.775 63.9 2.6 Capitanía Guardacosta Maritima
PUBLICACIONES NORMATIVAS        del Puerto de Pisco
HIDRONAV-5100 Carta Nª 1 Simbolos y Abreviaturas 1.183 42.6          Av. Demetrio Miranda Nº 206 Pisco
HIDRONAV-5101 Servicio de Radioavisos a los Navegantes         Telf. 056 - 532246
NAVAREA XVI 1.183 42.6 2.6 Capitanía Guardacosta Maritima
HIDRONAV-5102 Codigo Internacional de Señales 2.367 85.2        del Puerto de San Juan de Marcona
HIDRONAV-5110 Reg. Internacional para Prevenir Abordajes(1972) 2.367 85.2          Av. Los Incas Nº 150-A S.J. Marcona
HIDRONAV-5111 Reglamento de Señalización Nautica 2.367 85.2         Telf. 056 - 525009
HIDRONAV-5120 Manual de Instrucciones para la Actualización de 2.7 Capitanía Guardacosta Maritima
Cartas y Publicaciones Nauticas 1.183 42.6        del Puerto de Mollendo
HIDRONAV-5130 Normas Tecnicas Hidrograficas Nº 1 1.183 42.6          Psje. Zela Nº 100 Pto. Mollendo
HIDRONAV-5144 Normas Tecnicas Hidrograficas Nº 15 1.183 42.6         Telf. 054 - 532963
HIDRONAV-5147 Normas Tecnicas Hidrograficas Nº 17 1.183 42.6 2.8 Capitanía Guardacosta Maritima
LAMINAS NAUTICAS        del Puerto de Ilo
HIDRONAV-5201 Codigo Internacional de Señales 0.71 25.56          Av. Costa Azul  C-8 Pto. Ilo
HIDRONAV-5202 Instrucciones para la Actualizacón de Cartas y         Telf. 053 - 481151
Publicaciones Nauticas 0.71 25.56 2.9 Servicio de Hidrografía y Navegación 
HIDRONAV-5210 Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes 0.71 25.56        de la Amazonia/Oficina de Ventas
HIDRONAV-5211 Reglamento Nacional para Prevenir Abordajes en los Rios 0.71 25.56          Av. La Marina Nº 598 Iquitos
HIDRONAV-5212 Sistema de Balizamiento Maritimo Nacional 0.71 25.56         Telf. 094 - 252483, 252345
HIDRONAV-5220 Tabla de Distancias entre Principales Puertos  y
Puntos Geograficos de la Costa del Perú 0.71 25.56 HORARIO DE ATENCIÓN:
Derecho de trámite administrativo Gratuito Gratuito 08:30 hrs. A 13:00 hrs.

15:00 hrs. A 17:00 hrs.

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851moneda nacional, Código 108 (Tributo ayudas a la Navegación)
Los montos indicados incluyen I.G.V.
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PARTE “B” 
 
 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA Y 
NAVEGACIÓN 

 
 
I.- SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD: 
 
 
 

UNIDAD ORGÁNICA (2): JEFATURA TÉCNICA 
 
 
 

CAPÍTULO II: DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA. 
 
 
 

CONTIENE EL SIGUIENTE FORMATO DE 
PROCEDIMIENTO: 

 
(-) SPE-B-001 
 
 
 

- 2012 - 



Hoja Nº 003

Positivo Negativo

14 Adquisición de Cartas 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director de DEPENDENCIA: X 6 (SEIS) Oficina de Trámite Jefe Dpto. de Jefe Técnico Director

Electrónicas      Hidrografía y Navegación que contenga sus generales de Ley. Dirección de Hidrografía y Documentario de la Cartografía de Hidrografía

(ENC-Electronic      (llenar formato) Navegación Dirección de Hidrografía y Navegación

Navigational Charts) 2.- Firma de contrato (pre-impreso) por parte del Administrado, UNIDAD ORGÁNICA (2): y Navegación -

de Ruta, General u      aceptando que el uso de la Cartografía a ser proporcionada es Jefatura Técnica / Jr. Roca cuadra 2 S/N con Av.

Oceánica en Datum-84      de exclusividad de la Dirección de Hidrografía y Navegación, Departamento de Gamarra, Chucuito - Callao

Mercator.      no permitiendo su reproducción bajo Sanción Penal, evitando Cartografía Teléfono: 613-6767

     con ello la pirateria. CÓDIGO: SPE-B-001 anexo: 6456 ó 6497

3.- Recibo de original del Banco de la Nación por entrega de Cartografía 1.867 87.20 Email: dihidronav@dhn.mil.pe

4.- Derecho de Trámite Administrativo Gratuito Email: jcartografia@dhn.mil.pe

1.- Ley 26219 Horario de atención:

     Publicado en     08:30 am - 17:30 pm 15 días plazo 15 días plazo 

     "El Peruano" para presentar para presentar

     18/08/1993      el recurso el recurso

2.- D.S  0015-93-RE

     Publicado en

    "El Peruano" 30 días plazo 30 días plazo

     06/01/1994 para resolver para resolver

el recurso el recurso

Forma de Forma de 

interposición de interposición de

recursos por recursos por

administrado administrado

Art.208 ley Art.209 ley

27444 27444

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

Número y Denominación
Formulario/ Código/ 

Ubicación
(En % 
UIT)

(En S/. ) RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOSPLAZO PARA 

RESOLVER (en 
días hábiles)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Automático

Evaluación Previa

Notas para el ciudadano.-
Banco de la Nación Cta. Cte.0000-283851moneda nacional
Los montos indicados incluyen I.G.V.
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114 Otorgamiento de Resolución Directoral de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
derecho de uso de área acuática para Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
la instalación de artefactos navales a. Número y fecha de la Resolución Directoral de aprobación del  anteproyecto Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
flotantes tales como: de derecho de uso de área acuática. Guardacostas de la Jurisdicción

b. Referencia de la documentación y certificados vigentes: matrícula, línea correspondiente u
a.    Chatas de Servicios. máxima de carga, inspección de seguridad y adecuabilidad según Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 

corresponda. Director de Medio documentario de la 
b.    Talleres Flotantes. c. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Ambiente Dirección General  de

Capitanías y Guardacostas
c.    Diques Flotantes. 2.- Adjuntar TRES (3) Expedientes y un CD en formato digital conteniendo cada uno Departamento: (según le convenga al

 los siguientes documentos: Riberas y Zócalo administrado)
d.    Grifos Flotantes. a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Continental sito en el Jr. Constitución

persona jurídica) o UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Nro 150 - Callao
e.    Otros. (si es persona natural). Teléfono: 613-6868

b. UNA (1) Memoria descriptiva firmada por un Ingeniero civil y/o Geógrafo E-03 e-mail: 
anexando la hoja de habilitacíon del Colegio de Ingenieros, que contenga: dicapi@dicapi.mil.pe

1) Ley Nº 26620 publicado (1) Características técnicas y sistema de anclaje del artefacto naval Horario de Atención:
     Diario Oficial "El Peruano" (2) Medios que debe tener el artefacto naval flatante para evitar la Lunes a Viernes de
    (09/06/96) contaminación de las aguas y playas con desechos organicos e 08:30 - 17:30
2) D.S. N° 028-DE/MGP inorgánicos. (Dirección General de 
    publicado Diario Oficial (3) Medios y equipos de seguridad del artefacto naval flotante. Capitanías y Guardacostas)
     El Peruano (02/06/01) c. UN (1) Estudio Hidro-Oceanográfico de acuerdo a los lineamientos Lunes a Domingo 
    Art°. B-010105 (Inciso b) establecidos por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas y la incluyendo feriados

Dirección de Hidrografía y Navegación (según lo establecido en la R/D 569-03 08:30 - 17:30
DCG de fecha 15/09/2003), firmado por Ingenieros Geógrafos, Oceanógrafos (Capitanias de Puerto)
y Civiles, anexando la hoja de habilitacíon del Colegio de Ingenieros o Perito 
Hidrográfico, que incluyan:
(1) Control Horizontal y Vertical de las estaciones o puntos de tierra 

referidos a la Red Geodésica Nacional del 1º, 2º y/o 3º orden satelital, 
anexando diagrama de metodología con registro de ángulos, distancias, 
azimut y cálculos de  cierre horizontal y vertical  y/o la hoja de reporte de
coordenadas si fue  realizada por el método de geodesia satelital.

(2) Descripción de las Estaciones o Puntos de Control horizontal y vertical, 
anexando fotografías de localización.

(3) UN (1) Plano de ubicación original de la instalación  en coordenadas UTM y 
Geográficas, Datum WGS 84 en escalas entre 1/5,000-1/50,000

(4) UN (1) Plano Batimétrico original con registro de sondajes, curvas de nivel.
(5) UN (1) Plano original de Corrientes Superficiales y Subsuperficiales y de

Fondo  indicando su trayectoria, velocidad y dirección en condición de marea
ascendente y descendente del ciclo lunar o estacional.

(6) Medios y características de señalización náutica de acuerdo al  
Reglamento HIDRONAV-5111, indicando sus coordenadas en UTM y 
geográficas de posición, cuando corresponda.

d. UN (1) Estudio de Impacto Ambiental de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (según 
R/D  052-96 DCG de fecha 29/02/1996 y R/D 283-96 DCG de fecha 21/06/96), 
firmado por UN (1) Ingeniero ambiental, (anexar la hoja de habilitación del 
Colegio de Ingenieros), por UN (1) equipo multidisciplinario colegiado y
 habilitado o por Perito Hidrográfico

3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección General de Capitanías
y Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación. 42.176 1,518.34

NOTA:
1.- Los planos y estudios indicados serán referidos a las cartas de la Dirección

 de Hidrografía y Navegación y/o del Instituto Geográfico Nacional, firmados QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
por UN (1) Ingeniero Civil y/o Ingeniero Geógrafo (anexar la hoja de habilitación  para presentar el hábiles para 
del Colegio de Ingenieros), Los estudios Hidro-oceanográficos y recurso. presentar el 
levantamientos batimétricos deberán ser refrendados por Perito recurso.
Hidrográfico   (planos originales)

2.- Los montos siguientes se cancelarán anualmente inmediatamente después TREINTA (30) días TREINTA (30) días
de haber sido aprobado el derecho de uso de área acuática, presentando hábiles para resolver el hábiles para 
la Fotocopia del pago a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción: recurso. resolver el recurso.
a. Artefactos navales (diques flotantes, chatas, pontones  y similares), 

que ocupen un área mayor a 100 m²: Forma de Impugnación Forma de Impugnación
a.1)   En el mar (x m²): 0.300 10.80 por Administrado por Administrado
a.2)   En lagos (x m²): 0.150 5.40 Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444

b. Por cada artefacto naval, que ocupe un área menor a 100 m²:
b.1)   En el mar: 30.000 1, 080.00
b.2)   En lagos: 15.000 540.00

3.- Los organismos públicos que operen instalaciones del Estado bajo 
cualquier modalidad, ocupando áreas acuáticas, no están afectos a los 
pagos establecidos en el presente procedimiento.

CALIFICACION
PLAZO PARA 

RESOLVER (en días 
hábiles)Positivo RECONSIDERACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
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REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACION 
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NegativoNúmero y Denominación Formulario/ 
Código/ 

(En % UIT) (En S/. )
Automático
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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HOJA N° 115

115 Otorgamiento de Resolución para la 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente o Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General de Director General  Director General  
instalación de: Puerto de la jurisdicción según corresponda, que contenga: Director General de documentario de la Capitanías (para de Capitanías de Capitanías

a. Generales de ley, dirección y teléfono. Capitanías y Capitanía de Puerto Resolución Directoral) y Guardacostas o y Guardacostas
Resolución Directoral b. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Guardacostas de la Jurisdicción Capitán de Puerto Capitanía de Puerto
a)    Boyas y muertos para amarre de correspondiente u de la jurisdicción según corresponda.
        Primera y de Segunda Categoría. 2.- Adjuntar tres (3) expedientes y un CD en formato digital conteniendo cada uno lo Unidad Orgánica: Oficina de Trámite correspondiente
Resolución de Capitanía siguiente: Director de Medio documentario de la (para Resolución de)
a)   Boyas y muertos para amarre de a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Ambiente Dirección General  de Capitanía)
       Tercera Categoría. persona jurídica) o UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Capitanías y Guardacostas
b)   Boyas de Señalización Náutica. (si es persona natural). Departamento: (según le convenga al

b. UN (1) Estudio Hidro-Oceanográfico de acuerdo a los lineamientos Riberas y Zócalo administrado)
establecidos por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas y la Continental sito en el Jr. Constitución

Nota: Dirección de Hidrografía y Navegación (según lo establecido en la R/D 569-03 Nro 150 - Callao
Excepto  boyas  de  amarre que se de fecha 15/09/2003), firmados por ingenieros Geógrafos, Oceanógrafos y Teléfono: 613-6868
constituyan como zona de operaciones Civiles, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros o Perito E-04 e-mail: 
de naves, tales como terminales  Hidrográfico dicapi@dicapi.mil.pe
portuarios multiboyas comerciales. c. UN (1) Plano de ubicación original firmado por un Ingeniero Geógrafo Horario de Atención:

(anexar hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros). Los Estudios Hidro- Lunes a Viernes de
Oceanográficos y Levantamientos Batimétricos deberán ser refrendados por 08:30 - 17:30

1) Ley Nº 26620 publicado Perito Hidrográfico. (Dirección General de 
     Diario Oficial "El Peruano" d. UNA (1) Memoria descriptiva que incluya características técnicas de la boya Capitanías y Guardacostas) QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
    (09/06/96) y sistema de anclaje, firmado por Ingenieros anexando la hoja de habilitación Lunes a Domingo para presentar el hábiles para 
2) D.S. N° 028-DE/MGP del Colegio de Ingenieros o Perito Hidrográfico incluyendo feriados recurso. presentar el 
    publicado Diario Oficial 08:30 - 17:30 recurso.
     El Peruano (02/06/01) 3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección General de Capitanías y (Capitanias de Puerto)
    Art°.B-010105 (Inciso d) Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    Art°.B-010104 (Inciso a) a) Para Resolución Directoral: 33.715 1,213.74 X TREINTA (30) hábiles para resolver el hábiles para 
    Art°. B-020409 b) Para Resolución de Capitanía: 20.373 733.43 X VEINTE (20) recurso. resolver el recurso.
    Art. B-020411 NOTA.

1.- Los montos siguientes se cancelarán anualmente, inmediatamente después Forma de Impugnación Forma de Impugnación
de haber sido aprobado el derecho de uso de área acuática, presentando por Administrado por Administrado
la Fotocopia del pago a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción: Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
a. Boyas de amarre para naves hasta 372.17  UAB (Por cada boya): 6.000 216.00
b. Boyas de amarre para naves menores de 1556.82 y mayores de 

372.17 UAB (Por cada boya): 12.000 432.00
c. Boyas de amarre para naves mayores de 1556.82 UAB o más

(Por cada boya): 15.000 540.00
d. Boyas de señalización náutica (Por cada boya): 20.000 720.00

HOJA N° 116
116 Otorgamiento de la Resolución Directoral  1.- Oficio de la Dirección competente del Ministerio de la Producción dirigido al Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  

de habilitación de área acuática para el Director del Medio Ambiente, solicitando la designación del área acuática hábil. Director General de X VEINTE  (20) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
desarrollo de actividades de Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
investigación cultivo y crianza de 2.- Adjuntar DOS (2) expedientes conteniendo cada uno lo siguiente: Guardacostas de la Jurisdicción
especies animales y/o vegetales a. Tipo de actividad a desarrollarse correspondiente u
acuáticas a solicitud de la Dirección b. UN (1) Plano original firmado por un Biólogo y/o Ingeniero Pesquero o Geógrafo, Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 
Nacional de Acuicultura del Ministerio de anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros o Perito Hidrográfico Director de Medio documentario de la 
la Producción. Ambiente Dirección General  de

(1) De Ubicación a escala adecuada de acuerdo a la envergadura del Capitanías y Guardacostas
proyecto que permita visualizar la situación  del proyecto con respecto Departamento: (según le convenga al

1) Ley N° 27460 a la zona geográfica. Riberas y Zócalo administrado)
    publicado Diario Oficial (2) De Detalle, a escala adecuada, señalando: Continental sito en el Jr. Constitución QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
    El Peruano (26/05/01) (a) Área a ocupar en m². coordenadas de los vértices en UTM y geográficas. Nro 150 - Callao para presentar el hábiles para 
    (Artículo 14°) (b) Los Planos de Ubicación y de Detalle dell terreno y/o área acuática Teléfono: 613-6868 recurso. presentar el 
2) D.S. N° 030-2001-PE deberán ser referidos a la Cartas editadas por la Dirección de Hidrografía E-05 e-mail: recurso.
    publicado Diario Oficial y Navegación de la Marina de Guerra del Perú (Planos Originales). dicapi@dicapi.mil.pe
    El Peruano (12/07/01) Horario de Atención: TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    (Artículo 13°) 3.- Derecho de trámite administrativo: Gratuito Gratuito Lunes a Viernes de hábiles para resolver el hábiles para 

NOTA. 08:30 - 17:30 recurso. resolver el recurso.
A la presentación de la solicitud, el Capitán de Puerto de la jurisdicción  (Dirección General de 
realizará una inspección ocular al área solicitada, debiendo el Ministerio Capitanías y Guardacostas) Forma de Impugnación Forma de Impugnación
de la Producción brindar las facilidades de movilidad y acceso al área. Lunes a Domingo por Administrado por Administrado
A la presentación de la solicitud, el Capitán de Puerto de la jurisdicción  incluyendo feriados Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444

08:30 - 17:30
(Capitanias de Puerto)

Nº DE 
ORDEN (En S/. )

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACION 
(*)

(En % UIT) Positivo Negativo

CALIFICACION

Automático

Evaluación Prévia

Notas para el ciudadano.-

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVERNúmero y Denominación Formulario/ 
Código/ 

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

RECONSIDERACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
Notas para el ciudadano.-

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)
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117 Otorgamiento de la Resolución Directoral 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente de la DICAPI Dependencia: 1.-De manera Director General  Director General  Director General  
de derecho de uso de área  acuática via Capitanía de Puerto de la jurisdicción, que consigne lo siguiente: Director General de X TREINTA (30)     Presencial de Capitanías de Capitanías de Capitanías
para el desarrollo de actividades de a. Nombre y Apellidos, edad, teléfono, Fax, Email Capitanías y     1.1 Lima y Callao y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
investigación, cultivo y crianza de b. Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) Guardacostas
especies animales y/o vegetales c. Número del Registro Unica de Contribuyentes (RUC) Oficinna de administración 
acuáticas (acuicultura, maricultura y d.- Número del asicento, partida registral y el nombre de la oficina registral Unidad Orgánica: documentaria y archivo
otras similares) de los registros públicos correspondiente. Director de Medio del Ministerio de la 

Ambiente Produccion sito. Calle 1  
2.- Adjuntar TRES (3) expedientes  y un CD en formato digital conteniendo cada uno Oeste Nº 060 Urb. Corpac

1) Ley Nº 26620 publicado lo siguiente: Departamento: San isidro Telf: Directo 
     Diario Oficial "El Peruano" a. UNA (1) Memoria descriptiva indicando el tipo de actividad a desarrollarse, Riberas y Zócalo 3461799 (Archivo) 
    (09/06/96) firmado por UN (1) Ingeniero Pesquero ó Biólogo (anexar la hoja de habilitación Continental Central 6162222 anexo 
2) D.S. N° 028-DE/MGP del Colegio de Ingenieros) o Perito Hidrográfico 224 (Archivo) y anexos 
    publicado Diario Oficial b. Control Horizontal y Vertical de las estaciones o puntos de tierra  referidos E-06 295/297 (Documentaria)
     El Peruano (02/06/01) a la Red Geodésica Nacional del 1º, 2º y/o 3º orden, anexando diagrama de e-mail:  www. 
    Art°.B-010105 (Inciso a) metodología con registro de ángulos, distancias, azimut y cálculos de cierre Produce.gob.pe. Horario 
3) D.LEG. N° 1032 horizontal y vertical y/o la hoja de reporte de coordenadas si fue realizada de Atención: Ininterrrupido
    publicado Diario Oficial por el método de Geodesia Satelital, referidos al Datum WGS-84, firmado por  Lunes a Viernes 08:30 a 
    El Peruano (24/06//08) Ingeniero Civil ó Ingeniero Geógrafo, anexando la hoja de habilitación del Colegio 16:30 Hrs.
4) D.S Nº. 020-2008-PRODUCE de Ingenieros o Perito Hidrográfico
    publicado Diario Oficial c. Levantamiento Batimétrico del área, firmado por UN (1) Ingeniero Gaeográfo o 1.2 Provincias
     El Peruano (06/12/08) Civil (anexar la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros) o Perito Autoridad  Competente de 

Hidrográfico, refereidos al Datum WGS-84 la Jurisdicción 
d. Descripción de las Estaciones o Puntos de Control terrestre horizontal y correspondiente

 vertical, con sus respectivas coordenadas y cotas anexando  fotografías 
de localización.

e. Plano de ubicación, en coordenadas UTM y Geográficas, Datum WGS- 84
en escalas entre 1/5,000 - 1/50,000

f. Plano perimétrico-batimétrico original y área acuática a ocupar en m². 2.-  De manera No
señalando sus vértices en coordenadas UTM y Geográficas de sus vértices        Presencial
en Datum WGS- 84, asimismo el registro de sondajes a escala grande y/o A traves del enlace de la 
de detalle. Ventanilla Unica de 

g. Medios y características de señalización náutica de acuerdo al Reglamento Acuícultura en el Portal
HIDRONAV-38, indicando sus coordenadas UTM y Geográficas de posición, del Ministerio de la 
cuando corresponda. Producción

h. UNA (1) Fotocopia de la Resolución Directoral de autorización para el QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
desarrollo de la actividad otorgada por el Ministerio de la Producción. para presentar el hábiles para 

i. UNA (1) Fotocopia de la Constancia de Aprobación del Estudio de Impacto recurso. presentar el 
Ambiental expedida por parte del Ministerio de la Producción. recurso.

3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección Geneal de Capitanías TREINTA (30) días TREINTA (30) días
 y Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación. 30.974 1,115.06 hábiles para resolver el hábiles para 
NOTA: recurso. resolver el recurso.

1.- Los planos y estudios indicados serán efectuados en forma precisa referidos a
las cartas de la Dirección de Hidrografía y Navegación y/o del Instituto Forma de Impugnación Forma de Impugnación
Geográfico Nacional, firmados por UN (1) Ingeniero Civil o Geógrafo, por Administrado por Administrado
anexando la hoja de habilitacion del Colegio de Ingenieros o por Perito Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
Hidrográfico.

2.- Los montos siguientes se cancelarán anualmente al Banco de la Nación 
 inmediatamente después de haber sido aprobado el derecho de uso de área
acuática, presentando la Fotocopia de pago a la  Capitanía de Puerto de la
 jurisdicción correspondiente:

a) En el mar, ríos y lagos (x m²): 0.001 0.04
3.- Las personas naturales y jurídicas dedicadas a la Actividad de Acuicultura de mayor

escala, canalizarán su solicitud según formato establecido, vía Ventanilla Única de
Acuícultura del Ministerio de la Producción, dirigida al Director del Medio Ambiente 
de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas.
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Código/ 
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HOJA N° 118

118 Obtención de la opinión favorable del  1.- Solicitud del Alcalde Provincial dirigida al Ministro de Defensa vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
Ministerio de Defensa para la Puerto de la jurisdicción correspondiente. Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
adjudicación sobre terrenos ribereños Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
al mar 2.- Adjuntar TRES (3) Expedientes y UN (1) CD en formato digital cada uno Guardacostas de la Jurisdicción

conteniendo lo siguiente: correspondiente u
a. UNA (1) Fotocopia de la solicitud presentada por el interesado al Concejo  Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 

1) Ley Nº 26620 publicado Provincial correspondiente. Director de Medio documentario de la 
     Diario Oficial "El Peruano" b. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Ambiente Dirección General  de
    (09/06/96) persona jurídica) o UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad  Capitanías y Guardacostas
2) D.S. N° 028-DE/MGP (si es persona natural) Departamento: (según le convenga al
    Art°.B-010302 c. UNA (1) Memoria descriptiva e informe técnico del terreno ribereño y su Riberas y Zócalo administrado)
    publicado Diario Oficial proyecto considerado para la ribera, firmado por UN (1) Ingeniero Civil y/o Continental sito en el Jr. Constitución
     El Peruano (02/06/01) Ingeniero Geógrafo, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros Nro 150 - Callao
3) Ley 26856 Art. 3º.   o Perito hidrográfico. Teléfono: 613-6868
    publicado Diario Oficial d. Control horizontal y vertical de las estaciones o puntos de tierra referidos E-07 e-mail: 
    El Peruano (08/09/97) a la Red Geodésica Nacional  del 1º, 2º y/o 3º orden, anexando diagrama dicapi@dicapi.mil.pe
4) Ley 17752 Art. 5º (b).   de metodología con registro de ángulos, distancias, azimut y cálculos de Horario de Atención:
    publicado Diario Oficial cierre horizontal y vertical y/o la hoja de reporte de coordenadas si fue Lunes a Viernes de
    El Peruano (25/07/69) realizada por el método de Geodesia Satelital. 08:30 - 17:30

e. Descripción de las Estaciones o Puntos de Control terrestre horizontal  y (Dirección General de 
 vertical, con sus respectivas coordenadas y cotas anexando fotografías Capitanías y Guardacostas)
de localización. Lunes a Domingo 

f. UN (1) Plano de ubicación original, en coordenadas UTM y Geográficas,  incluyendo feriados
Datum WGS-84 en escalas entre 1/5,000 - 1/50,000 firmado por UN (1) 08:30 - 17:30
Ingeniero Geógrafo, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros (Capitanias de Puerto)
o Perito hidrográfico

g. Estudio y materialización de la línea de Baja y más Alta Marea, pudiendo 
obtener el dato histórico de la página WEB de la Dirección de Hidrografía 
(www.dhn.mil.pe) así como la monumentación de su paralelo de 50 y 250 
metros de acuerdo a las Normas Técnicas HIDRONAV Nº 51 y/o Línea de 
Vaciante y Máxima Creciente con sus respectivas referencias de control 
horizontal y vertical, diagramas de replanteo, cotas y fecha del 
levantamiento.

h. UN (1) Plano perimétrico original y área  a ocupar en m² a partir de la Línea de
más Alta Marea, señalando coordenadas UTM y Geográficas de sus vértices 
en Datum WGS-84. firmado por UN (1) Ingeniero Geógrafo, anexando la hoja 
de habilitación del Colegio de Ingenieros o Perito hidrográfico 

3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección General de Capitanías
y Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación 55.853 2,010.72

4.- El administrado deberá efectuar los pagos por concepto de los pasajes y para presentar el hábiles para 
viáticos del o los Inspectores y Peritos nombrados por la Dirección General de recurso. presentar el 
Capitanías y Guardacostas y por la Dirección de Hidrografía y Navegación, recurso.
respectivamente, los cuales efectuarán la inspección ocular dispuesta por la 
Autoridad Marítima cuyo monto total será depositado en la Cta. Cte. TREINTA (30) días TREINTA (30) días
0000-283843, (solo fuera del área de Lima metropolitana y la Provincia hábiles para resolver el hábiles para 
Constitucional del Callao) recurso. resolver el recurso.
NOTA:
1.- Los planos y estudios indicados serán referidos a las cartas de la Dirección Forma de Impugnación Forma de Impugnación

de Hidrografía y Navegación y/o del Instituto Geográfico Nacional, firmados por Administrado por Administrado
 por UN (1) Ingeniero Civil y/o Geógrafo anexando la hoja de habilitacón del Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
Colegio de Ingenieros. Los estudios hidro-oceanográficos y levantamientos 
batimétricos deberán ser refrendados por Perito hidrográico
 (Planos originales).

2.- El Recurso de Apelación será presentado al Ministerio de Defensa Despacho
Ministerial según lo establecido en su correspondiente Texto Único de 
Procedimientos Administrativos.

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACION 
(*)
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HOJA N° 119

119 Obtención de la opinión favorable del 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Ministerio de Defensa vía Capitán de Puerto Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
Ministerio de Defensa para la concesión de la Jurisdicción. Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
en uso o enajenación  de islas por el Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
Estado, de acuerdo a la legislación 2.- Adjuntar TRES (3) Expedientes y UN (1) CD en formato digital cada uno Guardacostas de la Jurisdicción
vigente. conteniendo lo siguiente: correspondiente u

a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 
persona jurídica)  o  UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Director de Medio documentario de la 

1) Ley Nº 26620 publicado (si es persona natural). Ambiente Dirección General  de
     Diario Oficial "El Peruano" b. UNA (1) Memoria descriptiva y/o informe técnico del terreno sobre el cual se Capitanías y Guardacostas
    (09/06/96) levantarán las instalaciones incluyendo descripción de la obra a realizarse Departamento: (según le convenga al
2) D.S. N° 028-DE/MGP firmado por UN (1) Ingeniero civil o Geógrafo, anexando la hoja de habilitación Riberas y Zócalo administrado)
    publicado Diario Oficial del Colegio de Ingenieros o Perito hidrográfico Continental sito en el Jr. Constitución
   El Peruano (02/06/01) c. UN (1) Plano original de ubicación, en coordenadas UTM y Geográficas, Datum Nro 150 - Callao
    Art°.B-010203 WGS-84 en escalas entre 1/5,000 - 1/25,000, firmado por UN (1) Ingeniero Teléfono: 613-6868
3) Ley 17752 Geógrafo ó Perito hidrográfico E-08 e-mail: 
    Art. 6° d. UN (1) Plano perimétrico original y área acuática a ocupar en m2 a partir de la dicapi@dicapi.mil.pe
   publicado Diario Oficial Línea de más Alta Marea, señalando coordenadas UTM y Geográficas de sus Horario de Atención:
   El Peruano (25/07/69) vértices en Datum  WGS 84. firmado por UN (1) Ingeniero Geógrafo, anexando Lunes a Viernes de

la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros o Perito hidrográfico 08:30 - 17:30
e. Control horizontal y vertical de las estaciones o puntos de tierra  referidos Capitanías y Guardacostas)

a la Red Geodésica Nacional del 1º, 2º y/o 3º orden, o anexando diagrama Lunes a Domingo 
de metodología con registro de cálculos y procesamiento geodésico de incluyendo feriados
ángulos, distancias, azimut y cálculos de cierre horizontal y vertical y/o la 08:30 - 17:30
hoja de reporte de coordenadas si fue realizada por el método de Geodesia (Capitanias de Puerto)
Satelital.

f. Descripción de las Estaciones o Puntos de Control terrestre horizontal  y  
vertical, con sus respectivas coordenadas y cotas anexando fotografías 
de localización.

3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección General de Capitanías 
y Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación. 74.866 2,695.16

4.- El administrado deberá efectuar los pagos por concepto de los pasajes y 
viáticos del o los Inspectores y Peritos nombrados por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas y por la Dirección de Hidrografía y Navegación, 
respectivamente, los cuales efectuarán la inspección ocular dispuesta por la 
Autoridad Marítima cuyo monto total será depositado en la Cta. Cte. 
0000-283843, (solo fuera del area de Lima metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao)
NOTA: QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
1.- Los planos y estudios indicados serán  referidos a las cartas de la para presentar el hábiles para 

de Hidrografía y Navegación y/o del Instituto Geográfico Nacional, firmados recurso. presentar el 
por UN (1) Ingeniero Civil y/o Geógrafo, anexando la hoja de habilitación recurso.
del Colegio de Ingenieros o Perito hidrográfico;  
asimismo dichos estudios deberán contar con la conformidad del TREINTA (30) días TREINTA (30) días
Departamento Técnico de la Dirección de Hidrografía y Navegación. hábiles para resolver el hábiles para 
Los estudios Hidro-Oceanográficos y Levantamientos Batimétricos deberán  recurso. resolver el recurso.
ser refrendados por Perito hidrográfico (planos
originales).

2.- En caso se obtenga Opinión Favorable del Ministerio de Defensa, se Forma de Impugnación Forma de Impugnación
presentarán los requisitos establecidos en el procedimiento E-01 y a la por Administrado por Administrado
emisión de la Resolución Directoral, se presentarán los contemplados en Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
el Procedimiento E-02 ó E-03, según corresponda, para la emisión de la 
Resolución correspondiente. Para los casos de concesión, se incluirá la 
autorización de la Superintendencia de Bienes Nacionales.

3.- El Recurso de Apelación será presentado al Ministerio de Defensa Despacho
Ministerial según lo establecido en su correspondiente Texto Único de
Procedimientos Administrativos.

CALIFICACION
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Automático
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120 Otorgamiento de Resolución 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
correspondiente de cancelación de Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
derecho de uso de área acuática. a. Generales de Ley, dirección, teléfono y detalle de lo solicitado. Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas

b. Referencia de la Resolución de concesión y/o autorización respectiva. Guardacostas de la Jurisdicción
c. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. correspondiente u

1) Ley Nº 26620 publicado Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 
     Diario Oficial "El Peruano" 2.- Adjuntar: Director de Medio documentario de la 
    (09/06/96) a. Plan de retiro de la instalación. Ambiente Dirección General  de
2) D.S. N° 028-DE/MGP b. Recibo original de pago por derecho administrativo Capitanías y Guardacostas
    publicado Diario Oficial 1) Para Resolución Suprema: Departamento: 12.967 466.82 (según le convenga al
     El Peruano (02/06/01) 2) Para Resolución Directoral: Riberas y Zócalo 7.869 283.29 administrado) QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
    Art°.B-010113 (inciso c) c) UNA (1) Constancia original emitida por la Capitanía de Puerto de la Continental sito en el Jr. Constitución para presentar el hábiles para 

jurisdicción, de no tener pendientes de pago sobre el área materia del Nro 150 - Callao recurso. presentar el 
presente trámite. Teléfono: 613-6868 recurso.

E-09 e-mail: 
dicapi@dicapi.mil.pe TREINTA (30) días TREINTA (30) días
Horario de Atención: hábiles para resolver el hábiles para 
Lunes a Viernes de recurso. resolver el recurso.
08:30 - 17:30
(Dirección General de Forma de Impugnación Forma de Impugnación
Capitanías y Guardacostas) por Administrado por Administrado
Lunes a Domingo Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
incluyendo feriados
08:30 - 17:30
(Capitanias de Puerto)

Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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HOJA N° 121

121 Otorgamiento de la Resolución Directoral 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
de autorización para efectuar Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
operaciones de dragado en áreas . a. Generales de ley, dirección y teléfono. Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas
acuáticas b. Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Guardacostas de la Jurisdicción

correspondiente u
2.- Adjuntar TRES (3) Expedientes y un (1) CD en formato digital cada uno Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 

1) Ley Nº 26620 publicado conteniendo lo siguiente: Director de Medio documentario de la 
     Diario Oficial "El Peruano" a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Ambiente Dirección General  de
    (09/06/96) persona jurídica) o UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Capitanías y Guardacostas
2) D.S. N° 028-DE/MGP (si espersona natural). Departamento: (según le convenga al
    publicado Diario Oficial b. UNA (1) Memoria descriptiva de la obra firmada por UN (1) Ingeniero Civil,  Riberas y Zócalo administrado)
     El Peruano (02/06/01) Hidráulico y/o Ingeniero Geógrafo (anexar la hoja de habilitación del Colegio Continental sito en el Jr. Constitución
    Art°.B-010113 de Ingenieros) o Perito hidrográfico,  que incluya: Nro 150 - Callao

(1) Ubicación del área a ser dragada. Teléfono: 613-6868
(2) Medios que van a ser empleados en el dragado. E-10 e-mail: 
(3) Volumen del dragado. dicapi@dicapi.mil.pe
(4) Lugar propuesto para el vertimiento del  material dragado. Horario de Atención:

c. Estudio Hidro-Oceanográfico de acuerdo a los lineamientos establecidos por Lunes a Viernes de
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas y la Dirección de 08:30 - 17:30
Hidrografía y Navegación de la Marina; Para los casos ríos y lagos (Dirección General de 
considerar Estudio Hidro-morfológico, firmado por Ingenieros Geográfos, Capitanías y Guardacostas)
Oceanógrafos y Civiles, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Lunes a Domingo 
Ingenieros o Perito hidrográfico. incluyendo feriados

d. UN (1) Estudio de Impacto Ambiental de acuerdo a los lineamientos 08:30 - 17:30
establecidos por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, para (Capitanias de Puerto)
cada caso (incluye lugar propuesto para el vertimiento del material dragado), 
firmado por UN (1) Ingeniero ambiental, así como por un equipo profesional 
multidisciplinario, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros o
Perito hidrográfico

e. Documento de aprobación emitido por el Organismo competente. QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
para presentar el hábiles para 

3.- Derecho de trámite administrativo a cargo de la Dirección General de Capitanías recurso. presentar el 
y Guardacostas y la Dirección de Hidrografía y Navegación 98.611 3,550,00 recurso.

4.- El administrado deberá efectuar los pagos por concepto de los pasajes y TREINTA (30) días TREINTA (30) días
viáticos del o los Inspectores y Peritos nombrados por la Dirección General de hábiles para resolver el hábiles para 
Capitanías y Guardacostas y por la Dirección de Hidrografía y Navegación, recurso. resolver el recurso.
respectivamente, los cuales efectuarán la inspección ocular dispuesta por la 
Autoridad Marítima cuyo monto total será depositado en la Cta. Cte. 0000-28383 Forma de Impugnación Forma de Impugnación
(solo fuera del area de Lima metropolitana y la Provincia Constitucional del por Administrado por Administrado
Callao) Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
NOTA.
1.- Los planos y estudios indicados serán referidos a las cartas de la Dirección 

de Hidrografía y Navegación y/o del Instituto Geográfico Nacional, firmados 
por profesionales debidamente colegiado y habilidados.
Los estudios hidro-oceanográficos y levantamientos batimétricos deberán 
ser refrendados por un Perito hidrográfico  (Planos originales)
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122 Otorgamiento de Resolución 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: 1.- Diversas Director General de Director General  Director General  
correspondiente de derecho de uso de Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30)      Actividades Capitanías (para de Capitanías de Capitanías
área acuática  por transferencia de a. Generales de ley. Capitanías y Oficina de Trámite Resolución Directoral) y Guardacostas o y Guardacostas
Bienes, debido a: b. Dirección y teléfono de ambas partes. Guardacostas documentario de la Capitán de Puerto Capitanía de Puerto

c. UNA (1) Fotocopia simple de la Resolución correspondiente de autorización Capitanía de Puerto de la jurisdicción según corresponda.
a.   Absorción de concesión en uso de área acuática. Unidad Orgánica: de la Jurisdicción correspondiente

d. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado que Director de Medio correspondiente u (para Resolución de) Capitanía de Puerto
b.   Fusión va a recibir el derecho de uso. Ambiente Oficina de Trámite Capitanía)

documentario de la 
c.   Compraventa 2.- Adjuntar dos expedientes que cada uno contengan: Departamento: Dirección General  de

a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la Empresa que Riberas y Zócalo Capitanías y Guardacostas
d.   Otros va a recibir el derecho de uso. Continental (según le convenga al

b. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de Transferencia  (absorción, administrado)
fusión, compraventa, etc.). sito en el Jr. Constitución

1) Ley Nº 26620 publicado c. UNA (1) Constancia original emitida por la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, E-11 Nro 150 - Callao
     Diario Oficial "El Peruano" de no tener pendientes de pago sobre el área materia del presente trámite. Teléfono: 613-6868
    (09/06/96) 613-6868
2) D.S. N° 028-DE/MGP 3.- Para el caso de actividades Acuícolas de mayor escala (cambio del e-mail: 
    publicado Diario Oficial Titular del derecho de Uso de area acuática) dicapi@dicapi.mil.pe
     El Peruano (02/06/01) Se tramitará según formato establecido via Ventanilla Unica de Acuícultura Horario de Atención:
    Art°.B-010115 del Ministerio de la Producción dirigida al Director del Medio Ambiente Lunes a Viernes de
    Art°.B-020109 de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas. 08:30 - 17:30
3) D.LEG. N° 1032 (Dirección General de 
    publicado Diario Oficial 4.- Recibo original de pago por derecho de trámite administrativo. Capitanías y Guardacostas)
    El Peruano 24/06/08) a) Para Resolución Suprema: 29.603 1,065.71 Lunes a Domingo 
4) D.S Nº. 020-2008-PRODUCE b) Para Resolución Directoral: 24.505 882.18 incluyendo feriados
    publicado Diario Oficial 08:30 - 17:30
    El Peruano (06/12/08) (Capitanias de Puerto)

(D.U- Nº099-2009 
21-10-09)
2.- Actividades
      Acuícola
2.1  De manera
       Presencial
      2.1.1 Lima y Callao
Oficina de 
administración 
del Ministerio de la 
Produccion documentaria 
y archivo sito. Calle 1 
oeste Nº 060 Urb. Corpac
San isidro Telf: Directo 
3461799 (archivo) Central 
6162222 anexo 224 
(archivo) y anexos QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
295/297 (Documentaria) para presentar el hábiles para 
e-mail:  recurso. presentar el 
www. Produce.gob.pe. recurso.
Lunes a Viernes Horario 
de Atención: Ininterrrupido TREINTA (30) días TREINTA (30) días
 08:30 a 16:30 Hrs. hábiles para resolver el hábiles para 
         2.1.2 Provincias recurso. resolver el recurso.
Autoridad  Competente de
 la Jurisdicción Forma de Impugnación Forma de Impugnación
correspondiente por Administrado por Administrado
2.2  De manera No Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
       Presencial
a través del enlace de la 
Ventanilla Unica de 
Acuícultura en el Portal
del Ministerio de la 
Producción

Positivo
Automático

Negativo
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hábiles)
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123 Obtención del Certificado de Inspección 1.- Solicitud del Administrado dirigido al Capitán de Puerto de la jurisdicción que Dependencia: Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General  
de Término de Obra de Instalaciones contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías
Acuáticas tales como: muelles a. Generales de ley. Capitanías y Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
pesqueros, muelles de náutica deportiva, b. Dirección y teléfono de la oficina encargada de la instalación. Guardacostas de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)
diques secos, varaderos, astilleros, c. Número y fecha de la Resolución correspondiente de otorgamiento de correspondiente. 
chatas de servicios, talleres flotantes, derecho de uso de área acuática. Unidad Orgánica: Horario de Atención:
amarraderos multiboyas no comerciales, d. UNA (1) Fotocopia del Registro de Único de Contribuyentes del Administrado. Director de Medio Lunes a Domingo               
boyas de amarre de 1ra. y 2da. Ambiente incluyendo feriados
Categoría y/o señalización náutica, 2.- Derecho de trámite administrativo. 49.897 1,796.30 24 horas del día
embarcaderos, atracaderos, espigones Departamento:
terraplenes, plataformas fijas, torres de NOTA: Riberas y Zócalo QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
extracción minera e hidrocarburos, 1.- La Inspección de término de obra estará a cargo del Capitán de Puerto de la Continental para presentar el hábiles para 
tuberias submarinas, emisores Jurisdicción quien Presidirá la Inspección y Peritos de la Dirección de Hidrografía recurso. presentar el 
submarinos y cables subacuáticos, así  y Navegación, comprende los dispositivos e implementos de seguridad y recurso.
como otros proyectos diversos señalización náutica y verificación de las coordenadas de posicionamiento de E-12
desarrollados en áreas acuáticas  la obra, los mismos que de encontrarse conformes originarán la conformidad TREINTA (30) días TREINTA (30) días
(PARTE NO SUMERGIDA) de la obra y la emisión del Certificado correspondiente, así como el permiso de hábiles para resolver el hábiles para 

operación.  Los gastos por concepto de inspección técnica a la Instalación recurso. resolver el recurso.
acuática a cargo de la Dirección de Hidrografía y Navegación serán asumidos 

1) Ley Nº 26620 publicado por el Administrado. Forma de Impugnación Forma de Impugnación
     Diario Oficial "El Peruano" por Administrado por Administrado
    (09/06/96) Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
2) D.S. N° 028-DE/MGP 
    publicado Diario Oficial
     El Peruano (02/06/01)
    Art°.B-020102 (Inciso b)

HOJA N° 124
124 Obtención del Certificado de Inspección 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto de la jurisdicción que Dependencia: Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General  

de seguridad Bi-Anual de Estructuras de contenga : Director General de X VEINTE (20) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías
Instalaciones Acuáticas tales como a. Generales de ley, dirección, teléfono y detalle de lo solicitado. Capitanías y Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
muelles pesqueros, muelles de náutica b. Número y fecha de la Resolución correspondiente de otorgamiento de Guardacostas de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)
deportiva, diques flotantes, plataformas concesión en uso de área acuática. correspondiente. 
fijas, emisores submarinos, cables c. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Unidad Orgánica: Horario de Atención:
submarinos y tuberias. Las plataformas Director de Medio Lunes a Domingo               
petroleras pasarán inspección cada 2.- Adjuntar: Ambiente incluyendo feriados
CINCO (5) años. (PARTE SUMERGIDA). a. Original y UNA (1) Fotocopia del Informe de la Inspección de Seguridad de 24 horas del día 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 

estructura de la instalación que incluya aspectos ambientales, expedido por Departamento: para presentar el habiles para presen-
UNA (1) compañía de buceo especializada  para efectuar este tipo de Riberas y Zócalo recurso. tar el recurso 

1) Ley Nº 26620 publicado actividades, debidamente registrada en la Dirección General de Capitanías y Continental
     Diario Oficial "El Peruano" Guardacostas. TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    (09/06/96) hábiles para hábiles para 
2) D.S. N° 028-DE/MGP 3.- Derecho de trámite administrativo. E-13 4.881 175.72 resolver el recurso. resolver el recurso.
    publicado Diario Oficial NOTA:
     El Peruano (02/06/01) 1.- El Reporte de Inspección elaborado por las Compañías de Buceo respectivas
    Art°.B-020102 (Inciso d) servirán para que el Capitán de Puerto determine la operatividad o Forma de Impugnación Forma de Impugnación
    Art°.B-020104 funcionamiento de la instalación inspeccionada. por Administrado por Administrado

Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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HOJA N° 125

125 Obtención del Certificado de Inspección 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto de la jurisdicción que Dependencia: Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General  
de  Seguridad  Anual  de   Instalaciones contenga: Director General de X VEINTE (20) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías
Acuáticas tales como muelles pesqueros a. Generales de ley, dirección, teléfono y detalle de lo solicitado. Capitanías y Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
muelles de náutica deportiva, b. Número y fecha de la Resolución correspondiente de otorgamiento de Guardacostas de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)
plataformas, plataformas petroleras, concesión en uso de área acuática . correspondiente. 
diques secos, diques flotantes, c. Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes. Unidad Orgánica: Horario de Atención: QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
varaderos, talleres de reparaciones Director de Medio Lunes a Domingo               para presentar el hábiles para 
navales y tuberias (excepto para boyas 2.- Recibo original de pago por derecho de trámite administrativo. Ambiente 32.009 1,152.33 incluyendo feriados recurso. presentar el 
de amarre y señalización y terminales 24 horas del día recurso.
portuarios multiboyas) incluye la NOTA: Departamento:
inspección. (PARTE NO SUMERGIDA). 1.- El Reporte de Inspección elaborado por las Capitanías de Puerto respectivas, Riberas y Zócalo TREINTA (30) días TREINTA (30) días

servirán para determinar la operatividad o funcionamiento de la instalación Continental hábiles para resolver el hábiles para 
inspeccionada. recurso. resolver el recurso.

1) Ley Nº 26620 publicado 2.- Para la realización de la inspección, el Administrado brindará al inspector
     Diario Oficial "El Peruano"  las  facilidades de movilidad y acceso al área, previa coordinación. E-14 Forma de Impugnación Forma de Impugnación
    (09/06/96) por Administrado por Administrado
2) D.S. N° 028-DE/MGP Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
    publicado Diario Oficial
    El Peruano (02/06/01)
    Art°.B-020102 (Inciso c)
    Art°.B-020103
    Art°.B-020104

126 Obtención del Certificado de Inspección 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto de la jurisdicción que Dependencia: Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General  
de Seguridad Anual  para amarraderos contenga: Director General de X VEINTE (20) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías
multiboyas (no comerciales portuarios), a. Generales de ley, dirección, teléfono y detalle de lo solicitado. Capitanías y Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
boyas de amarre y boyas de b. Número y fecha de la Resolución Directoral de otorgamiento de derecho de Guardacostas de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)
señalización náutica. uso de área acuática. correspondiente. 

c. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Unidad Orgánica: Horario de Atención:
Director de Medio Lunes a Domingo               

1) Ley Nº 26620 publicado 2.- Adjuntar: Ambiente incluyendo feriados
     Diario Oficial "El Peruano" Para el caso de amarraderos multiboyas: 24 horas del día
    (09/06/96) - Original y UNA (1)  Fotocopia del Informe de la Inspección subacuática de la Departamento:
2) D.S. N° 028-DE/MGP estructura de la instalación, expedido por una compañía de buceo Riberas y Zócalo
    publicado Diario Oficial especializada para efectuar este tipo de actividades, debidamente Continental
    El Peruano (02/06/01) registrada en la Dirección General de Capitanías y Guardacostas.
    Art. B-020306 Para el caso de boyas de amarre o boyas de señalización náutica: QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
    Art. B-020411 - Original y UNA (1) Fotocopia del Informe de la Inspección subacuática de la E-15 para presentar el hábiles para 
    Art. B-020412 estructura de la instalación, expedido por una compañía de buceo recurso. presentar el 

especializada para efectuar este tipo de actividades, debidamente recurso.
registrada en la Dirección General de Capitanías y  Guardacostas.

TREINTA (30) días TREINTA (30) días
3.- Derecho de trámite administrativo, incluye la inspección realizada por la hábiles para resolver el hábiles para 

 Capitanía de Puerto sobre la parte no sumergida) 15.018 540.65 recurso. resolver el recurso.

4.- De presentarse modificaciones al proyecto original, se efectuará una inspección Forma de Impugnación Forma de Impugnación
técnica por Peritos de la Dirección de Hidrografía y Navegación, con por Administrado por Administrado
participación del Capitán de Puerto de la jurisdicción. Los gastos por concepto Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
de Inspección a cargo de la Dirección de Hidrografía y Navegación serán 
asumidos por el administrado.
NOTA:
1.- El Reporte de Inspección elaborado por las Capitanías de Puerto y las 

Empresas de Buceo respectivas, servirán para determinar la operatividad o 
funcionamiento de la instalación inspeccionada.

(En S/. )
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HOJA N° 127

127 Emisión de Resolución Directoral por 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General  Director General  Director General  
derecho de uso de área acuática para Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la de Capitanías de Capitanías de Capitanías
la Región de la Selva, destinado a: a. Generales de ley. Capitanías y Capitanía de Puerto y Guardacostas y Guardacostas y Guardacostas

b. Dirección, teléfono y detalle de lo solicitado. Guardacostas de la Jurisdicción
1.    Ubicación de artefactos navales con c. Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. correspondiente u
       fines comerciales  Unidad Orgánica: Oficina de Trámite 
      a)  Diques flotantes,  2.- Adjuntar TRES (3) expedientes y un (1) CD en formato digital cada uno Director de Medio documentario de la 
      b)  talleres flotantes conteniendo lo siguiente: Ambiente Dirección General  de
      c)  Grifos flotantes a. UNA (1) Fotocopia de la Escritura Pública de constitución de la empresa (si es Capitanías y Guardacostas
      d)  Chatas flotantes persona jurídica) o UNA (1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (si Departamento: (según le convenga al
      e) balsas de servicio de guardianía es persona natural), de ser el caso presentará una carta poder debidamente Riberas y Zócalo administrado)
         (y otros similares) Incluye sólo a legalizada. Continental sito en el Jr. Constitución
         artefactos navales fluviales que no b. Estudio Hidrográfico de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Nro 150 - Callao
         sean del tipo balsas de Dirección de Hidrografia y Navegación, firmado por Ingenieros Geógrafos Teléfono: 613-6868
         construcción de material rústico y civiles, anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros o E-16 e-mail: 
         de la zona (topa), o siendo de este Perito Hidrográfico . dicapi@dicapi.mil.pe
          tipo, sólo aquellas que ocupen un c. UNA (1) Memoria descriptiva de acuerdo a la actividad a realizar, que incluya Horario de Atención:
         área acuática mayor de 50 m2. características técnicas del sistema  de amarre, según corresponda. Lunes a Viernes de
         dedicadas a la guardianía de (incluyendo fotografías panorámicas y de detalle del área solicitada) 08:30 - 17:30
         embarcaciones fluviales. d. Control Horizontal y Vertical de las estaciones o puntos de tierra referidos (Dirección General de 
     f) Área acuática ocupada por trozas a la Red Geodésica Nacional  del 1º, 2º y/o 3º orden, anexando diagrama Capitanías y Guardacostas)
         de madera adyacentes a los de metodología con registro de ángulos, distancias, azimut y cálculos de Lunes a Domingo 
         aserraderos y áreas para cierre horizontal y vertical y/o la hoja de reporte de coordenadas si fue incluyendo feriados
         embarque o desembarque de realizada por el método de Geodesia Satelital. 08:30 - 17:30
         madera. e. UNA (1) Plano original firmado por un Ingeniero Civil, Hidráulico y/o Geógrafo, (Capitanias de Puerto)
      g) Áreas acuáticas para (anexando la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros) o Perito 
          operaciones de embarque y Hidrográfico;  en coordenadas geográficas y/o UTM WGS-84, que incluya
          desembarque de materiales y planos de:
          personal. (1) De ubicación (escala 1/5,000 o adecuada). 
      h) Terrenos ganados al río, en época (2) De Detalle a escala grande o adecuada indicando área a ocupar en 
          de creciente y/o vaciante. m² y la líneas de máxima creciente y vaciante del proyecto.
       i.  Instalaciones privadas en las que f. Descripción de las Estaciones o Puntos de Control Horizontal y Vertical,
           no se realicen actividades ni con sus respectivas coordenadas y cotas anexando fotografías 
           servicios portuarios. de localización.
       j. Área acuática destinada a zona de g. UN (1) Estudio o Declaración de Impacto Ambiental según la categoría que 
          atraque de naves fluviales que corresponde, firmado por UN (1) Ingeniero Ambiental anexando la hoja de
          realicen operaciones de carga y  habilitación del Colegio de Ingenieros o Perito  Hidrográfico
          como de personas. h. En el caso de áreas acuáticas solicitadas para acopio, embarque o 
       k) Otros similares desembarque de productos forestales al estado natural y/o trozas de 

madera, adicionalmente deberán  presentar la Resolución administrativa 
mediante el cual se autoriza la ejecución del aprovechamiento forestal 

1) Ley Nº 26620 publicado emitido por la Autoridad competente del Ministerio de Agricultura, la misma 
     Diario Oficial "El Peruano" que deberá ser actualizada anualmente en la Capitanía de la jurisdicción.
    (09/06/96)
2) D.S. N° 028-DE/MGP 3.- Derecho de trámite administrativo. 29.800 1,072.80
    publicado Diario Oficial
    El Peruano (02/06/01) 4.- Inspección ocular de Oficio emitido por la Capitanía de Puerto.
    Art°.B-010102
    Art°.B-010109 5.- Para las ocupaciones de áreas acuáticas en la Región de la Selva, por derecho
3) D.LEG. Nº 1022 de uso, el administrado deberá pagar anualmente (por m²). 0.070 2.52
    publicado Diario Oficial
    El Peruano (17/06/08) 6.- En el supuesto de que la ocupación del área acuática sea menor a un año, el
4) Ley Nº 29263  administrado deberá pagar en la proporción que corresponda a los días QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
   publicado Diario Oficial efectivos de uso del área acuática. para presentar el hábiles para 
   El Peruano (02/10/2008) NOTA. recurso. presentar el 
    Art°. 310º A 1.- Para los casos de artefactos navales fluviales tipo balsas de construcción de recurso.
    Art°. 314 material rústico de la zona (topa), que ocupen un área acuática menor de 50 m².

y se dediquen a la guardianía de embarcaciones fluviales (tipo canoas) en la TREINTA (30) días TREINTA (30) días
margen de los ríos ( no incluyen las pertenecientes a las empresas), considerar: hábiles para resolver el hábiles para 
a. UNA (1) copia del Documento Nacional de Identidad (Persona Natural) recurso. resolver el recurso.
b. UNA (1) Memoria Descriptiva de la instalación (incluyendo fotografías

panorámicas y de detalle del área solicitada) Forma de Impugnación Forma de Impugnación
c. UN (1) Plano original de ubicación de la instalación en coordenadas UTM o por Administrado por Administrado

Geográficas, Datum WGS 84 en escala 1/5,000 o adecuada firmado por UN Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
(1) Ingeniero Civil, Hidráulico y/o Geógrafo, anexando la hoja de habilitacion
del Colegio de Ingenieros o Perito hidrográfico.

d. DOS (2) Fotografías del área.
e. Derecho de Trámite Administrativo GRATUITO GRATUITO
f. Para el pago anual por derecho de uso de área acuática, considerar: 2.470 88.92
g. Inspección ocular de Oficio emitido por la Capitanía de Puerto

Formulario/ 
Código/ 

(En % UIT) (En S/. )
Automático

Evaluación Prévia

Positivo Negativo

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
Notas para el ciudadano.-

RECONSIDERACIÓN APELACIÓNNúmero y Denominación

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACION 
(*)

CALIFICACION
PLAZO PARA 

RESOLVER (en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

C - 80



HOJA N° 128

128 Renovación y/o Modificación de 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dependencia: Oficina de Trámite Director General de Director General  Director General  
Resolución correspondiente de derecho Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Director General de X TREINTA (30) documentario de la Capitanías (para de Capitanías de Capitanías
de uso de área acuática. a. Generales de ley y detalle de lo solicitado. Capitanías y Capitanía de Puerto Resolución Directoral) y Guardacostas o y Guardacostas

b. Dirección y teléfono. Guardacostas de la Jurisdicción Capitán de Puerto Capitanía de Puerto
c. UNA (1) Fotocopia de la Resolución de Concesión en uso de Área Acuática correspondiente u de la jurisdicción según corresponda.

1) Ley Nº 26620 publicado para la Renovación o Modificación de la misma. Unidad Orgánica: Oficina de Trámite correspondiente
     Diario Oficial "El Peruano" d. UNA (1) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del Administrado. Director de Medio documentario de la (para Resolución de)
    (09/06/96) Ambiente Dirección General  de Capitanía)
2) D.S. N° 028-DE/MGP 2.- Adjuntar TRES (3) expedientes y UN (1) CD en formato digital cada uno Capitanías y Guardacostas
    publicado Diario Oficial conteniendo lo siguiente: Departamento: (según le convenga al
     El Peruano (02/06/01) a. UNA (1) Memoria descriptiva actualizada de la Instalación, firmada por UN (1) Riberas y Zócalo administrado)
    Art°.B-010110 Ingeniero Civil y/o Geógrafo anexando la hoja de habilitación del Colegio de Continental sito en el Jr. Constitución

Ingenieros o Perito Hidrográfico. Nro 150 - Callao
b. UN (1) Plano original de detalle a escala adecuada en coordenadas UTM y Teléfono: 613-6868

Geográficas referidas al Datum WGS-84 de sus vértices, indicando el área en E-17 e-mail: 
metros cuadrados de ocupación acuática a partir de los 50 metros paralelos a la dicapi@dicapi.mil.pe
línea de alta marea, firmado por UN (1) Ingeniero Geógrafo Colegiado y Habilitado Horario de Atención:

c. UNA (1) constancia original emitida por la Capitanía de Puerto de la Lunes a Viernes de
Jurisdicción de no tener pendientes de pago sobre el área materia del 08:30 - 17:30
presente trámite. (Dirección General de 

d. Recibo original de pago por derecho de trámite administrativo. Capitanías y Guardacostas)
a) Para Resolución Suprema: 40.007 1,440.25 Lunes a Domingo 
b) Para Resolución Directoral: 35.096 1,263.46 incluyendo feriados

08:30 - 17:30
3.- El administrado deberá efectuar el pago de los pasajes y viáticos del ó los (Capitanias de Puerto)

Inspectores, de acuerdo a lo dispuesto por la Autoridad Marítima, los cuales
efectuarán la inspección ocular del área solicitada. (solo fuera del área de
Lima metropolitana y de la provincia Constitucional del Callao)

4.- Presentaran addenda actualizada del Estudio de Impacto Ambiental .aprobado  
en la Resolución de derecho de uso de Área acuática, firmado por UN (1) QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
Ingeniero Ambiental (anexar la hoja de habilitación del Colegio de Ingenieros) o para presentar el hábiles para 
Perito hidrográfico recurso. presentar el 
NOTA. recurso.

1.- Las Empresas y/o personas naturales que no cuenten con el estudio Hidro- 
Oceanográfico o de Impacto Ambiental en el expediente que diera origen a la TREINTA (30) días TREINTA (30) días
emisión de la Resolución correspondiente de autorización a renovar o modificar, hábiles para resolver el hábiles para 
o que tengan una antigüedad de mas de 3 años, presentarán dichos Estudios en recurso. resolver el recurso.
adición a los requisitos indicados.

2.- Cuando se solicite modificación del área acuática por instalación de 
infraestructuras adicionales a las autorizadas, se realizará una inspección Forma de Impugnación Forma de Impugnación
ocular al término de la obra con participación del Capitán de Puerto de la por Administrado por Administrado
Jurisdicción y Peritos de la Dirección de Hidrografía y Navegación, dispuesta Art. 207º Ley 27444 Art. 208º Ley 27444
por la Autoridad Marítima, los gastos por concepto de pasajes y viaticos de los 
inspectores, serán asumidos por el administrado (solo fuera del área de Lima 
Metropolitana y de la Provincia Constitucional del Callao)

3.- Sólo se aceptaran modificaciones dentro del área de los Estudios de Impacto
Ambiental e Hidro-Oceanográficos aprobados, excepto modificaciones que 
afecten significativamente.

Notas para el ciudadano.-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático

Evaluación Prévia

Número y Denominación Formulario/ 
Código/ 

(En S/. ) Positivo Negativo

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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PLAZO PARA 
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PARA RESOLVER

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)
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HOJA N° 129

129 Vigilancia especial  a bordo de naves Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto que contenga: Dirección General de Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 
con Mercancías Peligrosas. a. Generales de Ley y detalle de lo solicitado. Capitanias  y X DOS (2) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías y

b. Copia del certificado de la nave. Guardacostas Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente Guardacostas 
c. Indicar si el embalaje a desembarcar sera efectuado directamente por el muelle  de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)

1) Ley Nº 26620 publicado o utilizando barcazas u otras embarcaciones menores. Director de Medio correspondiente 
    Diario Oficial "El Peruano" d. Relación de las mercancías o sustancias peligrosas a ser movilizadas, Ambiente Horario de Atención:
    (09/06/96) indicando nombre técnico, clase, número ONU o número carga a granel Lunes a Viernes de 
2) D.S. N° 028-DE/MGP según corresponda. Departamento de 08:30 - 17:30
    publicado Diario Oficial Mercancias y (Direccion General de
    "El Peruano" (02/06/01) 2.- Adjuntar: Sustancias Peligrosas Capitanias y 
    Art. A-010501 a. Dos (02) Fotocopias del manifiesto de carga peligrosa y/o del plano de estiba Guardacostas) 
           inciso (3), (11), (14) y (15) b. Recibo original de pago por el derecho de tramite administrativo, de acuerdo a Lunes a Domingo 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 
    Art. D-020202 lo siguiente: incluyendo feriados para presentar el hábiles para 
    Art. G-010203 Turnos F-01 08:30 - 17:30 recurso. presentar el recurso
           inciso (a), (b) y (d) Primer turno:         0800 – 1400 5.938 213.80 (Capitania de Puerto)
    Art. G-020104 Segundo turno:     1400 – 2000 5.938 213.80 30 (TREINTA) días 30 (TREINTA) días
    Art. G-020301 Tercer  turno:        2000 – 0200 5.938 213.80 hábiles para resolver el hábiles para

Cuarto turno:         0200 – 0800 5.938 213.80 recurso. resolver el recurso.

Nota: Forma de Impugnación Forma de Impugnación 
1.- Los Sábados, Domingos y feriados durante las 24 horas, el pago tendrá por Administrado por Administrado 

un recargo del 30 %. Art.207 Ley  27444. Art.208 Ley 27444.
2.- Cuando se requieran los servicios por la fracción de un turno en caso sea 

más de la mitad del tiempo, este se abonará con el 100%, en caso sea menos
de la mitad se abonará sólo el 50 %.

3.- En el caso que la Nave se quede en Puerto más del tiempo estimado, la Agencia
Marítima representante de la Nave  efectuará el reintegro correspondiente.

HOJA N° 130
130 Otorgamiento de autorización de ingreso a 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dirección General de Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 

aguas del Dominio Nacional, a naves Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Capitanias  y X TREINTA (30) documentario de la de la Jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías y
con energía nuclear o materiales a. Generales de ley y detalle de lo solicitado. Guardacostas Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente Guardacostas 
radioactivos. b. Nombre, matrícula y características de la nave. de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)

c. Nombre técnico de la sustancia o material radioactivo, cantidad, clase y Director de Medio correspondiente u

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

Notas para el ciudadano.-
Boleta de liquidacion expedida por la Capitania Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

(En S/. )
Formulario/ 

Código/ Ubicación
Positivo

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)
Número y Denominación

REQUISITOS

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático
Negativo RECONSIDERACIÓN

Evaluación Prévia AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE TRAMITACION 
(*)

CALIFICACION

Nº DE 
ORDEN 

(En % UIT) APELACIÓN

c. Nombre técnico de la sustancia o material radioactivo, cantidad, clase y Director de Medio correspondiente u
Número ONU. Ambiente Oficina de Trámite 

1) Ley Nº 26620 publicado d. Tipo de embalaje o modalidad de transporte. documentario de la 
    Diario Oficial "El Peruano" e. Medidas preventivas adoptadas para evitar una contaminación. Departamento de Dirección General  de
    (09/06/96) Mercancias y Capitanias y
2) D.S. N° 028-DE/MGP 2.- Adjuntar: Sustancias Peligrosas Guardacostas (segùn
    publicado Diario Oficial a. Historial de Seguridad de la nave le convenga al
    "El Peruano" (02/06/01) b. Seguro o una fianza que cubra los gastos de indemnización, frente a administrado)
    Art. D-020202 cualquier accidente acuático o daño por contaminación. sito en el Jr. Constitución
    Art. G-030203 c. El Armador, Propietario o Agente Marítimo, deben presentar una declaración F-02 Nro 150 - Callao 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 
           inciso (a) escrita ante la autoridad marítima, mediante la que conste el sometimiento Teléfono: 613-6868 para presentar el hábiles para 
    Art. G-030112 expreso a las responsabilidades que diere lugar la presencia de la nave en e-mail: recurso. presentar el recurso
    Art. G-030113 el dominio marítimo. dicapi@dicapi.mil.pe

d. Plan de navegación de la nave y puertos de recalada. Horario de Atención: 30 (TREINTA) días 30 (TREINTA) días
e. Recibo original de pago por el derecho de trámite administrativo. 5.564 200.30 Lunes a Viernes de hábiles para resolver el hábiles para

08:30 - 17:30 recurso. resolver el recurso.
(Direccion General de
Capitanias y Forma de Impugnación Forma de Impugnación 
Guardacostas) por Administrado por Administrado 
Lunes a Domingo Art.207 Ley  27444. Art.208 Ley 27444.
incluyendo feriados 
08:30 - 17:30
(Capitania de Puerto)

Notas para el ciudadano.-
Boleta de liquidacion expedida por la Capitania Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

C - 82



HOJA N° 131

131 Otorgamiento del Certificado de aptitud 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente vía Capitán de Dirección General de Oficina de Trámite Director del Medio Capitán de Puerto Director General 
para el transporte de mercancías Puerto de la Jurisdicción, que contenga: Capitanias  y X               QUINCE (15) documentario de la Ambiente ó Capitán de la Jurisdicción de Capitanías y
peligrosas, refrenda y renovación. a. Generales de ley y detalle de los solicitado. Guardacostas Capitanía de Puerto de Puerto de la correspondiente Guardacostas 

b. Datos de la nave. de la Jurisdicción Jurisdicción (según corresponda)
c. Planos de compartimentaje de bodegas destinadas a la estiba de mercancías Director de Medio correspondiente u correspondiente

1) Ley Nº 26620 publicado peligrosas Ambiente Oficina de Trámite (según corresponda)
    Diario Oficial "El Peruano" d. Tipo de mercancías peligrosas a transportar, especificar nombre técnico, documentario de la 
    (09/06/96) clase y N° ONU, de acuerdo a lo prescrito en el Código IMDG Departamento de Dirección General  de
2) D.S. N° 028-DE/MGP Mercancias y Capitanias y
    publicado Diario Oficial 2.- Adjuntar: Sustancias Peligrosas Guardacostas (segùn
    "El Peruano" (02/06/01) a. Recibo original de pago por el derecho de trámite administrativo: le convenga al
    Art. G-010102 (1) Por Primera Vez y para Renovación 16.707 601.45 administrado)
    Art. G-010107 (2) Por Refrenda Anual 16.332 587.95 sito en el Jr. Constitución
    Art. G-010108 F-03 Nro 150 - Callao 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 

NOTA Teléfono: 613-6868 para presentar el hábiles para 
1.- El solicitante sufragará los gastos que demande el traslado del inspector e-mail: recurso. presentar el recurso

(pasajes y viáticos), de acuerdo a lo dispuesto por la Autoridad marítima dicapi@dicapi.mil.pe
2.- En caso que la nave solicitante de alguna de las inspecciones se encuentre Horario de Atención: 30 (TREINTA) días 30 (TREINTA) días

fuera del área de Lima metropolitana y de la provincia Constitucional del Callao Lunes a Viernes de hábiles para resolver el hábiles para
o en el Extranjero, el propietario deberá efectuar los pagos de pasajes y  08:30 - 17:30 recurso. resolver el recurso.
viáticos de los inspectores nombrados de acuerdo a lo dispuesto por la (Direccion General de
Autoridad Maritima. Capitanias y Forma de Impugnación Forma de Impugnación 

Guardacostas) por Administrado por Administrado 
Lunes a Domingo Art.207 Ley  27444. Art.208 Ley 27444.
incluyendo feriados 
08:30 - 17:30
(Capitania de Puerto)

HOJA N° 132

132 Otorgamiento, renovación o refrenda del 1.- Solicitud del Administrado dirigida al Director del Medio Ambiente que contengan: Dirección General de Oficina de Trámite Director del Medio Capitán de Puerto Director General 
certificado de embalaje/envase, a. Generales de ley y detalle de lo solicitado Capitanias  y X CINCO (5) documentario de la Ambiente ó Capitán de la Jurisdicción de Capitanías y
marcado, etiquetado o rotulado de b. Documento que acredite al representante legal Guardacostas Capitanía de Puerto de Puerto de la correspondiente Guardacostas 

Notas para el ciudadano.-
Boleta de liquidacion expedida por la Capitania Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACION 

(*)

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ Ubicación
(En % UIT) (En S/. )

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático

Evaluación Prévia

Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN

CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

marcado, etiquetado o rotulado de b. Documento que acredite al representante legal Guardacostas Capitanía de Puerto de Puerto de la correspondiente Guardacostas 
mercancías peligrosas. c. Tipo o modelo del embalaje/envase o RIG de la Jurisdicción Jurisdicción (según corresponda)

d. Materiales que se utilizarán en su fabricación especificar si es desechable Director de Medio correspondiente u correspondiente
o reutilizable. Ambiente Oficina de Trámite (según corresponda)

1) Ley Nº 26620 publicado e. Nombre técnico, clase y número de ONU (sub-clase división y grupo de      documentario de la 
    Diario Oficial "El Peruano" compatibilidad, si corresponde) de la mercancía o sustancia peligrosa que Departamento de Dirección General  de
    (09/06/96) designa el Código IMDG Mercancias y Capitanias y
2) D.S. N° 028-DE/MGP f. Capacidad máxima en litros o masa neta máxima en kilogramos. Sustancias Peligrosas Guardacostas (segùn
    publicado Diario Oficial g. Tipos de cierre y sus características. le convenga al
    "El Peruano" (02/06/01) h. Precauciones para su manipulación y forma de transporte. administrado)
    Art. G-010108 i Método de impresión de la identificación, marcado v sito en el Jr. Constitución

j. Año de fabricación del embalaje/envase o RIG F-04 Nro 150 - Callao 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 
k. Nombre empresa que solicita embalajes (cliente) Teléfono: 613-6868 para presentar el hábiles para 

e-mail: recurso. presentar el recurso
2.- Adjuntar: dicapi@dicapi.mil.pe

a. Plano de diseño del embalaje/envase o RIG Horario de Atención: 30 (TREINTA) días 30 (TREINTA) días
Lunes a Viernes de hábiles para resolver el hábiles para

Puerto de la Jurisdicción, que contenga: 08:30 - 17:30 recurso. resolver el recurso.
(1) Por Primera vez y para Renovación: 13.256 477.22 (Direccion General de
(2) Por Refrenda: 12.792 460.51 Capitanias y Forma de Impugnación Forma de Impugnación 

NOTA Guardacostas) por Administrado por Administrado 
1) El solicitante sufragará los gastos que demande el traslado de los inspector Lunes a Domingo Art.207 Ley  27444. Art.208 Ley 27444.

(pasajes y viáticos), de acuerdo a lo dispuesto por la autoridad marítima (sólo incluyendo feriados 
fuera del área de Lima metropolitana y de la provincia constitucional del Callao) 08:30 - 17:30

(Capitania de Puerto)

Notas para el ciudadano.-
Boleta de liquidacion expedida por la Capitania Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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HOJA N° 133

133 Otorgamiento de Certificados de 1.- Dirección General de Oficina de Trámite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 
mercancías y/o sustancias de carga Capitanias  y X               CINCO (5) documentario de la de la jurisdicción de la Jurisdicción de Capitanías y
peligrosas tratadas para ser  a) Generales de ley y detalle de lo solicitado. Guardacostas Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente Guardacostas 
consideradas como mercancías y/o de la Jurisdicción (según corresponda) (según corresponda)
sustancias no peligrosas 2.- Director de Medio correspondiente 15 (QUINCE) días hábiles 15 (QUINCE) días 

a. Fotocopia del R.U.C. de la Empresa Ambiente Horario de Atención: para presentar el hábiles para 
1) Ley Nº 26620 publicado b. Fotocopia del certificado de inscripción de la compañía certificadora Lunes a Viernes de recurso. presentar el recurso
    Diario Oficial "El Peruano" en los registros de la Autoridad Maritíma. Departamento de 08:30 - 17:30
    (09/06/96) c. Informe del resultado del análisis de la mercancía y/o Sustancia Mercancias y (Direccion General de 30 (TREINTA) días 30 (TREINTA) días
2) D.S. N° 028-DE/MGP peligrosa, que contengan los parametros establecidos de su Sustancias Peligrosas Capitanias y hábiles para resolver el hábiles para
    publicado Diario Oficial tratamiento para no ser considerados como peligroso, de acuerdo Guardacostas) recurso. resolver el recurso.
     "El Peruano" (02/06/01) a las especificaciones técnicas del Código IMDG y nuevas normas Lunes a Domingo 
     Art. G-010108 de la Organización Marítima Internacional o de la Legislación y incluyendo feriados Forma de Impugnación Forma de Impugnación 

Reglamentación Nacional. F-05 08:30 - 17:30 por Administrado por Administrado 
d. Recibo original de pago por el drecho de trámite administrativo. 1.837 66.13 (Capitania de Puerto) Art.207 Ley  27444. Art.208 Ley 27444.

Notas para el ciudadano.-
Boleta de liquidacion expedida por la Capitania Puerto y Recibo original  de pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto que 
contengan:

Adjuntar

Número y Denominación

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACION 

(*)

CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)
(En % UIT) (En S/. )

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

APELACIÓN
Automático

Evaluación Prévia

Positivo Negativo
Formulario/ 

Código/ Ubicación
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HOJA Nº 134

135 Expedición del Certificado de 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Director General de Capitanías y Dependencia: Oficina de Tràmite Comandante de Comandante de Director General 
Aprobación otorgadas a las empresas Guardacostas, que contenga: Director X SIETE (7) documentario de la Operaciones Operaciones de Capitanías y 
proveedoras de Radiobalizas de 406.5 a. Generales de ley del proveedor y detalle de lo solicitado . General de Capitanía de Puerto Guardacostas Guardacostas Guardacostas
Mhz de localización de siniestros b. Características Técnicas del equipo ( marca, modelo, otros.) Capitanias  y de la Jurisdicción
marítimos, aéreos y personales Guardacostas correspondiente 
COSPAS SARSAT, para su empleo en 2.- Adjuntar: Horario de Atención:
el Perú. (por cada modelo de a. UNA (1) Fotocopia simple legalizada de Constitución de la Empresa (por Unidad Orgánica: Lunes a Domingo 
radiobaliza) primera vez) Comandante incluyendo feriados,

b. UNA (1) Fotocopia de Licencia de Operación como empresa relacionada a de Operaciones de 08.30 - 17.30
actividades acuáticas registrada en Dirección General de Capitanías y Guardacostas

1) Ley Nº 26620 publicada Guardacostas.
   Diario Oficial "El Peruano" c. UNA (1) Fotocopia del Certificado Cospas-Sarsat de aprobación de equipo. División de
   (09/06/96) d. UN (1) Certificado de homologación original de las Radiobalizas otorgado por Búsqueda y
2) D.S. N° 028-DE/MGP la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio de Transportes y Rescate
    publicado Diario Oficial "El Comunicaciones, por cada marca, modelo y tipo de equipo. QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
    Peruano" (02/06/01) e. UNA (1) Fotocopia del Registro Único del Contribuyente. para presentar el hábiles para 
    Art°-D-040302 f. UNA (1) Fotocopia legalizada de la Constancia de representación de persona G-01 recurso. presentar el recurso
    Art°-D-040304 jurídica en el Perú  del fabricante del equipo.

g. UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. 22,070 794.52 TREINTA (30) días TREINTA (30) días
h. UN (1) Certificado otorgado por la empresa fabricante como taller autorizado hábiles para resolver el hábiles para

de codificación, mantenimiento y reparación de la radiobaliza especificada recurso. resolver el recurso.
i. UNA (1) copia de Manuales y folletos de características, operación y 

mantenimiento de la radiobaliza expedido por el fabricante. Forma de Impugnación Forma de
por Administrado Impugnación por

NOTA: Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
1.- Antes del otorgamiento del certificado, se efectuará una  inspección a las Art. 208º

instalaciones para verificar el taller y personal técnico. Ley Nro. 27444
2.- En el caso que las instalaciones del taller de la empresa proveedora de 

Radiobalizas se encuentre fuera del área de Lima y Callao, el administrado
asumirá los gastos que demande el traslado, alojamiento y alimentación de
los inspectores designados por la Autoridad Marítima.

HOJA Nº 135
136 Renovacion anual  del Certificado de  1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Director General de Capitanías y Dependencia: Oficina de Tràmite Comandante de Comandante de Director General 

Aprobación otorgadas a las empresas  Guardacostas, que contenga: Director X CINCO (5) documentario de la Operaciones Operaciones de Capitanías y 
proveedoras de Radiobalizas de 406.5 a. Generales de ley del proveedor y detalle de lo solicitado . General de Capitanía de Puerto Guardacostas Guardacostas Guardacostas
Mhz  de localización de siniestros Capitanias  y de la Jurisdicción
marítimos, aéreos y personales 2.- Adjuntar: Guardacostas correspondiente QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
COSPAS SARSAT a. UNA (1) Fotocopia de Licencia de Operación como empresa relacionada a Horario de Atención: para presentar el hábiles para 
(por cada modelo de radiobaliza) actividades acuáticas registrada en Dirección General de Capitanías y Unidad Orgánica: Lunes a Domingo recurso. presentar el recurso

Guardacostas. Comandante incluyendo feriados,
b. UN (1) Certificado de Aprobacion original para su renovación de Operaciones de 08.30 - 17.30 TREINTA (30) días TREINTA (30) días

1) Ley Nº 26620 publicada c. UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. Guardacostas 12.888 463.97 hábiles para resolver el hábiles para
   Diario Oficial "El Peruano" recurso. resolver el recurso.
   (09/06/96) NOTA: División de
2) D.S. N° 028-DE/MGP 1.- Antes del otorgamiento del Certificado, se efectuará una  inspección a las Búsqueda y Forma de Impugnación Forma de
    publicado Diario Oficial "El instalaciones para verificar el taller y personal técnico. Rescate por Administrado Impugnación por
    Peruano" (02/06/01) 2.- En el caso que las instalaciones del taller de la empresa proveedora de Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
    Art°-D-040302 Radiobalizas se encuentre fuera del área de Lima y Callao, el administrado Art. 208º
    Art°-D-040304 asumirá los gastos que demande el traslado, alojamiento y alimentación de G-02 Ley Nro. 27444

los inspectores designados por la Autoridad Marítima.

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

CALIFICACION

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

RECONSIDER
ACIÓN

APELACIÓNNúmero y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT) (En S/. )
Automático

Evaluación Prévia

Positivo Negativo

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.
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HOJA Nº 136

137 Expedición del Certificado de 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Director General de Capitanías y Dependencia: Oficina de Tràmite Comandante de Comandante de Director General 
autorización para Talleres autorizados Guardacostas, que contenga: Director X SIETE (7) documentario de la Operaciones Operaciones de Capitanías y 
a efectuar reparación o mantenimiento a. Generales de ley y detalle  de lo solicitado . General de Capitanía de Puerto Guardacostas Guardacostas Guardacostas
de  equipos de Radiobalizas de b. Características Técnicas del equipo ( marca, modelo, otros.) Capitanias  y de la Jurisdicción
Localización de Siniestros COSPAS Guardacostas correspondiente 
SARSAT en 406.5 MHz:  marítimos, 2.- Adjuntar: Horario de Atención:
aéreos y personales. ( por modelo de a. UNA (1) Fotocopia simple legalizada de Constitución de la Empresa (por Unidad Orgánica: Lunes a Domingo 
radiobalizas) primera vez). Comandante incluyendo feriados,

b. UNA (1) Fotocopia de la Licencia de Operación de la empresa relacionada, de Operaciones de 08.30 - 17.30
a las actividades acuáticas. Guardacostas

1) Ley Nº 26620 publicada c. UNA (1) Fotocopia del Registro Único del Contribuyente. QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
   Diario Oficial "El Peruano" d. Para reparar o mantener las radiobalizas marítimas, aéreas y personales, División de para presentar el hábiles para 
   (09/06/96) se presentarán los certificados otorgados por la empresa fabricante como Búsqueda y recurso. presentar el recurso
2) D.S. N° 028-DE/MGP taller autorizado de mantenimiento y reparación de la radiobaliza Rescate
    publicado Diario Oficial "El especificada (por cada modelo) TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    Peruano" (02/06/01) e. UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. 19,584 705.02 hábiles para resolver el hábiles para
    Art°-D-040302 f. Para los talleres o empresas que reparen las Radiobalizas aéreas se G-03 recurso. resolver el recurso.
    Art°-D-040304 deberá  presentar la Autorización de la Dirección General de

Transporte Aéreo. Forma de Impugnación Forma de
por Administrado Impugnación por

NOTA: Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
1.- Antes del otorgamiento del certificado, se efectuará una inspección a las Art. 208º

instalaciones para verificar el taller y personal técnico. Ley Nro. 27444
2.- En el caso que las instalaciones del taller autorizado a efectuar reparación

o mantenimiento de Radiobalizas se encuentre fuera del área de Lima y Callao,
el administrado asumirá los gastos que demande el traslado, alojamiento y
alimentación de los inspectores designados por la Autoridad Marítima.

HOJA Nº 137
138 Renovación anual del Certificado de 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Director General de Capitanías y Dependencia: Oficina de Tràmite Comandante de Comandante de Director General 

Autorización para Talleres autorizados Guardacostas, que contenga: Director X CINCO (5) documentario de la Operaciones Operaciones de Capitanías y 
a efectuar reparación o mantenimiento a. Generales de ley y detalle  de lo solicitado . General de Capitanía de Puerto Guardacostas Guardacostas Guardacostas
de equipos de Radiobalizas de Capitanias  y de la Jurisdicción
Localización de Siniestros COSPAS 2.- Adjuntar: Guardacostas correspondiente QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
SARSAT en 406.5 MHz:  marítimos, a. UNA (1) Fotocopia de la Licencia de Operación de la empresa relacionada, Horario de Atención: para presentar el hábiles para 
aéreos y personales.( por modelo de a las actividades acuáticas. Unidad Orgánica: Lunes a Domingo recurso. presentar el recurso
radiobalizas) b. UN (1) Certificado de Autorización original, para su renovación Comandante incluyendo feriados,

c. UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. de Operaciones 12.248 440.93 de 08.30 - 17.30 TREINTA (30) días TREINTA (30) días
Guardacostas hábiles para resolver el hábiles para

1) Ley Nº 26620 publicada NOTA: recurso. resolver el recurso.
   Diario Oficial "El Peruano" 1.- Antes del otorgamiento del Certificado, se efectuará una inspección a las División de
   (09/06/96) instalaciones para verificar el taller y personal técnico. Búsqueda y Forma de Impugnación Forma de
2) D.S. N° 028-DE/MGP 2.- En el caso que las instalaciones del taller autorizado a efectuar reparación Rescate por Administrado Impugnación por
    publicado Diario Oficial "El o mantenimiento de Radiobalizas se encuentre fuera del área de Lima y Callao, Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
    Peruano" (02/06/01) el administrado asumirá los gastos que demande el traslado, alojamiento y Art. 208º
    Art°-D-040302 alimentación de los inspectores designados por la Autoridad Marítima. G-04 Ley Nro. 27444
    Art°-D-040304

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

CALIFICACION

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Número y Denominación Negativo

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS

Formulario/ 
Código/ 

Ubicación
(En % UIT) (En S/. ) Positivo

Automático

Evaluación Prévia

C - 86



HOJA Nº 138

139 Expedición del Certificado de Registro 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Comandante de Operaciones Guardacostas Dependencia: Oficina de Tràmite Comandante de Comandante de Director General 
de Radiobalizas de localización de que contenga: Director X SIETE (7) documentario de la Operaciones Operaciones de Capitanías
siniestros,  Renovación y/o Duplicado a. Generales de ley del usuario y detalle de lo solicitado General de Capitanía de Puerto Guardacostas Guardacostas y Guardacostas
(Aeronaves, naves y personales) Capitanias  y de la Jurisdicción

2.- Adjuntar: Guardacostas correspondiente 
a. UNA (1) Tarjeta de Registro original debidamente llenada Horario de Atención:

1) Ley Nº 26620 publicada b. UN (1) Certificado de codificación y/o mantenimiento original expedido por la Unidad Orgánica: Lunes a Domingo 
   Diario Oficial "El Peruano" empresa autorizada. Comandante incluyendo feriados, QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
   (09/06/96) c. UN (1) Certificado de Registro de Radiobalizas de localización de siniestros de Operaciones de 08.30 - 17.30 para presentar el hábiles para 
2) D.S. N° 028-DE/MGP original (sólo por Renovación, cambio de Dominio, cambio de datos, matrícula Guardacostas recurso. presentar el recurso
    publicado Diario Oficial "El o radiobaliza.).
    Peruano" (02/06/01) d UNA (1) Denuncia Policial (solo duplicado) División de TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    Art°-D-040302 e UNA (1) Fotocopia del Certificado de Seguridad de Naves debidamente Búsqueda y hábiles para resolver el hábiles para
    Art°-D-040304 refrendado (sólo para Renovación y Duplicado) Rescate recurso. resolver el recurso.

f UNA (1) Fotocopia del Certificado de Matrícula (solo por cambio de datos)
g UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. 13.214 475.70 Forma de Impugnación Forma de

G-05 por Administrado Impugnación por
NOTA: Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
1) Tendrá una validez de 5 años, siendo refrendado anualmente. Art. 208º
2) Para el caso de duplicado o cambio de datos generales del Certificado de Ley Nro. 27444

Registro, se abonará el 50% del monto establecido en el requisito 2(g) del
presente Procedimiento.

3) El número de serie podrá ser solicitado por el usuario o la empresa 
vendedora del equipo.

HOJA Nº 139
140 Refrenda Anual del Certificado de 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Capitan de Puerto que contenga: Dependencia: Oficina de Tràmite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 

Registro  de Radiobalizas de a. Generales de ley del usuario y detalle de lo solicitado Director X CINCO (5) documentario de la de la jurisdicción de la jurisdicción de Capitanías
localización de siniestros  (aeronaves, General de Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
naves y personales) 2.- Adjuntar: Capitanias  y de la Jurisdicción

a. UN (1) Certificado de codificación y/o mantenimiento original expedido por la Guardacostas correspondiente QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
empresa autorizada. Horario de Atención: para presentar el hábiles para 

1) Ley Nº 26620 publicada b. UN (1) Certificado de Registro de Radiobalizas de localización de siniestros Unidad Orgánica: Lunes a Domingo recurso. presentar el recurso
   Diario Oficial "El Peruano" original para ser refrendado Comandante incluyendo feriados,
   (09/06/96) c. UN (1) Recibo original de pago por derecho de  trámite administrativo. de Operaciones 7.268 261.65 de 08.30 - 17.30 TREINTA (30) días TREINTA (30) días
2) D.S. N° 028-DE/MGP Guardacostas hábiles para resolver el hábiles para
    publicado Diario Oficial "El recurso. resolver el recurso.
    Peruano" (02/06/01) Capitanía
    Art°-D-040302 de Puerto de la Forma de Impugnación Forma de
    Art°-D-040304 jurisdicción por Administrado Impugnación por

Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
Art. 208º

G-06 Ley Nro. 27444

HOJA Nº 140
141 Obtención de autorización de zarpe de 1.- El Administrado presentará ante la Capitanía de Puerto UN (1) Formato debidamente Dependencia: Oficina de Tràmite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 

travesía para naves pesqueras llenado de Autorización de Zarpe de Travesía. Director X DOS (2) documentario de la de la jurisdicción de la jurisdicción de Capitanías
 nacionales  de cualquier tipo, eslora y General de Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
arqueo. 2.- Adjuntar: Capitanias  y de la Jurisdicción

a. UNA (1) Fotocopia del Registro Único del Contribuyente (persona jurídica) Guardacostas correspondiente 
1) Ley Nº 26620 publicada o del Documento Nacional de Identificación (persona natural) Horario de Atención:
   Diario Oficial "El Peruano" b. Derecho de trámite administrativo: --------------------------------- Unidad Orgánica: Gratuito Gratuito Lunes a Domingo 
   (09/06/96) c. Documentos de la nave y de la tripulación para su verificación: Comandante incluyendo feriados, QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
2) D.S. N° 028-DE/MGP 1) Naves pesqueras que cuentan con Zarpe trimestral: de Operaciones 24 horas del día para presentar el hábiles para 
    publicado Diario Oficial "El a)  UN (1) Zarpe Trimestral. Guardacostas recurso. presentar el recurso
    Peruano" (02/06/01) 2) Naves que no cuentan con Zarpe trimestral:
    Art°.D-020401 a)  UNA (1) Libreta de Embarco vigente por cada tripulante de la nave. Capitanía TREINTA (30) días TREINTA (30) días
    Art°.D-020402 b)  UN (1) Certificado de Matrícula de Puerto de la hábiles para resolver el hábiles para
    Art°.D-020403 c)  UN (1) Certificado de Arqueo jurisdicción recurso. resolver el recurso.

d)  UN (1) Certificado de Línea Máxima de Carga (si corresponde)
e)  UN (1) Certificado de Radiobaliza (si corresponde) Forma de Impugnación Forma de
f)  UN (1) Certificado de Seguridad G-07 por Administrado Impugnación por
g)  UN (1) Certificado de Hidrocarburos (si corresponde ) Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado
h)  UN (1) Certificado de Aguas Sucias (si corresponde) Art. 208º

Ley Nro. 27444
NOTA:
1) Esta autorización de Zarpe, sólo será solicitado, en el caso de que la nave

se dirija a un Puerto diferente de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto
desde donde zarpó.

RECONSIDERACIÓN

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

(En S/. )

Notas para el ciudadano.-
Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

Número y Denominación
Formulario/ 

Código/ 
Ubicación

(En % UIT)

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Automático
Positivo

Boleta de Liquidación expedida por la Capitanía de Puerto y Recibo Original  de Pago al Banco de la Nación Cta. Cte. 0000-283843 por el derecho de trámite administrativo.

Notas para el ciudadano.-

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

PLAZO PARA 
RESOLVER (en días 

hábiles)

Notas para el ciudadano.-

Evaluación Prévia

Negativo

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER APELACIÓN

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION (*)

CALIFICACION
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HOJA Nº 141

142 Obtención de Autorización de Zarpe 1.- El Administrado presentará ante la Capitanía de Puerto UN (1) Formato debidamente Dependencia: Oficina de Tràmite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 
Trimestral para naves pesqueras llenado de Autorización de Zarpe Trimestral. Director X DOS (2) documentario de la de la jurisdicción de la jurisdicción de Capitanías
marítimas, fluviales y lacustres General de Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
de un Arqueo Bruto (AB) de 8 a más; 2.- Adjuntar: Capitanias  y de la Jurisdicción
y para todas las embarcaciones a. UNA (1) Fotocopia del Registro Único del Contribuyente (persona jurídica) Guardacostas correspondiente 
pesqueras marítimas de cualquier o del Documento Nacional de Identificación (persona natural) Horario de Atención:
arqueo que efectúen pesca fuera b. Derecho de trámite administrativo: -------------------------------------------------------------- Unidad Orgánica: Gratuito Gratuito Lunes a Domingo QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
de las 15 millas de costa. c. Documentos de la nave y de la tripulación para su verificación: Comandante incluyendo feriados, para presentar el hábiles para 

  1) UNA (1) Libreta de Embarco vigente por cada tripulante de la nave. de Operaciones de 08.30 - 17.30 recurso. presentar el recurso
2) UN (1) Certificado de Matrícula Guardacostas

1) Ley Nº 26620 publicada 3) UN (1) Certificado de Arqueo (D:U: Nº 099-2009 TREINTA (30) días TREINTA (30) días
   Diario Oficial "El Peruano" 4) UN (1) Certificado de Línea Máxima de Carga Capitanía 21/10/2009) hábiles para resolver el hábiles para
   (09/06/96) 5) UN (1) Certificado de Radiobalizas de Puerto de la recurso. resolver el recurso.
2) D.S. N° 028-DE/MGP 6) UN (1) Certificado de Seguridad jurisdicción
    publicado Diario Oficial "El 7) UN (1) Certificado de Hidrocarburos (si corresponde ) Forma de Impugnación Forma de
    Peruano" (02/06/01) 8) UN (1) Certificado de Aguas Sucias (si corresponde) por Administrado Impugnación por
    Art°.D-020401 G-08 Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado

NOTA: Art. 208º
1) Las embarcaciones de cualquier arqueo que efectúen pesca Ley Nro. 27444

fuera de las 15 millas de costa deben de llevar a bordo su radiobaliza
satelital de localización de siniestros. 

HOJA Nº 142
143 Obtención de autorización de Zarpe 1.- El Administrado presentará ante la Capitanía de Puerto UN (1) Formato debidamente Dependencia: Oficina de Tràmite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 

diario para naves pesqueras marítimas, llenado de Autorización de Zarpe Diario. Director X UNO (1) documentario de la de la jurisdicción de la jurisdicción de Capitanías
fluviales y lacustres de un Arqueo General de Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
Bruto (AB) de 8 a mas; y para todas las 2.- Adjuntar: Capitanias  y de la Jurisdicción
embarcaciones marítimas de cualquier a. UNA (1) Fotocopia del Registro Único del Contribuyente (persona jurídica) Guardacostas correspondiente 
arqueo dedicadas a la pesca fuera de o del Documento Nacional de Identificación (persona natural) Horario de Atención:
las 15 millas de costa (excepto b. Derecho de trámite administrativo: -------------------------------------------------- Unidad Orgánica: Gratuito Gratuito Lunes a Domingo 
deportivas y recreativas marítimas, c. Documentos de la nave y de la tripulación para su verificación: Comandante incluyendo feriados,
fluviales y lacustres de menos de 1) Naves pesqueras que cuentan con Zarpe trimestral: de Operaciones 24 horas del día QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 
 500 AB) a)  UN (1) Zarpe trimestral. Guardacostas para presentar el hábiles para 

2) Naves que no cuentan con Zarpe trimestral: recurso. presentar el recurso
a)  UNA (1) Libreta de Embarco vigente por cada tripulante de la nave. Capitanía

1) Ley Nº 26620 publicada b)  UN (1) Certificado de Matrícula de Puerto de la TREINTA (30) días TREINTA (30) días
   Diario Oficial "El Peruano" c)  UN (1) Certificado de Arqueo (si corresponde ) jurisdicción hábiles para resolver el hábiles para
   (09/06/96) d)  UN (1) Certificado de Línea Máxima de Carga (si corresponde) recurso. resolver el recurso.
2) D.S. N° 028-DE/MGP e)  UN (1) Certificado de Radiobaliza (si corresponde)
    publicado Diario Oficial "El f)  UN (1) Certificado de Seguridad G-09 Forma de Impugnación Forma de
    Peruano" (02/06/01) g)  UN (1) Certificado de Hidrocarburos (si corresponde ) por Administrado Impugnación por
    Art°.D-020401 h)  UN (1) Certificado de Aguas Sucias (si corresponde) Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado

Art. 208º
NOTA: Ley Nro. 27444
1) Las embarcaciones de cualquier arqueo que efectúen pesca

fuera de las 15 millas de costa deben de llevar a bordo su radiobaliza
satelital de localización de siniestros. 

HOJA Nº 143
144 Obtención de autorización de Zarpe de 1.- El Administrado efectuará lo siguiente: Dependencia: Oficina de Tràmite Capitán de Puerto Capitán de Puerto Director General 

naves deportivas y recreativas para Para navegación en Bahía Director X UNO (1) documentario de la de la jurisdicción de la jurisdicción de Capitanías
navegación en Bahía, en el litoral, de a. Informar zarpe y hora estimada de arribo de la nave de recreo a la General de Capitanía de Puerto correspondiente correspondiente y Guardacostas
Puerto a Puerto y en ríos y lagos Capitanía de Puerto de la jurisdicción o al Servicio de Control Capitanias  y de la Jurisdicción
navegables. operativo del Club Náutico o Marina. Guardacostas correspondiente QUINCE (15) días hábiles QUINCE (15) días 

Horario de Atención: para presentar el hábiles para 
2.- Para navegación en el litoral Nacional, de Puerto a Puerto o en ríos y lagos Unidad Orgánica: Lunes a Domingo recurso. presentar el recurso

1) Ley Nº 26620 publicada navegables Comandante incluyendo feriados,
   Diario Oficial "El Peruano" a. Presentar UN (1) Formato de Solicitud Zarpe Arribo (Plan de navegación)  al de Operaciones 24 horas del día TREINTA (30) días TREINTA (30) días
   (09/06/96) Club Náutico o Marina. En caso de no existir éstos, el zarpe deberá ser Guardacostas hábiles para resolver el hábiles para
2) D.S. N° 028-DE/MGP solicitado ante la Capitanía de Puerto de la jurisdicción. recurso. resolver el recurso.
    publicado Diario Oficial "El Capitanía
    Peruano" (02/06/01) 3.- Derecho de trámite administrativo: ------------------------------------------------------------- de Puerto de la Gratuito Gratuito Forma de Impugnación Forma de
    Art°.D-020501 jurisdicción por Administrado Impugnación por
    Art°.D-020502 NOTA: Art. 207º Ley Nro. 27444 Administrado

1) Las embarcaciones deportivas o recreativas marítimas que realicen travesías Art. 208º
deberán de tener a bordo su radiobaliza de localización de siniestros. G-10 Ley Nro. 27444

Notas para el ciudadano.-

Notas para el ciudadano.-

Notas para el ciudadano.-
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ORGANISMO:    MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERÚ COMANDANCIA DE OPERACIONES GUARDACOSTAS
DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS CAPÍTULO: I DEPARTAMENTO DE POLICÍA MARÍTIMA

HOJA Nº 144
MONTO A DEPENDENCIA AUTORIDAD 

UNIDAD VALOR DE IMPUESTO VALOR PAGAR DONDE SE INICIA QUE APRUEBA 
DE VENTA GENERAL A LAS TOTAL EXPRESADO EL TRÁMITE EL TRÁMITE

MEDIDA (S/.) VENTAS (19%) (S/.) EN % U.I.T. (DIRECCIÓN Y HORARIO) PARA EL SERVICIO
SPE-A-01 Seguridad y Protección a naves durante su 1) Ley Nº 26620 publicada 1.- UNA (1) Solicitud del Administrado dirigida al Capitán de Puerto indicando Oficina de Trámite Capitán de Puerto

permanencia en aguas jurisdiccionales Diario Oficial "El Peruano" los datos de la nave, fecha/hora de arribo/zarpe, procedencia/destino documentario de la de la jurisdicción
peruanas (09/06/96) 2.- Adjuntar según corresponda: Capitanía de Puerto correspondiente

Art. 6 (a,b,c y d) a. Tipo y cantidad de mercancia peligrosa si la hubiera. de la Jurisdicción
2) D.S. N° 028-DE/MGP b. UN (1) Rol de Tripulación y UNA (1) lista de pasajeros. correspondiente 

publicado Diario Oficial "El c. UN (1) Recibo original de pago Banco de la Nación Cta. Cte.  Nº 0000-283843 Horario de Atención:
Peruano" (02/06/01) DE        0     A     70       AB ARQUEO BRUTO 105.49 20.04 125.53 3.487 Lunes a Domingo 
Art°.A-010102 DE      71     A     370     AB ARQUEO BRUTO 175.47 33.33 208.80 5.800 incluyendo feriados,
Art°.A-010501 (Inciso 09) DE    371     A     450     AB ARQUEO BRUTO 525.40 99.82 625.22 17.367 de 08:30 - 17:30
Art°.A-010501 (Inciso 10) DE    451     A     750     AB ARQUEO BRUTO 1399.71 265.95 1,665.66 46.268
Art°.A-010501 (Inciso 11) DE    751     A     MAS   AB ARQUEO BRUTO 3893.84 739.83 4,633.67 128.713
Art°.A-010501 (Inciso 12)
Art°.A-010701 (Inciso 02) NOTA:
Art°.A-010701 (Inciso 04) 1.- El administrado deberá presentar la documentación correspondiente
Art°.A-010701 (Inciso 16) con una anticipación de 24 horas antes de su ingreso a aguas 
Art°.D-010402 jurisdiccionales, excepto para aquellas naves procedentes de un puerto 
Art°.D-010403 ubicado a menos de 24 horas de navegación, en cuyo caso será presentada 

al zarpe de dicho puerto
2.- En el caso de naves tipo remolcador/empujador y naves remolcadas / empu-

jadas, la tarifa que se considerara será la de una nave 
3.- Están consideradas todas las naves procedentes de aguas internacionales 

o puerto extranjero con destino a puerto peruano.
4.- Las naves de bandera nacional que realicen cabotaje y naves de bandera  

extranjera con permiso de navegación efectuarán el pago  por mes calendario
5.- Estan exceptuados del pago de este procedimiento:

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPAM) - SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD (Art. 37 Ley 27444)

CODIGO REQUISITOS

UNIDAD ORGÁNICA (1):

DENOMINACION  DEL SERVICIO

MONTO A PAGAR

BASE LEGAL

5.- Estan exceptuados del pago de este procedimiento:
a.- Las embarcaciones pesqueras, científicas,deportivas o de recreo 

nacionales no consideradas en el item 3..
b.- Las naves que transiten por aguas jurisdiccionales en ejercicio del 

derecho de navegación sin tener como destino puerto peruano.
c.- Las naves, Fluviales y Lacustres  menores de 370 AB que operen

de forma independiente en aguas jurisdiccionales.
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ORGANISMO:    MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERÚ UNIDAD ORGÁNICA (1): COMANDANCIA DE OPERACIONES GUARDACOSTAS
DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS CAPÍTULO: II DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES

HOJA Nº 145
MONTO A DEPENDENCIA AUTORIDAD 

UNIDAD VALOR DE IMPUESTO VALOR PAGAR DONDE SE INICIA QUE APRUEBA 
DE VENTA GENERAL A LAS TOTAL EXPRESADO EL TRÁMITE EL TRÁMITE

MEDIDA (S/.) VENTAS (19%) (S/.) EN % U.I.T. (DIRECCIÓN Y HORARIO) PARA EL SERVICIO
SPE-B-01 Servicio Móvil Marítimo 1) Ley Nº 26620 publicada 1.- UNA (1) Solicitud vía telefónica del Agente Marítimo dirigido a los Estaciones Costeras Jefe de la Estación 

Diario Oficial "El Peruano" Jefes de las Estaciones Costeras de la jurisdicción, de la jurisdicción Costera ó el
(09/06/96) indicando lo siguiente: correspondiente Operador de Guardia
Art. 6° Inciso (e) a. Razón Social Horario de Atención: en ausencia del Jefe

2) D.S. N° 028-DE/MGP b. Número de RUC. Lunes a Domingo de la Estación
publicado Diario Oficial "El c. Dirección Legal incluyendo feriados, Costera
Peruano" (02/06/01) d. Teléfono local / Teléfono satelital 24 horas del día correspondiente
Art. A-010501, Inc. (4) e. Correo Electrónico
y (33) f. Telex (opcional)

3) Convenio de la Unión g. Indicar servicio requerido
Internacional de 2.- Costo por servicios remitido por DICAPI y depositado 
Telecomunicaciones mensualmente por el administrado al Banco de la Nación
Resolución Leg. N° 26362 Cta. Cte. N° 0000-283843:
publicado Diario Oficial "El Para naves nacionales:
Peruano" (20/01/95) a. Radiotelefonía (transmitida o recibida) 

Para VHF por minuto (minimo 3 minutos) MINUTO 3.00 0.57 3.57 0.099
Para HF por minuto (minimo 3 minutos) MINUTO 5.00 0.95 5.95 0.165
Para satelital por minuto (minimo 3 minutos) MINUTO 6.00 1.14 7.14 0.198

b. SATELITAL
Por minuto MINUTO 4.00 0.76 4.76 0.132

c. TELEFAX
Por minuto MINUTO 3.00 0.57 3.57 0.099

Para naves extranjeras:
Se deberá cobrar la tarifa internacional normada por el Reglamento de

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPAM) - SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD (Art. 37 Ley 27444)

MONTO A PAGAR

CODIGO DENOMINACION  DEL SERVICIO REQUISITOSBASE LEGAL

Se deberá cobrar la tarifa internacional normada por el Reglamento de
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).

NOTA:
1) Costo de derecho de pago de Unidad Impositiva Tributaria no considera el

Impuesto General a las ventas (IGV), ni el costo actual de la tasa de línea por
llamada Larga Distancia Nacional e Internacional, según corresponda, los
cuales se agregaran al momento de la facturación.

2) Para naves nacionales: se facturara de acuerdo al monto normado en el
presente servicio.

3) Para naves extranjeras, se debera cobrar la tarifa internacional normada por el
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT).

4) Para efectos del cobro, las Estaciones Costeras Marítimas, las Agencias
Marítimas, Naves Nacionales y/o la Estación Radioeléctrica Privada con licencia
de operación, deberá llevar un registro y archivo de mensajes transmitidos, y
otro de mensajes recibidos, indicando si en ello se trata de radiotelefonía la
cantidad de minutos empleados (numero de serie asignado por la estación 
costera) en cada radioconversación o servicio.

5) Las tarifas aplicables a las Agencias Marítimas, Naves Nacionales y/o la
Estación Radioeléctrica Privada con licencia de operación, derivadas de sus
registros y archivos de mensajes recibidos y transmitidos en radiotelefonía,
se regirán por el cuadro de monto a pagar en el presente servicio.

6) En el caso previsto para los efectos del cobro que corresponda, tanto las
Agencias Marítimas, Naves Nacionales y/o la Estación Radioeléctrica Privada
con licencia de operación deberán declarar, dentro de los 5 primeros días de
cada mes a la Autoridad Marítima el tráfico de mensajes radiotelefónicos tanto
transmitidos como recibidos en el mes anterior, a fin la oficina de
recaudaciones emita la liquidación para su posterior pago al banco.
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